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PÜNTOS DE SDSCRICION.

E.« M a d r i d , én la Administración de la  Imprenta Nacional, plaza de 
roniejos ( a n t ig u a  c a s a  de Poetas ).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
Kn París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. o5.—B. Denné 

Schmitz, 9. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y susGRfCiONES PARA LA GACETA S8 rBcibcn eD I4 Ad^ 

oainistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
taríie, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Dii^ec- 
lor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

MINISTERIO DE GRACIA Y JIÍSTICIA.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
PeseUu.

: 4
18
38
66
25
35

M a d r id     Por un mes..................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  Í fiaeses,..................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ...... P^r seis meses.............
_ . . .  (P or un a n o . , . , .............
U l t r a m a r   .......................  Por tres meses.. . . . . . .
E x t r a n j e r o . . '  1 i . ’ Por tres meses..  .............

Los ejemplarés sueltos i atrasados y  corrientes, se vendién en ei 
despacho de libros á 80*céntimos de peseta cada uno, libreS de todn 
descuento. . .

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G íc ita  *0 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

: Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.*^Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos'si^o se servirán al precio de veiia 
como ejemplares sueltos.

limo S r .: Con objeto de formar el escalafón g^erál de 
los Promotores fiscales de la Península é islas adyae^tes, 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que desde Mego

se publiquen en la G a c e t a  b e  M a d r id  los trabajos hechos 
al efecto por este MinisterÍD, á fin de que los interesados 
hagan las reclamacióiiés que crean oporMhas, dentro del 
plazo (Ju 30 dias los. que. residan .en. la Península , de 40 
ios que se hallen en las islas Baleares, y de 50 los qué ha
biten en las Canarias, y sin perjuicio de las variaciones á 
que puedan dar lugar las calificaciones de la Junta creada

por decreto de S.” A. el Regente del Reino de 6 de Octubre 
del año último. 

De Real orden lo digo á T. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Noviembre de 1871.

;  ALONSO Y COLMENARES.
Sr. Subsecretario interino de este Ministerio.

ESCALAFON PB O Y ISIO M l »E  LOS ACICALES PROMOTORES DE ENTRADA.

KXTMERO

de orden.

1
. 2

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
1£
13
14 
lo  
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 
44 '
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61

' 62
63
64
65
66
67
68
69
70 

• 71
72
73
74 
7 5 ,
76
77
78
79
80 
81 
82 
83

PROMOTORÍA QUE SIRVEN. NOMBRES.

Medir: asidonia. . . . . . . .
Seo de TJrgel              J . .
Peñaranda de Bracam ente . . . . . . . . .  ¿ . . . .‘
Cangas de T in e o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Berm illo dé Sayago  .
V alderrob res ........... ..
O lm edo .   ...............................
V ielia  ......... ..
Santo Domingo de la C alzada ... . . . . . . . . . .
É n tram basaguas  ...........
S a h a g u n ............................................
L lan es..  .......................... .......... .......... ..
Jerez de los C aballeros. ......... ..................... ....
P ied rah ita     ................................................ ....
L ed esm a . ................*............... ............ ....
P eñ a fie l.. .•..........................................................:
Santa Cruz de la P alm a * . . . ; . .............
P u igeerdá .  ......... . , . .  ............
Nava del R ey. 4 . . . . :
V endrell ^ .".. ..Ji
R ute. >.
F regenal de Ja S ie r rá  , ...........
D aim iel ......... ..
La C aro lina  ............................ ..
A lfaro   ............. ..
V illena.............................................. .....................
I b iz a   ............... ..
H uelm a .................................................... ..
A rz ú a ................................. . ............................ ....
O lv e ra  .................... .................................. ....
Mora de R ub ie lo s .
C azórla  ......... ........ .. *.. . . . . . . .
H íja r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuente de C an to s .............       :
G au e in .,. .V .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
S o rb a s ..—      ......... ... .
A rch id o n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sariñena. . . . . . . . . . . . . ; _______ . v . . . . . . . .
L e rm a .. _______________     . . . . . . .
Vega de R iv ad eo . .......... ............... ..
Saldaña. .........  . . .  ...........
A lm adén .  ............. ..... . . . . . .
O n ten ien te .. . . . . . . . . .  ^ .
Pego.   ...........................................— ..............
'](’aran co n .................. ...... v. . . . . . . . . .   ____
H uete.  ......................... ..................... ...................
A lo ra . .............  ........................................ ..
C h e lv a . ............... ........................................... ..
V iilavioiosa...................... ............... .....................
H in o jo sa .  ................... ....................

'V illad ieg o . ........... .............................. ..
F ra g a   ............... ............................. .........
A spirante del M inisterio de Gracia y Justicia. 
A uxiliar del Ministerio de Gracia y Justic ia ..
Colm enar Viejo  ............... ..........
Sépúlveda....................... .................
M uros  ............................................
A lbarracin .  ................... ....
T o rre n te . ......... .................. ........................... * ..
C alam ocha.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .
F re c h illa ..   ................. ; ^ .................................
A uxiliar del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia .. 
A spirante del Ministéril) de Gracia y Justicia.
M onóvar..................................    • • •     •
Aspirante del M inisterip de Gracia y  Justicia.
N á je ra . ............... .U
A spirante del Ministeri0,de Gracia y  Justicia,
A lm azan......................   h  . ........... ..........
V itigudino ..................... ............................. ..........
San Feliú  de L lobrega t..  ...........
H aro . . . . . . .   ............. .. i . . .
V iilam artin de V aldeorras......................... .. . .
Torrecilla de C am ero s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
R iaza................................. 1 . . . . . . . .
P rav ia  ............ .............................. ............
P astran a  ......... .. . . i . . . . . . .   ̂ . . . . . . . . . .
Coin. ....................................... .............................
T orrelaguna : . .  J     ............................
T rem p   .................................. ..
A zpeitia............................
P iedrabuena ...............    l. ...............
Belorado........................... ......................... ............
L i l lo .   ........................... ..................... ......

D. Rodrigo Sanjurjo  M ontenegro ... . . . .  . .  .
D. V íc tb r H errero G onzález. . . . .  . * . . . . . . . .
D. Santos Oavtro y G a rc ía ... . . . . . . . . . . . . .
D. Trifon de la F u e n te .. . . . ; . . . ; . . . . . . . .
D. Beñitó Z a ta ra in , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. B ienyém dó Lagra-ba f  B e m a d .  ...........
D; Juan Pareja  y Alba.
D. A ntonio Canut y  O a n u t;. . . . . . . . . . . . . .
D. Em ilio Sánchez M orales. . . . . . . . . . . . . .
D; A nselm o H ernández S ánchez . . . . . .
D. Modestó de la Mora y G o lsa .;. . . . . ; ; . . .
D; Ju lián  Menendez ¡de L u a rc a .. . . . . . . . . .
D. Manuel Suarez Rárcena ; ¿ i  . 

'D. Ignacio AliUaísan y R om ero¿. .  . . . . . . . . .
D; -José Petifc  ̂y  A l c á z a r . ¿ ¿  ¿ ¡ . 
D. -Estéban A b r i L ' . .  .v¿ ¿ J . . - . .  ¿ .•.
D-. Jóse de G anípoy Tanaayo. j , ¿ . 

. D: Jd c ii to M anV Sanz y  Gntierrez; .• .* / .*.* .
ID. c ía : ; . ’ ; .* .*. .•;.-.’ .• ...’.
ID. 'J o ^  m r c íd  TOÍnero .* ¿ ¿ ............
; D. P f e ^ r r f ñ ^ y d ^ i j i e a ;  n a *  a ,
D. M anuel á é^ o tré s ! Requería.- ¿
D. Dionisió' Sánchez de las* Matas & ¿ ; ; ; ;  . 
D. Juan de L em ps y O r tí ; ; ;  ¿ . i i . ;  i . *
D. Juan B autista  C aballero ..  v; . .  i .
D. Monsérrate Lizoii de la G á rce í.. . . . . . . .
D. Francisco N ovillo . ,  • . . . ;  •. • . . . . . . . . . .  •.,,
D. Andrés Moreno L a fu en te /.
D. José Zépedanq y P ra g a . . - . . . . . . . . . . . .  1.
D. José Pece y G uerrerov; ^ ^  i . . .
D. A rturo L an d a . ^. y. ^ ^  ^ ;
D; Paulino  Segura H id a lg o ..« ¿ ^ » . . .   ̂ . 
D. Rafael G isbert y O a t a l a n . - . i  ¿ 
D. Eduardo Salas Pizarro-. . . . . . . . . . . . . . . . .  -.
D. Joaquín Serna y M orales.. • . . . . . . . . . .  .
D. José Llopis y Quijano    ............................
D. Juan Rodríguez y Fernandez.. . . . . . . . . .
D. José Vera y M onclus.   ......... ..........
D. A ureliano Ruiz C lav ijo . ..........
D. Manuel Suarez V a ld és.. . . . . . . . . . ------
D. Ciríaco A n a y a  .
D. José López y González. . . . . . . . . . . . . . .
D. Ricardo G uarner y P d r is .  ............. ....
D. Pascual Ibañez Palao  ......... ..
D. Cesáreo H uerta  y G a rc ía .. ......... ..
D. B ernardo Castejon y M atam oros. . . . . .
D. José Domínguez E rra iz . . . . . . . . . . . . . .
D. Estéban Gómez y-G onzález. .............

- D. E íirique García Zeñol. . • . . . . .   ̂. • . . . . . . .
D. L u is Fernandez de Córdoba, ^ .

- p . L ino María P a rra  y Perez .
D. Francisco Diáz Ron y ““
D. Cários Miguel L izana  ........... ..
D. Tom ás F agoaga ......... .......................
D. Manuel M artínez G arrido  ..............
D; Inocencio Estéban- y R oldan . . . . . . . . .
D. Bonifacio Suarez G onzá lez .;.. . . . . . . . .
D. V ioente Auban y P e re z . . . . . . . . . . . . . .
D. Joaquín María Blasco y L u c ía .   .........
D. E steban Bueno ^ . . . ,
D. Francisco  Moreno L adrón de G uevara. 
D. Tomás Z um alacárregui.. . . . . . . . . . . . . .
D. Mariano de la T orre y C o llad o .. . . . . .
D. Juan Gisbert y Marco  ......... .. . .
D. Joaquín P lanas y B o rre l l . . . . . . . . . . . .
D. Camilo G utiérrez del O lm o ..   .
D. Francisco Javier L a p ie d ra .. . . . . . . . . . .
D. Vidal L ó p ez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Sebastian Mendez y  M a rtin .. - . . . .
D. Vicente Sangenís y A lós.  ̂  ̂w . . . .  , -.
D. Trifon Heredia y R u iz / . . . . . . . . , . . . . . . .
D. Manuel Palao. .w . • . . - . . - , . . . . . .
D. Lesm es de B l a s  . . .
D. José Coca y Salcedo . . . . . . . . .
D. Dionisio García del V alle, , .  - . .  . . . . .
D. Miguel de A gustín . . . . . . . .
D. Juan P ro  y M artin . . . . . . . . . - .  . • . . . . . . . .
D. Ignacio Oolmenarejo . . . . . . . .
D. José María Montaña y Romá
D. Casildo Z abala .......... ...........................
D. Laureano Santa O lalla.. . . .
I). Manuel Benito de las H e ra s ... . .  ¿ . i . ¿ 
D. E duardo González de la F u e n te ...; i i i »

FECHA
del

primer nombramiento 
en esta categoría.

27 
8 
2

29
30 
15
28 
í :  
!.• 
28 
28

6
3

30
41
27
28 
9

12
4 

22
3
4 

29 
20
25 

3-
31 
29
2
3 

' 2 
.21 
29 
46 
24 
24 
í :  
4.* 
18 
22 
17 
17 
17
29 
22 
22
30 
2 
2
4
5

23
4

17 
11 
! .•
3

19
12
11
■22

6
9 

12 
27 
15

7
18
26 
47 
26 
23 
26 
15

5
42 
46 
40
10 
40 
10

FECHA 

de la posesión.

Octubre 1 8 5 1 ... 
Octubre 1852.. 
Junio  1 8 5 5 .... 
Mayo 1 8 5 5 . . . . ,  
Agosto 1 8 5 ^ ...  
A b r iH 8 5 9 ...  
Agosto 1 8 6 1 ...  
Marzo 1862 7 
Marzo 1862.., 
Marzo 1 8 6 2 . . , .  
^fárzo 1862 Í . . ,  
Diciemb. 1862 
Junio 1 8 6 3 ... .  
Agosto 1863 .. 
Octubre 1863.-.. 
Diciemb. 1863, 
A bril 1 8 6 4 . . . .  
Agosto 1 8 6 5 ..;  
Marzo 1866'..% ■ 
Mayó 1866 . . . . .  
Agosto 1866. .1 
Marzo 1 ^ 7 ; . .  l 
Enero 4 8 6 8 ;.; .  
Febrero  1868... 
Agosto 4863... . 
Octubre 1868;!. 
O ctubre 1868.-.. 
N oviem b.-1863. 
Octubre 1868... 
Octubré 4868í.. 
Noyiemb. 4868. 
Noviemb. 4868. 
Noviemb. 1868. 
Noviemb. 1868. 
Octubre 1868 .. 
Noviemb. 1868. 
Noviemb. 4868. 
Noviemb. 4868. 
Diciemb. 4868. 
Diciemb. 1868. 
Diciemb. 4868 
Diciemb. 4868 
Diciemb. 1868. 
Diciemb. 1868. 
Diciemb. 4868. 
Diciemb. 1868. 
Diciemb. 1868. 
Diciemb. 4868 
Diciemb. 1868 
E nero 1 8 6 9 ... 
E nero  1 8 6 9 .. . .
E nero 1869___
Febrero 1869 .. 
Febrero 1869 .. 
Febrero  1869 . 
Febrero  4869.. 
Febrero 1869*. 
Marzo 1869. *. 
Marzo 1 8 6 9 ... 
Febrero  1869.. 
Marzo 1869. 
Marzo 1869.. 
Mprzo 1869. 
Marzo 1869. 
A bril 1869.., 
Marzo 1 8 6 9 .. . .  
A bril 1 8 6 9 . . . . .  
A bril 1 8 6 9 .. . . .  
Mayo 1 8 6 9 .. . . .  
Mayo 1 8 6 9 .. . . .  
Mayo 1 8 6 9 .. . . .  
Mayo 1869... 
Mayo 1 8 6 9 ... . ,  
A bril 1 8 6 9 ... . .  
Mayo .1869 . . . .  
Junio 4869... . .  
Julio 1869. . .  
Agosto 4839 ;.. 
Agosto 1869 ;.. 
Agosto 1869.. 
Agosto 4 8 69 ... 
Agosto 1 8 6 9 ... 
Agosto 4 8 6 9 ...

MSERVACIONES.

25 Noviemb. 1854.
8 Noviemb. 1852. 

11 Jun io  1855.
20 Junio 1855.
11 Setiem bre 1855. 
14- Maye 1859. •

4 Octpbre 1861.- 
1 / A bril 1862.
2 Abril 18Í52;

19 AbH11862.
29 A bH ll862 .

4 Febrero 1863. 
22 Jun io  1B63.
17 Agosto-1863.

6 Noviemb. 1863.
15 E nero  1864.
1-." Junio-1864.

7 Setiem bre 1865.
20 Marzo 1866í 
26- Mayo 1*866.
17 Agosto 1866*
26 Marzo 186X
19 E nero  1868*
14 Marzo 1868.
25- Setiembre 4868.
20 Octubre *1868.
6 Noviemb» 1868.
9  -Noviemb-. 1868. 

44 Noviemb. 1868.
16 Noviemb» -1868.
16 -Noviemb. 1868,
21 Noviemb. 1868.
21 Noviemb. 1868.
25 Noviemb. 1868.
26 Noviemb. 1868.
26 Noviemb. 4868. 
1.® Diciemb. 4868i
3 Diciemb. 1868. 

10 Diciemb. 1868. 
43 Diciemb. 1868.
22 Diciemb. 4868.
27 Diciemb. 4868.
30 Diciemb. 1868.
31 Diciemb. 1868. 
31 Diciemb. 4868. 
1.* Enero 1869.

4 Enero 4869.
4 E nero  1869.
5 Enero  4869.

10 E n e ro 4869. • 
14 E nero 1869.
17 Enero 1869.
10 Febrero 1869»
23 Febrero 1869.
21 Febrero 4869.
28 Febrero 4869»

8 Marzo 1869.
8 Marzo 1869.

10 Marzo 1869.' ■
16 Marzo 1869.
17 Marzo 1869.
23 Marzo 1869. '
!.• A briil869 .
3 A bril 4869.'

11 Abril 1869.
27 Abril 1869.
1.- Mayo 4869.
11 Mayo-1869.
18 Mayo 1869..

4 Junio 1869.
14 Junio 1869.
46 Junio 4869.
49 Junio 4869.
25 Junio 1869.

3 Julio 1869.
14 Julio 4869.
2 Agosto 1869.

21 Agosto 1869.
23 Agosto 4869.
29 Agosto 4869.

8 Setiem bre 4869; 
•8 Setiem bre 4869.
9 Setiem bre 1869.
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NUMERO

de órden.

84.

87
88
89
90 
94

94
95
96
97
98
99

400
104
402
403
404
105 
406 
4p7
408
409 
440
444
442
443 
414
145
446
447
448
449 
420 
424
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442 
U S  
144
445
146 
J47 
148
449 ^
450
451 
152
453
454 
155
455 
157 
458 
159

, 160 
164 
462
163
164
465
466
467
468 

■469
470
471 
172
473
474
475
476
477
478
479 

, 480'
481
182
183
484
185
4:86
487
188
189
490
401 
192
493
494 
195
496
497 
198 
199. 
200 
204 
202
203
204
205 

' 206

PROMOTORÍAS QUE SIRVEN.

C ifuentes.......................... ..........
T afalla.  ................
'V illacarrilie ... . . . . . . . . . . . . .
V illa lo n .  ......... .
M bn talvan .   ........................ ..
Priego ( C uenca). . . . . . .  ¿ .
H errera del D uque.. . . . . . . .
Valencia de A lc á n ta ra .. . . . . .
Santa Marta de O rtig ü e íra .. .
Logrosan..................................
O caña...........................................
San Glemen-te;. . . . . . . . . .  .^ .
B ande. . .  . . . . .  í . . . . . .  .
Egea de C ap ile r |¡8 . . . : v  - • .   ...........> •
Veste . . . .  . - i l . .  1.
V in a r * .  #....... ...........
NavaHSrmosa. . . . : . .  .

. A lham íi.                ...................
Gáldas dé R e ís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A g red a-  ........... ....................... ....................
Pola dé D aviána¿. . . . .  . 1 .
N ú le s . ..................................... .................. ..........
F u en te  .O vejuna ........................... .. • •
O liv en ^ á ., ........... .................... .............. ....
B ecé rreá .. ; . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C ervera del Rio P isu e rg a .. . . . . . . . . . . . . . .
P u e b la  de T rives....................................... ..
E ttg u e ra . .........................................
Gebróros. . * . . . . . .  ¿. .  i ; . :  i .
Alnoagro.. . .  - . . .  ............. ................. ..
Cañete....................................................................
A lba de T erm es.............................................. ....
C hiva......................................................................
Albaida  ................................... .................
ReiíióSá..V .. . . . .  7 . .  . 7 . .  . 7 . . .  .7 .7 .7 .7  .
Pozoblarico......................................
Y e e í a i .  ......... I............ i i . . . . . . .
Corcubion.  ..........................      .¿í.** . . . . . . . . .
Albocácer...........................    . '..............
La P a lm a . ..............¿ . . .  7 7 . . .  1 . . . . . .  7.
La B a ñ e z a . ..............*. ..7. . .  . . .  . 7,7
D urango ................7 ------i . . i . . .  . .
Oarrion de los C o n d e s .. . . . . . . . .  1 . . . . . . . ,
V illacarriedo ...........................   7______ ■.
L a i i n . ..........................  , í . i . .
V ergara ............................ / _____  . , : . l
Chan ta d a  ................ i . . . . . . . . . . . . .  .í . . . .
P u rc h e n a . ................................. .
A uxiliar del M inisterio de Gracia y  Justicia. 
A uxiliar del M inisterio de G racia,7  Ju s tic ia  
A spirante del M inisterioide G racia y: Justicia
Sueca................... .. i . ,  í:
T o rre lavega .  ..........7 * , , ,
Santa F é . .  .................
C an jay a r .' .
Puerto  del A rrecife . . .  j . . .
Belm ente (Oviedo). . . ,  | .
A renas de San P ed ro .. \
Oampillos.
T araarite ............................
(íinzo de L im ia  .
UjíiTar...................

NOIveSRES. .

San C ristóbal de La L aguna.
Getafe  ............. .......... ..
G u e rn ic a .. ........... ..........
E s tr a d a .    .
Belctiite ______
S a r r ia  ................... ..
Ay ora  .......... ................. ..
R o a   .........  .
A teca . .  ................    . . .7
Quiroga* ............... .......
Cangas de O nís............... ........
L iiarca..................     ,
Bal tanas  .............................
M ontblanch ¿ , . .
C a ñ iz a . ......... .........
O rjiva   ............... .... ...
O rdenes___________   7 . . . . .
L aredo .............................  . i . . . . ,
Garro v illa s ...................... ..........
M oreila ......... ....................
Ram ales   .................. ..
Puente del A rzob ispo ... . . . . .
San Mateo ........... ..........
A stud illo ..  .............................
Cambados...........
V illarcayo.  ....................
San Martin de V aldeiglesias.
A lcanices .................7 . .
Requen'a  .........
Bol ta n a . . ..........................
Lora del Rio .
Aoiz.  ..................................
A lcañ iz .......................................
Puebla do Alcocer................. ...
Carballo ..................... ...........
Velez R u b io ...............................
Miranda de E bro  ...........
Salas de los In fan te s ...:...........
B ribuega   ........... .......... .
Casas Ibañez   .............
I QÜesto de B erb io ,. . .  . j . . . . . .
S e q u e r o s . . . . ; . . .......... ;.......... .
A gu ilar........................ . .7 . , .
T orróx..................   *
T ordesillas____. . . . . .  ] * *
F uen tesaúco . ............. T.'.V.V
Pola de L e n a .. . . . . . ,  7.
C o l m e n a r . ] 
Marbella ]
Montilla !] *, * *
N avalcarnero.
Medina del Campo .V.".
A lcántara
V illajoyosa................................ *
Pr t e go (Córdoba) V. *.
S ile s    7 , 7*..'
P o sa d a s . ..........„,V
Múrias de P a re d e s . ..........
Mon tanchez
S o s .   ..... ............... ..
T o ta n a   ............. ......................

D. A ntonio Ruiz de la B árq en a .. - r . . .  • . . . . . .
D. R am ón F erran    ..............................
D. Pedro Torrecilla de R obles.
D. Ricardo Perez de C astroi. . . . . . .  . • . . . . . . . . . . . .  . .
D. Mariano C abeza.    ............. .  ̂ . . . .
D. Teodoro A tard y L lo v e l l,    .-7.:.. 7 ..
D. Vicente Zapata y L á z a ro , ........................ .. .7 . .  .7^
D. Ildefonso B o n illa .. .  .7   ....................7v ................ • 7.7
D. Augurio C arb a llo ...............................................................
D. Tirso Galan L e d o ...............................................................
D, José González Cabeza  .........................................
D. M'muel Serrano y Mondéjar . .  4.-.,-,.. .:>*..  .............
D.;JOsé Garcíá GáJlégo   i . . . . ' . ......................
D.íManuel Agiré#-’ |  A tie n z a . . .  „ . . . . .  . . .7  , .  .r ................
-D./Juan PeréziR once................................ .............. .. . . . . . . . .
D: Manuel B la sq rff  O lhop. ...........
D. V alentín Tabdada- y T tliioaia ...........
D. E ugenio Márquez ik id a ,', * ...........................................

' D. Joaquín Pardo Vila .7 7 .7 . .7 .7 . .
D. Rafael Lam as y Niviil* ....... ..............
D. A rístides Alvawfc .
D..:José Jim énez y ...................... ... 7 . . . .  . .*

-■D. L iborio H ierro y l l i i r ro .  ........................
’■ D. Eusebio Martín y ftuiiu  . . . .  7   ............................ .7 '.
•■D, E duardo 'Seijadi LopesÉi...................... .. . . . . . . 7
D ..R icardo Ovejero de Ja Vega.
D. R icardo  P rada  y Meruéftdano.,, ,7 . . .  .7
D. V icente Piño y V iianova...................  .7

: D .'Felipe López O liva............................... .......... .;
D. Ensebio Fernandez de V elasco     . 7 . . . . .  . . . .
D. Joaquín A rguch y O ñate..................................................
D. Francisco Bello y B a ile .. ............................................  .
D. Migdél M aríaR iv^s ;y¡ Sábater . . , i .  .7;7I. . ¡ i ]
D. Federico Oastelló y B e re n g u e r ................. 7 . 7 . . . .
D. VrceñTé Pbféz W  . . .  . , 7 . . . . .  . 7 777 . ::
D. Antonio: B arcia Géballos.................................................
!;D* Mariano Cano G onzález...................... ............ .......... ..
’Dl A ntonio CodoGidoi.......................... ..................................
ID. Mar ano José Bro(din.........................................................
;D. Rdfael E strada y B ú rg o s .. . . . . . . . . . .  7 .7 . . 7 - . . . . . .
R . Modesto Fernandez Pereiro . . . . . . , . . .  , . .
iD. Celestinoide los Rios y C ó rd o b a .. ..............7 . . .  ...^ ,
D. Teodulo Gqerra y É raso ....................................... .. . .
D. C alix toR om iiio  y Ladrón de G u ev ara ... . . 7  . . . . 7 .

: D, Benigno O c a ..:  ............... ...................................... ..
, D. Narciso N eira D om ínguez. . . . . . . . . . . . . . ,    .........
D. Faustino  C haguaceda.. . . . . . . . . ............... ..
D. Pedro L lam as y R u z a f a . i  l .....................
p , J uan José Crespo     7............. 7 . . .

; D. Antonio.HesBc •,......... . '. ,* 7 .. . .
' p . José H erm enegildo M onfredi.. . . . . . , .  7 .. 7 .7 ,../.,
D. R icardo P éris  *y M ercier. . . . , . . . . . . . . .  . . . . .  .* 77,
p . P ío Q¡on,zaíez B aiífelices.. . . . . . . .  7. . .  k ...............
p . Em ilio C astro .. .  .1..7.•. • •. •, •»•, * r .

 ̂D. R icardo Fernandez i . . 7 . 1 .   ...........   .<.
1 Juste y M artínez, . 7 .
! p . Eqgenío R uiz.de V ille g a s . .................... ..
p . Manuel Perez y González, 7 ..   ̂ . . . . . . . . . . . . .  . . .

, D. Faustino  Fiscer B oado .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
p . Ramón Lacad^na L a g u n a . .................... ..................
p . F élix  Munni y F e rn an d ez . ......... ..................... ...
p . Atítonio María Cáliz Valverde.  .................... .......
p . Rafael Castellanos y M oreno. ........... .............. .......
D. José de Soto y Lozario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

: D. Juan A ntonio Alcalde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j  .
D. Eduardo Madriñan  ......... , . . . . . . .
D. Salomé CorcUlluela y M u rillo . ............. ..
D. Elias R iv a s     ...................... ¿
D. Juan  Francisco  R u iz  .....................        • ......................................................
D. Alfredo A g u ay o .  ........... ....................... .....
D. Francisco Fernandez Vior . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
D. Darío Lago y R odríguez. ........... ..
D. E nrique P ita  Cobian    .
D. A ntonio Fernandez T ab lad o .. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,
D. José Rivas y González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  •
D. José T árrida y J u l iv e r t , .    .
D .iFernando G zo res .  ..................................• • • vi
D. R icardo López de V i n u e s a . . . . . . . . . . . , . «
D .'Jqaquin R erm ida R o m e ro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
p . E lipdorp María Jalón . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  c . ..•./.
D. Pablo Búrgps^;;. . 7 .^.. . . . .  . 7 . . . . . . . . . . .
P . Manuel Ibañez-V ilaroig . 7 .    ........... * . . .
D.; Ju a n  M artineziBordenave      ......... ..
D. Angel Asnero.;. .7 . . .  7. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
D. M anuel García; G inés. ............        .-
D. José María Carrillo y Saiz ........................     * . . .  .=..
D. Marcelino Montero  ..................
D. Rosendo Martin y P erez . ........... ............ ..........
D. Pedro R iv a s .  .............................................................
D. Francisco García C uevas ...........
D. Francisco Tomás y Gómez..................... ..
D. José C a rre ra .  ............................................
D. Francisco Gallego y B lanco................... ..
D. A ntoqio García V aldecasas . .................... .........
D. Pablo Z abay.........................................................................
p . R icardo Muñoz....................................................
D. José Guerrero D iaz...................... ................. ....................
p . F rancisco de P aula  Ballesteros.................................  .
p . Francisco Busto y L ó p ez .      .............
D. Eduardo S errano . ............. ............ ............ ..
D, Félix  P arg a .  .............................. ..
D. Deoclecio Serna,  ........................ ....................................
D. Gonzalo Valdés............................................. ............ .. 7 . . .
D. Nicolás L lq re t   ............. ............................. ........
D. Angel E strada y Velasco   ...................... .... ............ ....
p . E nrique Segura y M aestre ..  .....................
D. Felipe P e d ra z . ......... ............................... ..
D. Lope L o ren zo . ......................................................
D. Ambrosio Hernaez y O rtiz  .................
D. E nrique M iranda....................................... .. 1 .
D. A ntonio M artin y L a r a . . .  ......................
D. Miguel E scribano y A rjona ............................
D. José María Folgüeras y M iranda...........
D. Francisco R ueda C am pesino . ............................. ] . .
D. Nicolás López del H ierro ................................... .*.*/....
D. Miguel Martínez S alva ....................................  ,V,V* [ , ,
D. Juan de Dios Roldan y N ogués.................................. k
D. Juan  José Medina G u e rro . .................................... .
D. F rancisco  Gómez C riad o .................................................
D. Daniel Ferriz  y  S icilia .................................. 7................
D. M artin Perez y P erez *............................................
D. León B onet  .................      ! ü.....................
D. José C apdepon............................ .........................................

FECHA
del

primer nombra miento 
en esta categoría.

49 Agosto 4 8 6 9 ,.. 
49 Agosto 4 8 6 9 .,. 
49 Agosto 4 8 6 9 ... 

4 Setiembre 4869, 
49 Agosto 4 8 6 9 ... 
49 Agosto 4 8 6 9 ... 
.49 Agosto 4869. -;.
19 Agosto 4869..

4 Setiem bre 4869.
20 Setiem bre 4869. 
24 Agosto 4 8 6 9 ...

7 Setiembre 4869;. 
7 S e # n íb re  4869,

43 Setiem bre 4869.
44 Setiérñbre 48697 
30 Setiem bre 4869;

3 O ctubre 4869;. 
44 O ctubre 4869 .. 
44 Octubre 4869.. 
44 Octubre 4869 .. 
44 O ctubre 4869.. 
26 Octubre 4869.. 
3  Hpvipmb. 4869. 
9 Nóviémb. 4868. 

146 Noviemb. :4869. 
r io  Noviemb/;4869; 
7:7 piciem b. 4869..
‘ 3 Brciem b.’4869.. 
IBTDiciemb; 4869.. 
43. Dicieínb. 4869,. 
40 Diciemb. 4869.. 
43 Diciemb. 4869.. 
43 ^PibíerñblH 869.7- 
28 Enero 4 8 7 0 . . . .  
43 Fébrérr487(X77' 

7 Febrero 4870 ..
43 Febrero 4870..

7 Febrero 4870..
46 Febrero 4870..

8 Abril 48707^ .7
24 Abril 4870.
, 8 A bri44870.

4 ^ 7 0 . . . . .  
20 íMayo 4870. . . . .  
20 Mayo< 4870, . . .  
42 Mayo 4 8 7 0 .... v 
20 Mayo 4 8 7 0 . , . . .
44 Junio  . 4 8 7 0 . . . .  
28 JunJ^ i 8 iZ0 ,-. .•.! 
r2 8 ,J u n #  4 8 7 0 . . . ;
28 Junio  ,4870___
.7 J^qnig 4 8 7 0 . . . .

. 41 ■ Juh¿). 4870 i....;
25 Mayo 4 8 7 0 .... . 
44 Junio 4 8 7 0 . . . .

2  ,Jjünio, 1870 ,. .7
29 Junio 4 8 7 0 . . . ;  
29 Junio 4870.j‘. .  . 
29 Junio 4 8 7 0 . . . .  
44 Julio 4 8 7 0 .. . . .  
4.* Agosto 4 8 7 0 ...
29 Junio 4 8 7 0 . . . .  
44 Julio  4 8 7 0 ... . .  
44 Julio 4 8 7 0 . . . . .  
4.® Agosto 4 8 7 0 ...

- 25 Agosto 4 8 7 0 ... 
44 Setiem bre 4870. 
44 Setiem bre 4870. 
44 Setiem bre 4870.
47 Agosto 4870 , ¿. 
44 Setiem bre 487Ó. 
44 Setiem bre 18'tó. 
44 Setiem bre 4870. 
25. Agosto 4870 .; . 
44 Set-iembre 1870.
48 Octubre 4870 . . 
48. O ctubre 4870, .
48 O ctubre 4870..
47 Noviemb. 4870 
24 Noviemb. 4870,
46 D iciem b.4870., 
34 D iciem b.4870,. 
1 7 Noviemb. 4870 •

' 30 Diciemb. 4870..
30 Diciemb. 4870.. 
30 Diciem b.4870.. 
30 Diciemb. 4§70;. 
30 Diciemb; 4870..
49 E nero 4 8 7 1 . . . .
26 Enero-4 8 7 4 .. . .  
23 Enero 4 8 7 4 .. . .  
23 E n e ro 4 8 7 4 .. . .  
26 E nero  4 8 7 4 .. . .
26 E nero 4 8 7 4 .. . .  

7 Febrero 4874 . .
10 Febrero 4874 . .  
40 Febrero 1874.. 
40 Febrero  i 874... 
44 Febrero  4874 .. 
40 Febrero'4874 . ,  
40 Febrero 4874.. 
40 Febrero  4874.. 
44 Febrero  4874,. 
44 Febrero 4874 ..
48 Febrero 4874 ; .  
40  Febrero. 4 8 74 .. 
40 F eb rera  4874 . 
44 Febrero  4874 .. 
40 Marzo 4 8 7 1 .... 
29 Marzo 4871. . .
27 Marzo 4 8 7 4 ... .  

7 F ebrero  4871 ..
20 Marzo 4 8 7 4 . . . .  
20 Marzo 4 8 7 4 ... 
20 Marzo 4 8 7 4 ....
47 A bril 4 8 7 1 . . . .  
42 A bril 4 8 7 4 . . , .  
V  Abril 4 8 7 4 .. . .  
20 Marzo 1 8 7 4 . . . ,  
47 A bril 4 8 7 1 . . . .  
40 Mayo 4 8 7 4 .. . .  
í :  Mayo 4 8 7 4 . . . .  
47 A bril 4 8 7 4 , . . .

FECHA 
de la posesión.

tjj

9 Setiembre 4869. 
10 Setiembre i 869.
41 Setiem bre 4869.
43 Setiem bre 1869. 
45 Setiembre 4869.
47 Setiembre. 1869. 
17 Setiem bre 4869. 

,48 Setiem bre 1868. 
20 Setiembre 4869. 
20 Setiembre 4869. 
24 Setiem bre 1869. 
-Jf.Oetubre 4869.
6 ; OcHl'l^re 4869.
9 dc.t libre i 869. 

40- Octubre 4869. 
42lO ctilíre 4869. 
4 3 "^ 'tü líre  4869,
20 Octubre 4869.
20 Octubre 4869.
28 Octubre 4869. 
2 9 Q ® |ib i i |8 6 9 .

7 Noviemb. 4869,
45 Noviemb. 4869. 
24 Noviemb. 4869. 
24 Noviemb. 4869.
26 Noviemb. 4869.
44 Diciemb. 4869.
48 Diciemb. 4869. 
24 P iciem b. 4869'.

. 22 Dicieinb. 4869.
24 Diciemb. 4869. 
28 Diciemb. 4863. 
34 E nero  4870.
24 Febrero  4870. 

't:® "M á;rzri870. "
; 3 Marzo 1870.
 ̂ 4 Marzo 4870,
78 Marzo 4870.
46 Marzo 4870.

^  4 Mayo 4870.
20 Mayo 4870.
.22 Mayó 4870.
27 M ayb‘4870. ^
,4.® Jtíriid 4870.

3 “Jun io  4870.
44 Jun io  4870.
,48 Juñio 48T0.'
28 Juñ io  48707 “ 
4.® Julio  4870..
4.® “Julio* 4870.'
4.® Julio 4870.

2 Ju lio  4870.
’4 Julio 4870.' ' “ 
*7 Ju rió4870 ."  “ 

,*7 'Jú ll6 ‘187o: '**
44 JúlioM870: *7
20 Julio  4870:
'23 Jüíió 4870.
28 Julio  1870:
4 /  Agosto 4870.

9 Agosto 1870.
42 Agosto 4870.
49 Agosto 4870.
25 Agosto 4870.
29 Agosto 4870.

: 23 Setiem bré 4870. 
25 Setiem bre 4870. 

; 28 Setiem bre 4870. 
I 28 Setiem bre 4870. 
; 30 Setiem bré 4870, 
í 6 Octubre 48707 
: 8 Octubre 4870, 
.43  Octubre 1870.
; 23 O ctubre 4870. 
25 Octubre 4870.

: 4 Í Noviemb. 1870.
47 Noviemb. 4870. 
48-Noviemb. 187Ó. 
4.® Diciemb.4870.
21 Diciemb.’4 870. 
44 Enero 4874.
44 Enero 4874.
46 E neró  4874.
24 Enero 1874..
25 Enero 4874.
26 Enero 4874.
28 Enero 4874.
29 Enero 4874.
2 Febrero 4874. •
7 Febrero 4874.

43 Febrero 4874.
22 Febrero 4874.
24 Febrero 1874. ,
25 F eb rero  4 874. 7
26 Febrero 4874.
26 Febrero  4874.

3 Marzo 4874.
4 Marzo 4874.
6 Marzo 4811.

4Ó MarzÓ'4§74.
44 Marzo 1874.
42 Marzo 4874. .
43 Marzo;4874. :
45 riarzó  4874.
48 Marzo 4874,
22 Marzo 4874.
27 Marzo 4874.

3 A bril 4 8 7 4 .. . .
3 A bril 4 8 7 4 .. . .
4 A bril 4 8 7 1 , . . .
8 A bril 4 8 7 4 . . . .

48 A bril 4 8 7 4 ...  1
49 Abril 4 8 7 1 . . . .  
20 A bril 4 8 7 4 . , . .  
24 A bril 4 8 7 4 . . . .  
29 A bril 4 8 7 4 , . . .  
4.® Mayo 4 8 7 4 ..• .
2 Mayo 4 8 7 4 . . . .
5 Mayo 4 8 7 1 ...,.

44 Mayo 4 8 7 4 . . . .  
48 Mayo 4 8 7 1 . . . .  
27 Mayo 4 8 7 4 . . . .  
34 Mayo 4 8 7 4 . , , .

OBSERVACIONES.

A lte)

' ■ ; jí-'

;
¡

í < í ? 
• ;
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NUMERO

de órden.

m
m
m
%iO
m
a ía
m
^14
m
m
M I
£18
£19
m

£ £ 8 ‘
££9
£30
£31
£3£
£33
£34
m
£36
£37
£38
£39
£40
£41
£4£
£43
£44
£4S

PROMOTORÍAS QUE SIRVEN.

R ivadavia .....................
V illanueva de la  S e re n a .. .
F ónsag rada ............................
H o y o s................................... ...
V illanueva de los Infantes.
A rn e d o ................................... .
R a m b la .........................
P o tes .............................. ..........
S o rt...................................
G u ía ............... .............. ..
B a lm aseda............... ..............
L iria , . o .............................. ... e
Santa María de N ieva ..........
M edinaeeli..............................
M onto ro . .........................
H u é sc a r . ............. ..............
La G u a rd ia .............................
C ab u é rn ig a . .............. ......
V illa lp an d o ....................a . . .
G a rle t. .............. ..
A m urrio  .  ............................ .
Iznailoz. . .   ............. ..
A lm a n sa . ..............................
E stepona  .
Naval m oral de la  M a ta .. . ,  
A lburquerq[ue. . . .  . .  . . , . .  
Señorin de p a rb a l l in o .. . . .
G aste llo te .  ............¿ ............
La V ec illa .. . . . .
A y am o n te . ............. - .........
Puebla de S an ab ria     -----
V e r in .  ............. .......... .... . .
P u en ted eu m e . . . . . . . . . . .
Solsona ........... ..
Gastro del R io          .
V iver...........................^ . . . . . .
V alencia de Don Juajn -
P in a ............................. i . . .  .¿i
J ijo n a  . . j . . . .  •.

NOMBRES.

José Trinidad* G arrasco................................................
Miguel ¿ a b a la .. . . .  ................................... .................
Antonio María Pombo y B o la ñ o .  .................... t .
Marcelino Serrano y G onzález .....................
José Ojeda   ................................. .................. ..
Sergio Mazquiaran y V icen te  ............. ......
Juan Martínez y M arin.................................................
Ignacio García y M artin. . .........................................
Francisco Roig y R o ig ................................................
Francisco M artínez G antero .............. ........................
Fi’áhdisco Iberga llo rtu ................................................
Silvestre B e rd ú .  ............................... .................
Amonio Medina y G a rra sca l................................... ..
Benito P e ñ a ................................................ ....................
Manuel F erre t y B oñ ll ...............   . . . . . .
José de Torres R e q u e n a , .................... .............. .
Guillermo Vizcaíno M ifsut.........................................
Pedro E ncinas A lm iran te   ...............
Mariano Bajo Y agüe ................................ ....................
Pedro  R o g lá  : .................... ................ ............... ..
Antonio G arcía V e ra . ......... .......... ............................
Francisco Camps y Gantos*.........................................
Benito López del C a s tillo . ............. ....
José de la H errera  y M artínez-.           .................
Rodrigo B ernardo y S á n c h e z . . . ................ ..............
B altasar Bravo y B ra v o .. . . .  .
Prudencio  Millan . . . . . . . .  i . .
Saturnino S a n c h o .,               ........... ..
E nrique Alvarez V e d o y a ; .
Serafín García A lvarez   ......... ................................
Federico A reitio   ................................. ......
José Fernairdo Alvarez G a rc ía .   .................
Domingo E nrique A lle r .  ............................
José Rey González .............. .................................
Pedro Medina y P edrajas  ------  . . .  i . . . . . . . . . . .
Rafael O aldéron  .......................................
Felipe A ugusto  C o rra l ........... .......................... ....
José OzcAriz.  .............. ................................................
C ristóbal F e rn a n d e z ; ..................

FECHA 
del

primer nombramiento 
en esta categoría.

£4 
8 

 ̂ 8 
££ 
££ 
11 
15 
10 
5 

££ 
£4 
1.  ̂
£4 
£4 
19 
£4 
1.0 
10 
48 
48 
£4 
48 
£9 
15 
£4 
3

£3
£1
19
19
30
30
30
30
44
14
£3
£3
£3

A bril 1 8 7 1 ... .
Mayo 1871___
Mayo 1 8 7 1 .. . .  
Mayo 1 8 7 1 ... .
Mayo 4871___
Mayo 1871___
Mayo 1871.-----
Jun io  4 8 7 1 ,.. .  
Junio  1 8 7 1 . . . .  
Mayo 1 8 7 1 .. . , .
Junio  1871........
Julio  1874------
Junio  1871 . . . .
Jun io  1871-----
Junio 4 8 7 1 . . . .  
Junio 1871 .. .. 
Julio 1 8 7 1 . . . .  
Julio 4 8 7 1 . . . . .
Julio 4871.........
Julio 4 8 7 1 .. . . .  
Junio 4 8 7 1 . . . .  
Julio 1 8 7 4 .. . . .  
Mayo 1874,.. . .
Julio 1874........
Junio 1 8 7 1 .. . .  
Julio 1 8 7 1 ..... 
Agosto 4 8 7 1 ... 
Agosto 1871.. 
Setiembre 4871. 
Setiembre 1871. 
Setiem bre Í87|l. 
Setiem bre 4871. 
Setiem bre 4871: 
Setiembre 4871. 
Octubre 4871 .. 
Octubre 1871 i. 
Octubre 4871:. 
Octubre 1871.. 
Octubre 1871..

FECHA 
de la posesión.

31 Mayo 1871___
4.® Junio  1 8 7 1 ... .  
1.® Junio 1 8 7 1 .,. .

8 Jun io  4 8 7 4 ... .
18 Junio  1 8 7 1 .. . .
19 Jun io  4 8 7 1 .. . .  
£6 Jun io  1 8 7 1 .. . .

3 Julio  4 8 7 1 . . . . .
4 Julio  4871........

10 Julio 1871........
10 Julio 1871........
43 Julio 1 8 7 1 .. . . .
16 Julio 1 8 7 1 . . ,  
18 Julio 1 8 7 1 ... . .  
49 Julio 1 8 7 1 .. . . .  
£1 Julio 1 8 7 l . . . . .
£7 Julio 1871........
1.® Agosto 1 8 7 1 ...

3 Agosto 4 87 i . . .
3 Agosto 4 8 7 1 ...
4 Agosto 4 8 7 1 ...
6 A gosto 1 8 7 1 ...
9 Agosto 1 8 7 1 ... 

1£ A gosto 1 8 7 1 ...
17 Agosto 1 8 7 1 .,.  

£ Setiem bre 1871.
7 Setiem bre 1871. 

££ Setiem bre 1871. 
13 O ctubre 1871 ..
18 Octubre 1871. . 
£5 Octubre 1871 .. 
£5 Octubre 1871 .. 
£6 Octubre 1 8 7 1 .. 
£6 Octubre 1 8 71 ..

OBSERVACIONES.

M adrid 3 de Noviem bre de 1871.

E M L 4F0N P R O l S I O É i  DE LOS ACTOAIES PROMOIORES DE ASCEA'80.

NUMERO

de órden.

4
£
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
1£
13
14
15
16
17
18 
19 
£0 
£1 
££ 
£3 
£4 
£5 
£6 
£7 
£8 
£9
30
31 
3£
33
34
35
36
37
38
39
40
41 
4£
43
44
45
46
47
48
49
50
51 
5£
53
54
55
56
57

60
61
6£
63
64
65
66
67
68
69
70
71 
7£

PROMOTORÍA QUE SIRVEN.

Riftño fen com isión )..------
Barga., ........... ..........
Jarand ina  (en com isión). . 
Grazalema (en com isión).
E s te l la ..  ........... ....
La A lm unia ............... : . . . .
Puenteáreas (em comision).
F a ls e t  .
H e llin ..,......... ............
SamRÍdiítie...................j. .1^1.
Gazalla.................................. .'.
M ondoñedo / . ........... ....
G u a d ix .. . . . . .......................
Atieiiza (en com isión). . . . ,
B e tanzos..  ..........................
U tre ra   ........................
D aro ca   ........... ..
V aldepeñas.. . . . . . . . . . . . . .
Ig u a la d a . .........................
Coria  -------------------
T ru jiH ó .  .................
B aen a  ............... .. . . ,
Segorbe. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sanlúcar de B a rra m e d a .. , .
Burgo de O sm á .
Molina de Aragón. . . .  . . . . .  
Lucena ( C aste llón ) . . . . . .
M ataré .. .  ........... ..
Villafranca del V ierzp. . . . .
M anaco r, ........... P .. .
G alatayud............... .......... ......
V illanueva y G e l t r ú . . . . ,
G rano lle rs..  ..........  ,
Zafra.   ....................
B alaguer...................... ..
C ervera........................ ..
U bada.......................................
V illafranca del P anadés.. . .
E lch e .  ................... ..........
V ich ......... ..
P lasencia ............................ ....
O lo t.......................... .................
Santa Goloma de F a rn és . . .
T a razo n a  .
C ieza ................................... ....
L le ren a .  .................... ....
A lm endralejo  ...............
B elm ente (Cuenca) .
O suna.......................................
G ijo n . ........... ..................... ....
G elanova... . . . . . ___ ¿. . . ,
O u é lla r . ...........
Torrijos.
Gandía . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E stepa  ........... ..........
Mérida........................
A lcázar de San J u a n . .;.. , ;  
V alverde del C a m in o . . . . . .
La B isbal................................
C h inchón  .
B arbastro ................................
Q uintañar de la O rden -----
B éja r..............................• * • • - '
Lucena (Córdoba)  .
Arcos de la F ro n te ra   .
M archena .. .  . ..................
A sto rga . .................................
B riv ie sca   ............. ........
Jaca............................................
B o r ja ........................................
Toro...........................................
H uerca l-O v era ... - ........... ....

NOMBRES.

D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.

-.D.
‘D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
DV
D.
D.
D.
D.
d :
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
0.
D.
D.

Tomás D iaz 'V arela   , . .
José Sauri y Tom ás "......................
Pedro Ildefonso de O valle ..................
José Ram írez L o b illo .. . . . . . __ ___
José Casado y R u iz .. ¡.. . . . . . . . . . . .
Manuel B a n c h e z P e z e a ñ o . .  
. Venancio-^Meruéndaro* *
‘L yiaG iJ y C e rv e ra ........................
F ían  cisco M artínez.. . . . . . . . . . . . . .
,J.Qjse.]^^r:(a,íii;U0ihi.. ............
 ̂Juám;^Qpez,'Vfóinroy. . . . . . . . . . . . . .
Juan Vázquez C eim adaSr^.. . . .  ¿ .
Francisco Muñoz V alenzuela...........
Ju lián  Sañz Mairtinez-.. .
Rafael Ajeitos . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Juan  José Lobo y S o to .. . . . . . . . . . .
Faustino  Ortega y A rn a l .........
Eduardo de Rozas y de la H iguera.
Tomás Valls y V aq u er.   ......... ......
Guillerm o Marin y V illaverde .. . . ,  
Juan Antonio López y M uñoz.. . , ,
Manuel Perez y G onzález   .............
Pascual Domenech y T o m ás............
Félix  Vázquez P ertiñez   .........
José Rodríguez y Sánchez.. . . . ___
Antonio Melero y A sen jo .  ...........
Benito Merle y M onfort,  .......
F rancisco F reixá y O riols..................
E varisto  Alonso y D u ro ...................
Sebastian R ibot y S a n ta n d re u .___
José Acha y Domenech.
Gabriel L luch y B o rrás ...............  . .
Salvador Viada y Villaseca...............
Joaquín A m uategui y P áram o .........
José F on t y M ausarell  .........
Pablo Maroto y A lvarez.....................
Pedro López F ernandez .  ........... ....
Cristóbal A lm irall y T o rra s ; . . . . . .
IldeforisoTejérizo.  ........... ..............
Viéénté Bañares y Marco.-.  .............
F élix  Vargas y Montalvo ...........
Joaquin Mir y P ic a . . . . . . . . . . . . . . .
"Enrique H ernández y L o b a to .;. . . .
Martin del C astillo ................. ...............
Rafael Aguado y A lb a ;  .......
A ntonio Real y B u e n o .   ............. ..
Ju lio  Bayo y A ürell .  ...............
Manuel Fernandez-y Girón   ...........
Manuel Perez P o r to       .........
José V are la y López .
EduardocH erm ida y A lv a rez .; _
Eduardo*’Fernandez y M anrique .. .  
Rafael del Riego y M aeía.. . . . . . . . .
Síintiago María Julve y Q lim e n t.. .  
José María Silva: y Bengoechea-... . .
Cárlos Gastan L aborda. .............
Pedro Amador E ncina  y C eb rian ;.
Rafael Romero de la  H a b a ................
José L luch y Ponsich .  ____ . . . . . .
Cayetano García^M ontes.-.  ............
Francisco Angas y C a s te l . ................
José Viedma y B enedicto.   _______
Francisco Mesa y G r a c i a n o . . . . . . . .
Gabriel Murillo y D elgado .. . . . . . . .
Teodoro Pinazo y V alls .............
Juan R evuelta y A bril............... .........
Eloy Rodríguez L afuen te -.. . . . . . . .
Antonio María A rgüelies.
F rancisco Mola y A vellana .. . . . . . . .
F rancisco Nogueras y V elasco .. . . . ,
V alentín  A lfeirán y T ab ead a . .........
L uis A guilar y A m a t. . . . . . . . . . . . . .

FECHA
del

primer D o m b ra m ie n to  
en esta c a te g o r ía .

£5
£"i
££

4
44 

6
46
43 
30 
4£
45 
34

3
6

40
40
44 
£0 
44
43
47 
46^ 
£ l 
40
46 
£

44
48 
4£
49 
6 
6 
£ 
£

47 
£9 
£7 
30 
49 
40 
49
6

46
£4
44
£
7
7
3

£T
3
6

44
3

‘ 9h 
46 

7

7 
£0 
£0 
£5 
47
£

£9'
£9
44
4.®

8

Febrero  485£.'; 
E nero 4854... 
Marzo 4 8 5 5 ... 
O ctubre 4856, 
Julio  4803 . . .  
E nero  4 8 6 4 .... 

- May 0-4365. T. . .
Junio 4865-----
Setiem bre 4865. 
Mayo 4 8 6 6 .... 
Febrero  4867. i. 
O ctubre 4868:1 
Noviemb. 48681 
Noviem b.4868i 
Novieirib. 4868 i 
Noviemb. 48681 
Noviemb. 4868. 
Noviernb. 4868. 
Noviemb. 4868; 
Noviemb. 4868 
Noviemb. 48681 
Noviemb. 48681 
Noviemb. 4868 j 
Diciemb. 4868. 
Diciemb. 4868. 
E nero 4 8 6 9 .... 
Enero 4 8 6 9 .. . .  
Febrero 4869.. 
Febrero 4869. 
Febrero 1869.. 
Marzo 4 8 6 9 . . . .  
Marzo 4 8 6 9 ....
Marzo 4869----
Marzo 4809___
Mayo 4869 . . . .  
Mayo 4 8 6 9 .. . . .  
Mayo 4869 . . . .
Julio 4869.........
Agosto 4 8 6 9 ...  
Agosto 4869 . .  
Agosto 4 8 6 9 ... 
Agosto 4 8 6 9 ... 
Agosto 4 8 6 9 ...  
Agosto 4869.1. 
Setiem bre 4869.! 
Setiem bre 4869.  ̂
Setiem bre 4869. 
Setiem bre 4869. 
O ctubre 4869. 
Setiem bre 4869. 
O ctubre-4869;. 
Octubre 4869 ..  
O ctubre 4869-.. 
Noviemb. 4869. 
Noviemb. 4869. 
Noviernb. 4869. 
Diciemb. 4869.. 
E nero  4870. v i . 
Eriero'4870. .- .. 
Febrero  48701. 
Mayo 4 8 7 0 ... . .  
Mayo 4870.. i . .  
Mayo 4870. ; . . .  
Mayo 4870. . . .  - 
Jun io  4 8 7 0 .. . .  
Jum o 4870;.;.. 
Jum o 4870 
Jum o 4870 
Julio 1870 
Agosto 4870 
Agosto 4870».. 
Agoato 4870 . .

FECHA 

de la posesión.

6  A bril 485£.
£8 Febrero 4854 
£0 A bril 4855.

5 Noviernb. 4856. 
4£ Agosto 4863. 
££ Enero 4864
£4 Jun io -4865.
30 Jun io  4865.
44 Octubre,4-865. 
41 Junio^í 866.
45 Febrero 4867.
9 Noviembr~4868;

44 Noviemb. 4868. 
47 Noyiemb. 4868:
47 Noviemb. 4868.'
48 Noviemb. 4868.
49 Noviemb. 4868. 
£7 Noviemb. 4868. 
£8 Noviemb. 4868. 
£9 Noviemb. 4868. 
4.® Diciemb. 4868.
4 Diciemb. 4868.
8 Diciemb. 4868.

45 Diciemb. 4868. 
£4 Diciemb. 4868.

9 Enero 4869.
48 E nero  4869.
£5 Febrero 4869.
40 Marzo 4869.
40 Marzo 4869.
4£ Marzo 4869.
43 Marzo 4869.
£9 Marzp 1869.
4.® A bril 4869.
4.® Junio 4869.-
9 Jun io  4869;'

41 Junio  4869;
£8 Agosto 1869. • 
34 Agosto 4869.
4.® Setiem bre4869. 

£ Setiembre l869,
3 Setiembre4 869:
4 Setiem bre4869. 

££• Setiembre 4869. 
£7 Setiembre 4869.' 
1.® Octubre 4869;
4;° O ctubre 4869;

6 Octubre 4869:
8 Octubre 4869:

48 Octubre 4869.
43 Octubres4869.
46 Octubre-4869.
4;® N oviem li'4869. 
40 Noviemb. 4869-. 
£7 Noviemb. 4869. 
4 6 'Diciemb. 4869. 
£3 Diciemb.-4869;
8 'Febrero 4870.

£5*Febrero 4870.
6* Marzo-1870.
8 Junio 4370.

47 Junio 4370.
• £4? Junio 4370.
4.® Julio 4870.
4.® Julio 4870.
44 Julio 4870.
£7 Julio 4870.
£9 Julio  4870.
44 Agosto 4870.
47 Agosto 4870.
31 Agosto 4870.
4£ Setiem bre 4870.

OBSERVACIONES.
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NÚMERO

de órdeñ.

73
U
7o
76
77
78 

. 79
80
81
82
83
S i
8o
86
87
88
89
90
91
92
93 
9 i  
9o
96
97
98
99 

100 
101 
m
103
104 
106 
106
107
108
109
110 
111 
m
113
114 
116 
116 
117 
418
119
120 
i 2 i
m
1 ^

PROMOTORIAS QUE SIRVEN.

A renys de M ar. . . . . . . . .
S igüenza......................... ....
M o tril..................................
B erja       ............. ..
Caspe.................................. ..
Almodóvar del C am p o .. .
Vera..................................
Ponferrada...........................
V a l l s . . . .   .............
Cabra............................ ..
Orgaz.....................................
Sagunto .................................
M onforte.  .........................
Já tiv a .....................................
M anzanares..  ..................
A lc ira .....................................
O rotava.................................
Moren.....................................
A lcaraz.................................
M u ía ............................ .........
M artes..’......... ......................
A v ilé s .   ............................
V ivero ....................
T olosa ............................ ........
A lbuño l........................ ..
Velez-M álaga................... ....
A lcalá la R ea l.........
Don B enito (en comisión).
Caravaca................................
Sanlúcar la Mayor .
Dolores..................................
B enabarre......................... ....
Callosa de E n sa rr iá .. . . . ,
N oya - ..........................
A n d ú ja r..  ............... ..........
C astuera.................................
Rioseco........................ ...........
A révalo............... .................
P ad rón ......................... ..
In ca ............................ ..
C alahorra .......................... ....
D é n ia ................. ....................
Motilla del P alancar...........
B aza..  ...................... ..
Gandesa. .      ...................
La R o d a .. . . . . . . .   ...........
M ahon .. . . . . . . . ___ ______
T arra sa   ____
A randa de Duero. , . • . . . , . ,
B enavente.  .............. .
Reus   ......... .

NOMBRES.

D. Leopoldo Ay te s ....................................
D. Federico Sánchez E iorduy . . . . .  i i .
D. Ram ón Márquez y R o d a     .
D. Amadeo Gil y C asas............................
D. E nrique Gali y A n d ré s .....................
D. Agustín Ise rri. . . .  .......................... ..
D. Angel Velasco y G a ja te .....................
D. José Benito Rodríguez y Domingo .
D. Ferm ín Abejón y Calvo................. ...
D. José María Lozano.......................... .....
D. José López. Bríones.

FECHA 
del

primer notBlirwftic'nto 
en esta calego-rít.;

14 Setiembre 
14 Setiembre 187*0. 
14 Setiembre !K70. 
16 Setiem bre 1870," 
i2  Setiem bre 
14 Setiembre 4870, 
14 Setiembre 1870. 
14 Setiem bre 1870. 
18 Octubre 1870.. 
‘̂ l Octubre 1870.. 
31 Dicíemb. 1870..

D. Joaquín P iquer y E m e  ........  31 Dicíemb. 1870..
' 2 i  Dicíemb. 1870.

19 Enero 1871.......
Enero 1 8 7 1 .. . .

^3 Enero 1 8 7 1 .., .
26 E nero  1 8 7 1 . . . .  
10 Febrero 1871.. 
14 Febrero 1871.. 
40 Febrero 1871 .. 
10 Febrero 4871 . .  
14 Febrero 1871.. 
14 Febrero 1871 ..
20 Marzo 4871-----
27 Marzo 1 8 7 1 . . . .  
17 Abril 1 8 7 1 . . . .
29 Marzo 1871-----
12 Abril 4871........
17 Abril 1 8 7 1 .. . , .  
17 Abril 1 8 7 1 .. . . .  
17 Abril 1871........
28 Abril 1871........
17 Abril 1871........
24 A bril 1 8 7 1 . . . . .  
•6 Al3ril 4 8 7 1 .. . .  . 
8 Mayo 1 8 7 1 . . . . .  
8 Mayo 1 8 7 1 . . . , .  
8 Mayo 1 8 7 1 . . . . .

22 Mayo 1 8 7 1 . . . . .
24 Junio 1871........
24 Junio  1 8 7 1 ... . .  
24 Junio 1874. ' . . . .  
10 Julio 1871. . . . .
18 Juiio 1871.........
18 Julio 1871........
19 Setiembre 1871. 
SO Setiembre 1871.
30 Setiembre 1871. 
14 Octubre 1871...
23 Octubre 1871.. 
23 Q ctubre Í871 .. ,

D. Ramón Sam pedro.
D. Manuel Díaz F re ijo ...................... ......
D. Salvador M artínez Mosquera . . . . .
D. Manuel C u en ca . ............. ......
D. Domingo Martínez N avarro .
D. A ntonio Fernandez S ie rra .............
D. Santiago P*,omasahta y Fernandez.
D. Ramón B y rro e ta . ......... ..........
D. Miguel N oguera ..................................
D. Carlos A son   ..................
D. Camilo Q uiroga.......................... ........
D. Francisco Martin L im as  .
D. L uis Rodríguez L le ra  .........
D. U rbano E scobar............... .................
D. Manuel Grande y A rb io l..................
D. Basilio Fiorez Díaz ,  ........................
D, Francisco Camacho y T ejedor.. . . .
D. Leopoldo García M onsalve................
D. E rnesto Gisbert y B a lle s te r .. . . . . .
D. FranciscoG alia y A ngá .
D. Daniel López de C a l l e , 
D. Benito Díaz V are la . . . . . . . . . . . . . .
D. A ntonio Pardo M an riq u e .. . . . . . . .
D. Luis Ortiz de L an zag o rta .. . . . . . . .
D. Ferm ín Velasco y O r t i z . . . . . . . . . .
D. Manuel Sicilia y M artínez .. . . ____
D. Ramón Pam pillo  y L ó p ez ... . . . . . .
D. Lorenzo N ico lau ................. ................
D. José H errero P e rez ..............................
D. Fernando Meana y H u rta d o .. .
D. Julián Cernuda y C e rn u d a .  .........
D. José Casas y P av ó n ...................... .......
D. Francisco Ezcutia y G re u s .. . . . . . .
D. Gabriel P erez   .......................
D. Lorenzo López C aam año .........
D. E nrique  de Todo y P on t...................
D. Eusebio Elso y A ldaz........................
D. Em ilio García B ajo   ____ . . . . . . . . .
P . P rim o Gregorio Alvarez . . . . . . . . . .

lEC U A  

de la posesión.

24 Setiembre 1870.
Setiembre 1870, 

28 Setiembre 1870.
Sil Setiembre 4870;

fl Oetiibre 1870..
7 Octubre 4870. ' 
ti Octubre 1870. 

14 OcUilire 1870. '

OBSERVACIONES.

17 Novieinb. 1870.
6 Enero 1871..

14 Enero 4871.
14 Enero 4871.
31 Enero 4871. ■
3 Febrero 1871.

■ 17 Febrero 4871. 
22 Febrero 1871 * 
27 Febrero 4871.'

' ' 4' Marzo 1871.
7 Marzo 1871.

11 Marzo 1871.
11 Marzo 1871.
29 Marzo 1871.

3 A bril 1871.
4 8 Abril 1871.
26 A bril 1871.
26 A bril 1871.
27 A bril 1871.
1.̂  ̂ Mayo 4871.
1." Mayo 1871.

6 Mayo 4871.
6 Mayo 1871.

10 Mayo 1871.
12 Mayo 1871.
17 Mayo 1871.
22 Mayo 1871.

8 Junio  1871.
6 J unio 1871.

16 Junio 1871.
17 Junio 1871.
11 Julio 1871.
11 Julio  1871.
14 Agosto 1871.
14 Agosto 1871.
16 Agosto 1871.
16 Agosto 1871.
15 O ctubre 1871.

23 Octubre 1871.

Madrid 3 de Noviembre de 187i.

ESGALAFOS P R O F IS IO M l DE IO S AGIUAIES PROMOTORES DE TÉRMIAO.

NÜMERO

de órdeB.
PROMOTORÍA :,QÜE SIRVEN.

3
4 
6 6 
7 
3 
9

40
11
42
13
14
46 
16
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
36
36
37
38
39
40 
M
42
43
44
45
46
47
48
49 
60 
61 
62
63
64 
66 
66 
67

60

IIleseas (en c o m i s i o i i ) , . . . . . . .
Aracena (en c o m is ió n ).... . . . , . .         .
Lo j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . , . . . . . . .  „
R onda     . . . . . . . . . . . . . , . . , ,
Oviedo.. .  . , , ,  . , . . . . . . ____     :
A n tequera     _____. . . . . .   ________ ____
Logroño  ............ ............................................ ......
Pontevedra         ______ ________ ____
Barcelon i (distrito de P a l a c i o ) . . ^
Ciudad R eal  ............................
7'erueí ............. ..........................................
Valencia (d istrito  de Serranos).......................
Jerez de la F ron te ra  (distrito de San Miguel)
Guada la j a r a .   ............... ......................... ......
Huesca  ................ —  ..........................
B arcelona (d istrito  de San B eltran) .
S o ria   ..........................
G ero n a   ........  ■.......... ................
F ig u eras............... .................................................
Málaga (d istrito  de la M erced).......................
F a len c ia ..................... ..........................................
S a n tan d e r ..  .............................................
Gfcinada (d istrito  del S ag rario ) ......... .
E c ija ..................      — ............... .
A vila. .................... ..................... .
V ito ria ............................................ ......................
Barcelona (d istrito  del P in o ) .........................
F erro l  ........... ............... ..................... ....
Valencia (d istrito  del M ar)..............................
A icoy     .................. ....................................
T o r to s a ..   ....................................................
Santa Cruz de T enerife.....................................
Barcelona (distrito de San P e d ro ) . ......... ...
A licante ...................................................
Barcelona (distrito de las A fu e ra s ) .  .........
Zaragoza (distrito  de San P ab lo )...................
Málaga (distrito de Santo D om ingo).............
Murcia (distrito de la C atedra l).....................
A lbace te ... . . . . ,   ............................................
Cádiz (distrito de Santa C ru z )........................
S egov ia ..  ................. ............ ........................
Salam anca     ............. .....................
Puerto de Santa M aría .. .  ...............................
C a rta g e n a ................................... .......................
A lgeciras..................... ........................ ..............
Almería................ .................................................
Sevilla (distrito del Salvador) .*!.*.*!.............
Sevilla (distrito de San R om án) .................
T oledo......................................... .........................
L e ó n  1 .
T arragona [ ’ * * ] [ * ] !*] ! !*
Bilbao  ......................................... *, 1
Sevilla (distrito de la  Magdalena) *. .* *. !!.*!!!
A lcalá de H enares   .........
Zaragoza (distrito del P i la r ) . . .!  *. ’ 1.............
v ig o .................................
M&nresa.............................. !!!!!! .* !
P am plona    * * * * * ]
Córdoba (d istrito  de la Izqu ierda).. . ' .  * *.i *, 
L érida    ’ *

NOMBRES.
FECHA

det
primer nombramiento 

en esta categoría. '

FiiCHA 

de la posesión.

, ’D*. Bonifaeio^'^del A v e llan a l.............................................. 16 Setiem bre 4856. 18 O ctubre 1858 ..
 ̂ D, Alvaro' Santiiliana y  G u e rra .. ......................................... 29 Junio 1 8 6 6 .. . . . 29 Julio 1 8 6 6 . . . . .

Di. Mig'uel López y Flores......... ............................................ 8 A bril 1 8 6 8 .. . . . 1.̂ * Mayo 1868.^ 
30 Octubre 1868.•D, Joaquin Ruiz de la  H e rra n . ................................... ........ 26 Octubre 1868 ..

D. Jesús de N avarre te .......................... ........................... ...... 27 Octubre 4-868.. 
29 O ctubre 1868 ..

3 Noviemb. 1868.
D. F’rancisco Sánchez T o rd es ílla s .............. ..................... 4 Naviemb. 1868.
D. Bartolom é Iñie’uez Jim énez........................................... 4* Noviemb. 1868. 4 Noviemb. 1868.
D. José  María Alvarez M enendez,............... ............ .. 30 Octubre 1868 .. • 9 Noviemb. 4868.
D. Francisco Brú y R iu s ....................................... .. 3 Noviemb. 1868; 14 Noviemb. 1868.
D. Lorenzo R ivera y Romero............................................... 12 Noviemb. 1868. 21 Noviemb. 1868
D. Calixto Luz y Rodríguez Fonseca .........  ^ ............... 23 Noviemb. 1868. 30. Noviemb. 1868
D. Angeiino E ste ller y Palacios............. ........................... 28 Noviemb. 4868 . 5 Diciemb. 1868.
D. José Martin y L a ra . .................................................. .. 21 Noviemb. 1868. 7 Diciemb. 1868.
D. Oríspulo M artínez Pozo y A n g u lo .............................. 21 Noviemb. 1868. 7 Diciemb. 1868.
D. Mariano Lorda y A reñas............. ........................... .. 7 Dicíemb. 1868.. 10 Diciemb*. 1868.
D. Eduardo C assá................ ................................. .......... .. 8 Diciemb. 1868.. 22 Diciemb. 1868.
D. Marcelino In sausti y M ezqu iriz .............. .......... ..
D. Francisco de P au la  R b q u é .......... ...................

22 D iciem k 4868.. 
22 Diciemb. 1868..

26 Diciemb. 1868. 
31 Diciemb. 1868.

D. Jaime G arríga y Miguel. . .................. .......: ................... 22 Diciemb. 1868.. 2 E nero  1869.
D. M anuel R ivera y O asasola............................ .. 30 Diciemb. 1868.. 

30 Diciemb* 1868..
3 Enero  1869.

D. Cándido Fernandez Q u iñ o n e s ..................................... 5 Enero 1869.
D. Marcial Polo y V a lgom á................................ ................ 24 Diciemb. 4868.. 6 Enero 1869.
D. José Ruiz Moron y Cortés. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 31 Diciemb. 1868,. 15 Enero 1869.
D. Felipe Muñoz y M uñoz...................... ................... .. 11 Enero 1 8 6 9 .. . . 20 Enero 1869.
D. José Francisco González y González............................ 8 Enero  1869. . . . 22 E nero 1869.
D. Juan Agustín Moreno y E sc rib a n o ............................. 26 E nero  1 8 6 9 .. . . 27 Enero 1869.
D. Pelayo M assanet............................ .................................... 26 Enero 1 8 6 9 .. . .  

22 E nero 1 8 6 9 .. . .
1.® Febrero 1869. 
17 Febrero 1869.D. Francisco H ernández V id a l. .........................................

D. Vicente Greus y R o ig ...................................................... 3 Marzo 1 8 6 9 .. . . 13 Marzo 1869.
D. Hermelando R ipoll y C aballero................................. 3 Marzo 1 8 6 9 .. . . 13 Marzo 1869.
D. Jerónim o T orravadella..................................................... 20 Marzo 1 8 6 9 .. . . 30 Marzo 1869;
D. Juan N avarro y T o r re a s . ................................................ 30 A bril 1869 30 A bríl lSBO.
D. Domingo Degollada.......................................................... 28 A bril 1869........ 20 Mayo 1869. 

12 Junio 1869. 
19 Junio 1869.

D. Juan B autista E stev e ........................................................ 27 Mayo 1869
D. Fernando F erra tges M esa......................................... . 27 Mayo 1 8 6 9 ,., . .
D. L uis P u ig  y García......................................... .............. .... 27 Mayo 1869 26 Junio 1869.

30 Agosto 1869.
1.® Setiem bre 1869.

D. Miguel Calzas y S a in z ...................................................... 10 Agosto 4 8 6 9 ... 
10 Agosto 1 8 6 9 ... 
10 Agosto 1 8 6 9 ... 
49. Agosto 1 8 6 9 .., 
16 A*^osto 1 8 6 9 ...

D. Alfredo Massa y N avarro ................................................
D. Juan  García Muñoz............................................................ 9 Setiem bre 1869.
D. Nicomedes R odruejo ...................................................... 9 Setiem bre 1869. 

13 Setiem bre 1869D. Evencio de Gante y  S anclem en te .............. ................
D. Joaquín Botija.................................................................... 19 Agosto 1 8 6 9 ... 

7 Setiem bre 1869.
18 Setiem bre 1869.
19 Setiem bre 1869.D. Miguel Parraverde y R odríguez....................................

D. Antonio Ruiz y Carrillo . . . . .  ............. ....................... 16 Setiem bre 1869. 
11 Setiembre 1869. 

4 Setiem bre 1869. 
25 Setiem bre 1869. 
13 Setiem bre 1869. 

3 Octubre 1869 .

20 Setiem bre 1869.
21 Setiembre 1869. 
24 Setiem bre 1869. 
23 Setiembre 1869. 
12 Octubre 1869. 
12 Octubre 1869.

D. Manuel Clavero y M ed ina ...............................................
D. Manuel Torero y Sobrado......................................
D. Ricardo Saavedra y P are jo ....................................
D. A ntonio de GaValdá............. .............................
D. F rancisco Martínez y R odríguez.................
D. Rem igio H erre ro ................................................ 6 Octubre 1869 .. 16 Octubre 4869^
D. Ambrosio Tapia y Gil.................................. . 3 Noviemb. 1869. 12 Noviemb. 1869.

23 Diciemb. 1869,
24 Enero 1870.

2 Marzo 1870.
41 Marzo 1870.

D. Luis Rodríguez V icens. - ................................ 10 Diciemb. 4869..
D. Juan  R ascon 'y  de la L am a ........................................... .. 24 Noviemb. 1869.
D. Juan José A rm endariz .............................. 7 Febrero 1870 . .
D. R am ón Nieto R o d ríg u ez ................. .. . , . 1." Marzo 1870 . . .
D. Benigno Sarm iento y F igueroa........ .............................. 7 Febrero 1 8 7 0 .. ; 7 Mayo. 1870.. 

24 Mayo. 1870. 
1.® Junio 1870.

D. Salustiano R ey B asadre......................................... ..
D. B ráulio  García Fernandez Gamboa..............................

1.“ A bril 1870........
20 Mayo 1870........

D. Manuel García V iedma. í ......................................... 11 Junio 4 8 7 0 . . . .  
20 Mayo 1870........’

30 Jum o 1870,
2 Julio  1870. "D. Félix  Miravete de V a lo n ................ ................................

OBSERVACIONES

A ntigüedad como Juez de ascenso. 
H a sérvido Prom otoría de ascenso.
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HUMERO

dé órden. mOMOTORIAS QUE SIRVEN.

61
6%
63
64 
65' 
66
67
68
69
70
71
n
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94 '
95
96
97

Bur gos^ . . . . . . . . . . . . . . : . ; : . . . . . . . . . . .w..
T a lav era .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . ■
Sevillá (distrito de San V icente).. . . . . . . . . ,
CórdolDa (d istrito  de la D erecha). . . . . .  •...-
C iudad-R odrigo ..    .,
Valladolid (distrito de la Audiencia). . . . . . ,  
Tuy (en comisión) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón de la P la n a .  ¿ .
Z am ora ............... .... . . . . . . .  í . .  . . . . . . . .
S an tiag o .. . . . . .  . v . ; . .  . ¿ . . . . . . . . . . . . . .
Or en s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L ugo            ........ . . . . . . . .
Cádiz (d istrito  dé San ^Antonio).. . . . . . . . r !
H uelva   ................. ..
San Sebastian . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. .
Málaga (d istrito  de la A lam eda).. / . . . . . . .
B a e z a .    ...................... .... 1 . . ; . . . . . . . . .  .>
Jaén . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jerez dé la  F ron te ra  (d istrito  dé Santiago) 
C o r tih á ;.. . v v . . . . . . . . . . . . . . .  * ..
Carmona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .^
M urcia (distrito  de Sao J u a n )      .
Cuenca . . .  ^ . . . .  f *      .............. ...............
Or i hue l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G ranada (distrito  dél Salvador)
San Fernando        ....................... ........ ..
G ranada (distrito  del C am pillo).. i . . . . . . . .
B adajoz.  ..................¿ i .
Valladolid (d istrito  de la Plaza).....................
Palm a (distrito^ de la L o n ja ) . .......................
Palm a (distrito de la  Catedral) .
V alencia (d istrito  del Merpadó).. , . . . . . . . .
Las P a lm a s  ......................
L o rea ./ . . . . . . .  . .¿ v t  ¿ . v v . . . . . . .
V alencia (distrito de San V icen té )... ¿ . . . . .
T u d e l a . .      ...........
C á c e re s . . . . . . .       ............. ....

NOMBRES.

Cayetano Pasalodos de la. V e g a .. .
Pe;dro de Vargés. ; . . . . . ...........   • • •
Manuel Grajales y Gómez   .
Em ilio Fleuri y  de la C alle.............
Manuel Minguez Calvo......................
Demetrio Alonso y C astillo .............
Benito Vázquez P u g a . . ....................
Joáé Calvo B arb a rán   .........
Francisco de la Cal y F é l ix .   -----
José Antonio Pasga y S a n ju r jo .. .
Fráncisco de Asís C aula...................
Riipertó González R io . ........... ....
Bernardo C ónsul............................  • •
Pejlro Lavin y O lea.  ......................
Benito G orostegui...............................
Francisco García C an te ro    .
Antonio Rubio C ap a rró s .  ...........
Cárlos Toledano    ......................
Manuel G onzález.................................
Jacobo C apdevila........................ .......
Manuel Mendo F igueroa. - . ; . . .
José Gomis y F u s te r . .  ........... ........
Francisco H ernández  ............. ........
Miguel Fernandez Guerrero*--------
Liíis Cabanillas y  P a y a n    -
Fulgencio García y Le ón . . . . . . . . .
Eduardo E chevarría  y Sacanelles. 
Francisco de Sales A scarza .. . . . . .
Jesús Cárlos A lm o in á ., . . .  . . . . . . .
Antonio F rateé y Su r e da . . . . . . . . .
Leoncio L a in e z   ........... ..........
Jerónim o Sánchez S añudo . ...........
M anuel Orbanéja y A lvarez.............
Serapio Martínez G arrido  ...............
Juan Redal y T o rrem b ch a .. . . . . . .
C ristóbal R uiz y L u ja n  ...........
Is id ro  R o s .   ............... ..

FECHA
del

primer nombramiento 
en esta categoría.

20
i i
id
29
29
44
18
31
19 
31
23 
10
14 
6

20 
27 
17 
10

5 
20

9
17
17
17 

8
6 
8 
8

15
24 
48 
10
18 
19
30 
14 
27

Mayo 1 8 7 0 ..... 
Junio  1 8 7 0 . . . .  
Junio  1 8 7 0 . . . .  
Junio 1 8 7 0 . . . .  
Junio 1 8 7 0 .. . . .  
Setiem bre 1870. 
O ctubre 1 8 7 0 .. 
Diciemb. 1870.. 
D iciemb. 1870.. 
Diciemb. 1870.. 
E nero  1 8 7 1 .. . .  
Febrero 1 8 7 1 .. 
Febrero 1 8 7 1 .. 
Marzo 1 8 7 1 . . . .  
Marzo 1 8 7 1 . . . .  
Marzo 1 8 7 1 . . . .
A bril 1871........
Febrero 1871 . .  
Abril 1 8 7 1 . . . . .  
Marzo 1871.. • . 
Abril 1 8 7 1 .. . . . .
Abril 1871........
Abril 1871 .-.... 
Abril 1 8 7 1 .. . . .
Mayo 1871........
Mayo 1 8 7 1 .....
Mayo 1871........
Mayo 1871........
Mayo 1871........
Jun io  1871 . . . .
Julio 1871.........
Julio  1 8 7 1 . . . . '.  
Julio 1 8 7 1 . . . . .  
Setiem bre 1871. 
Setiembre 1871. 
Octubre 1874. 
Octubre 1871.

FECHA 
de la posesión.

4 Ju lio  1870.
6 Julio  1870.

24 JuUo 1870.
24 Ju lio  1870.
25 Ju lio  1870.

8 O ctubre 1870. 
19 Noviemb.1870. 
11 E nero  1871.
16 E nero  1871.
28 E nero 1871.
14 Febrero 1871.

7 Marzo 1871.
11 Marzo 1871.
24 Marzo 1871.
18 A bril 1871.
24 A bril 18’̂ 1.
29 A bril 1871.
30 A bril 1871.
1.“ Mayo 1871.

3 Mayo 1871.
5 Mayo 1871.
5 Mayo 1871.

15 Mayó 1871.
16 Mayo 4871.
22 Mayo 1871.
4.® Junio  1874.
1.® Junio  1871.

5 Junio  1871.
14 Junio  1871.
14 Julio 1871.

8 Agosto 1871. 
13 Agosto 1871. 
22 Agosto 1871.

OBSERVACIONES.

M adrid 3 de N oviem bre dé Í8 7 Í .

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

m m iS T U R lO  DE FOMEffTO.

Secretaria general de la Universidad Central.
’ jLós Sres. D; Basilio M árquez, D. José C abello , D. Juan C ár

los Morilíó y  D. Q uintanilla y G arc ía , aspirantes á las
Cátedras de Física y Química de los Institu tos de A licante, León, 
F íguerés y Las P a lm as , y  demás opositores que lo desearen , se 
presentarán  ante él Consejo U niversitario  el dia 7 del corriente 
á las dos de la tarde , en la sala R ectoral de esta U niversidad, 
para  m anifestar lo que tengan por conveniente acerca de la 
protesta in terpuesta  por dichos señ o res , contra la  providencia 
dictada sobre su ap titud  legal por el T ribunal de oposiciones.

Lo que por acuerdo del limo. Consejo U niversitario  se p u 
blica para conocim iento de los ópositores; v  ’ * ‘ '

Madrid 4 de Noviembre de 1871.=f=El Secretario,^general, 
Dr. F rancisco Cómás de R iu d o iv   ̂ .í

á D M iiis T i ic io i  mmmcmi.
Gobierno de la provincia de Badajoz.

Condiciones tajo las cuales h a  de sacarse á pública subasta
conducción diaria  del correo de ida y  vuelta entre V iilanueva
d é l a  Serena y Orellána la Yieja, ^
I.® E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuel

ta  desde V iilanueva de la Serena á O rellana la Vieja la co rres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excépcion 
de n inguna c la se , distribúyéridó eii su tránsito  los paquetes d i
rigidos á cada puebló y recogiendo los que de ellos partan para 
o tros destinos.
~ 2.® L a distancia de 22 kilóm etros que comprende esta con- 
duécion debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos; y las de 
en trada y salida en los puéblos '&él tránsito  y extrem os se fija
rán  en el itinerario  que forme la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá a lte ra r seguñ convenga al mejor se r
vicio.

3.® P or los retrasos cuyas causas no se ?jústiíiquen debida
m ente se exigirá al contratista  en el papel córrespondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y  á¡ la tercera^fal- 
ta  de esta especie podrá rescindirse el c o n tra to , abonando ade-, 
m ás dicho contratista  los perjuicios que se originen al E stado .

4.® Para, el buen desempeño de esta conduccióri deberá te 
n er el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea , á  ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de Badajoz.

5.® E s condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista  d é l a  conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.® Será obíigacion del con tra tista  correr los extrkordinarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.® Si por. faltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perju icios a  la Administración, esta, 
para  e rre sa rc im ie n to , podrá ejercér sii acción oontra la fianza 
y bienes de aquel. .

9.® L a cantidad en que quedé rem atada la  conducción so 
satisfará por m ensualidades vencidas, en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Badajoz,

 ̂ 10, E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diá sé fijará al com unicar 
la  aprobación superior de la subasta. ^

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el con
tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si sé despide 
del servicio á  fin de que con oportunidad püedá procedérse á 
nu ev a  subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevp rem até , ó hubiere que proceder á un  se
g u ndo , el con tratista  tendrá obligación de continuar por la 
tác ita  tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. S i el

 ̂con tra tista  no se despidiera del serv ic io , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una  vez term inado el com pro- 

’ m iso , si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez term inado el co n tra to , empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

: 12. Si duran te  el tiem po de este con tra to  fuese necesario 
variar en p á rte la  línea designada, y d irig ir la eorrespóndeneia 
por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta del con tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione , sin derecho á indem niza
ción a lg u n a ; pero si el núm ero de las expediciones se au m en 
tase ó resultare de la  variación aum ento  ó dism inución de d is
tanc ias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la  parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del té r 
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te ; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará al con tra 
tista  con un  mes de anticipación para que re tire  el servicio, sin 
que tenga derecho á indem nización. >

13; La< subasta se anunciará  en ia G a c e ta  y  Boletín oficial 
de la proYincia de Badajoz y  por. los demás medios acostum bra- 
dos| yftendrá, lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcalde de V iilanueva dé la Serena , asistidos del A dm inistra
dor y, subalterno  de Correos de los m ism os puntos, el dia 8 
de Noviem bre próxinio, á la  i hora  y  en el local que señalen 
dichas A utoridades. :

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 2.000 
pesetas, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de 'esta  
sum a, n i considerarse con derecho á  indem nización alguna al 
rem atan te  en el poco probable caso de que los datos oficiales que 
han  servido para  determ inar las distancias que separan los dos 
puntos extrem os resultasen  equivocados en cualquier tiem po en 
más ó en ménoB.

15. P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar, préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Badajoz ó en la A dm inistración de R entas de V iilanueva de 
la Serena, como dependencias dé la  Caja general de Depósitos la 
sum a de 177 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cua l, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para 
su formalizaoion en la* Caja sucursal de los de la prov incia , á 
tenor de lo prevenido en la Real orden c ircu lar de 24 de Enero 
de 1860, tan  pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego c e rra d o , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el,lic itador se com prom e
te á  p restar el se rv ic io , así como su dom icilio y firm a, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
un irá  la carta  de pago original que acred ite  haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
éxpedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su ap titud  le g a l, m ayor edad, buena conduc
ta» y fitie cuen ta  con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la  subasta du ran te  la  m e
dia hora an terio r, á la fijada para dar principio al acto , y uña 
Vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  ex tender las proposiciones se observará la fórm ula 
Siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
desde V iilanueva de la Serena á O rellana y vice versa por el p re 
dio d e . . . . .  pesetas a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en 
él pliego aprobado por S. M.

(F irm a del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.
I 19. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex tenderá 

el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto h u ev a  
licitación á l a  voz por espacio dé m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para la D irección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.®

del R eal decreto de;27 de Febrero de 1852 s i no cum pliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la  escri
tu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino  que se le  
señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la forma y concepto de la  
su b a s ta , queda siem pre reservada al Ministerio de la G oberna
ción la libee facultad de aproba^r ó no definitivam ente el ac ta  
de rem ate , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

Madrid 27 de Octubre de 1871. «=> E l D irector general in te r i
no, José de la Guardia.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  4 de Noviembre de 1871.

^ NOMBRES. • DE3TÍN0S.

A ntonio Rebolledo, .;*. . . .  * . . . . . ; ; ; . . .  
A. de H erraste...............

Sotobañado.
Granada.

A ntonio Gampuzano.......... ................... Torres.
Fráncisco Gampuzano. ...................... .. B urguillos.

A ranjuez.
Madroñera.

Josefa R odriguez.................................. ..
Juan T o rré s . ..................................................
Juan U nanue............... .................................. Tolosa.
L uis D u lo n g ....................................... .. Zaragoza.

Alm endralejo.
Pamplona.
Fuentespalda.
Berja.
Éscalonilla.

Manuel Porta les........................................ ..
Manuela N eira ...................... ..........................
Manuel A udolz...............................................
Nicolás S ánchez .................................
Pedro López V alera .....................................
Tom asa A lbero la .........................*.............. Cartagena.

M adrid 5 de N oviem bre de 1871. =  B1 A dm inistrador, Juan  
M oratilla.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L ,
V ' ^

Monte de P ie d a d  y Caja de Ahorros d e  Madrid.
Estado de la s  operaóienés ve r ifica d a s  e l dom ingo  5 deJVo- 

viembre de iS 7 i i a u to r izadas p o r  los señores del C onsejo  
que suscriben, '

IN G R E S O S .

: R s.vn .
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

P lazuela de la s  D escalzas. 
P lazuela de San M illan,

núm ero  1 1 . . ......................
G orredéra de San P a b lo , 

núm ero  22 .. .............. .. • •

171.862

24.400

16.384

477

88

68

64

6

2

541

94

70

, T o t a l e s . . . . 242.146
- -

633 72 705

R E IN T E G R O S

; ' '
R s.vn .

Número 
dé pagos 
poisaldo

Idéñi
á

cuenta*

Total 
número 
de pagos

P lazuela de la s  D esca lzas . 85.467*72 32 26 58

Los D irectores consejeros: Sabino H errero .=D uque de Ve- 
ragua.=== E m ilio  B ernar.= rJosé P u lid o —Félix García G om ez.=  
Manuel Becerra.«=»Vicente Rodríguez.— Ramón María G alatra- 
v a .= Jo sé  Mengíbar.i=5 E l Gerente, Bfáulio A ntón R am irez,
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Alcaldía Constitucional de Chicldna de la Frontera.
H an sido deütííiéiádos á  esta Alcaldía por los agentes m u

nicipales dos solares yerm os de propiedad y dom inio descono
cido, cuya situación y linderos son los siguientes:

Solar yerm o en las A lbinas de San Telmo, que mide,?8 vainas 
de largo y de ancho, ó sean 560 varas cuadradas; lindando 
por Norte con cása-bodega de los herederos de D. Martín G ari- 
11o, por Sur solar yerm o en las expresladas Albinas, Levaiíte 
casa-bodega de D. Joaquín Caro y Poniente otro solar yermo de 
dom inio desconocido.  ̂ ■

Solar yerm o en las Albinas de San Tfelmo, que mide 3% varas 
de largo y ^0 de ancho, ó sean 640 varas cuadradas; lindándo 
por N orte con casa-bódega de los herederos de D. M artin G ari- 
11o, por S u r con solares yermos en las expresadas A lbinas, L e 
vante  solar yerm o abandonado y  Poniente otros solares de las 
m ism as Albinas, 

í. E n  conformidad á lo que establecen los capítulos 3íí y  33 de 
la  prágm ática de D. Fernando VI de 13 de O ctubre de 1749^ los 
capítulos 58 y 59 de la Instrucción de Corregidores del Sr. Don 
Carlos III fecha 15 de Mayo de 1788:

Vista asimismo la  ley %.*, tít. libro 7.® de la N ovísim a Re
copilación, y la ley 7.*, tit. 19; libro 3.® de dicho Código:

Teniendo presente lo que establece la regla 6." de la ley 7.* 
últim am ente enunciada, y en atención á lo prescrito en Ja Real 
órden de 31 de Marzo de 186^, se cita, llam a y: emplaza por té r 
m ino de cuatro meses á las personas que se crean con derecho 
de propiedad sobre dichos terrenos en solar para que se obli
guen á reedificar en ellos en el plazo de un año, en ebbien en 
tender que si no com parecieren durante el término señalado, se 
procederá por esta  A lcaldía á su aprecio, tasación y venta en pú
blica subasta, cuyos productos se conservarán en la Caja m u n i
cipal por espacio de 10 años á disposición de los que en el tra s
curso de ellos alegaren y justificaren derecho y acción para  re 
cibirlos.

P ara  la debida notoriedad se publica el preseute en la G a- 
CBTÁ DE M adrid y Boletín oficial de la provincia, fijándose e jem 
plares en los sitios de costum bre de la población.

Ghiclana 3 de Noviembre de 1871 .=E l Alcalde prim ero ac
cidental, Joaquín Ortiz.

Alcaldía Constitucional de Espera.
D. Juan  Lozano Plata, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que creados por el A yuntam iento  que presido y 

m ayores contribuyentes asociados los partidos de M édico-ciru- 
jaño  y Farm acéutico titu lares de esta localidad conforme al re- 
glaitiento de 11 de Marzo de 1868, los han  declarado de segunda 
clásé, y confirm ada esta m edida por el lim o. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y declaradas vacantes las dos plazas, se 
convocan aspirantes por térm ino de 30 dias, contados desde que 
e l presente aparezca inserto en el Boletín  oficial de la misma, 
en cuyo periodo presentarán  en esta A lcaldía sus respectivas 
sóli'éitudes á ló i efectos del art. ^8: advirtiendo que los licitado-^ 
rés han  de Séí* Doctores ó Licenciados, y el prim ero gozará el 
haber anuo de 1.000 pesetas,, y  el segando el de 400 que se les 
satisfarán  de los fohdoé m unicipales por trim estres vencidos, con 
m ás al Boticario las medicinas que sum inistre  á lá  Benefi
cencia.

'Y  para conocimiento de los'ind iy íduos á quienes pueda in 
teresar fijo e r  presenté y otro éñ E spera á  ^9 de O ctubre 
de 1871.==Juan Lozano.

Registro de la propiedad de Motril.
AUDIENCIA DE GRANADA —PARTIDO JUDIGIAL DE MOTRIL.

Extracto de ¡as inscripciones defeePuosas que se hallan en el 
Registro de este partido  (1).

Sigue VILLA DB imABO.
Tierra de María Salúd y A lvarez, no consta la  m edida. P a r-

ticioo en 1856. .........
Idem de Manuel Díaz González, no consta la medida. P a r

tición en 1857. .................
Idem de Francisco M artin , no consta la medida ni linderos. 

Partic ión  en 1857. .
Haciii'flda de D. Alejo G alilea, no consta la m ed ida , s i tu a 

ción ni linderos. Redención en 1858.: ‘ ......
T ierra de Julián E sp in o sa , no oonstan los linderos. V enta

en 1859......................................... ........................^
Idem de Juan Espinosa P uen teduraf no consta la  medida ni 

linderos. Venta en 1859.
Idem de Doña Angela A la b a tre s , no consta lá  medida. P a r

tición en 1859.
Idem de Doña María A la b a rre s , no consta la medida n i lin

deros. Partición en 1859.
Casa de José R odr g u e í ,  no consta  su  situación. V enta

en 4857.
P arte  de casa de Ramón C on ireras, no consta su situación. 

V enta en Ü 58.
Idem de xAntonio Justo Je ró n im o , no consta su situación.

V enta en 1858.
Tierra de D, Francisco.Góm ez, no consta  la  medida. V enta

en i'860* .
Idem de José Jerónim o , no consta  la  m edida. V enta

en, 1861.
T ierra de V icente A labarres, no consta la  m edida. V enta 

en .lSea,. .  ̂ . .

Idem de D. Jacinto Carrillo G onzález, no consta  la .medida. 
V enta en 186SB.

Casa de Antonio González G átóa , no consta su situación.
V enta en 1845.,

Trance de A ntonio Carrascosa Castillo, no consta  la  m edida.
V enia en 1845.

Idem de Vicente F ernandez , constan dos linderos. V enta 
en 1845.  ̂ ' ■ .  . ,

Idem de José González López, no conáitan los linderos. V enta 
en  1846. - ' , _ ■

Idem  de Antonio Carrascosa»Castiilo, no consta Ja medida. 
V enta  en  4846. t

Idem  de Francisco Jiménez A bellanedas, no consta la m ed i
da, V enta en 1816;

Idem  de Antonio Carrascosa Alabarres, no consta la  m edi
da. V enía en 1846.

V iña de D. José Diaz A lcán ta ra , no constan los linderos. 
V enta en 1846.

T ierra  de F rancisco  Pretel Abellanedas, no consta la medida. 
V enta en 1845.

Varios trances de Francisco Lozano Pretel, no consta la  m e
dida n i linderos. V enta en 1846.

Párte  de casa de losé González Martin , no COBSta su s i tu a 
ción. V enta en 1847. A

Viña de F rancisco Vallejo Guardia, no consta su situación 
V enta en 4847.

(U Véanse las GACE,rAS'de los dias’2, al 8 deí actual.

T ierra  de D. Francisco Perez y V icente Fornes, no consta la 
medida. V enta pn 1847.

Idem dé D. Pedro Espinosa, no constan los linderos. Venta 
en 1847.

Varios trances de A ntonio Carrascosa A labarres, no consta 
la medida. Venta en 1847. .

Casa de Di José Carrascosa, no ppnstan los linderos. R eden
ción en Í846.

P arte  de casa de L uisa Martin, no consta su  situación  ni l in 
deros. Adjudicación en 1848. .

Idem de José Vicente Alabarres, no consta su  situación n i 
linderos. Adjudicación en 1848. .

Idem de A gustina M artin, no consta .su  situación n i linde
ros. Adjudicación en 1848.

Idem de Francisco M artin, no consta, su situación n i linde
ros. Adjudicación en 1848. . ' ^

Idem de José González López, no constan los linderos. Ad
judicación en 1848.

Casa de María Cármen López, no consta su situación n i lin 
deros. A djudicación en 1848.

Bodega de A ntonio González López, no consta su situación 
ni linderos. A djudicación en 1848.

Idem y lagares de Ram ón González López, no consta su  s i
tuación n i linderos. A djudicación en 1848.

Viña y bancal de L uisa M artin , no consta la medida^ s itua
ción ni linderos. Adjudicación en 1848. /  ^

Bancal de José Vicente A lvarez, no consta la medida, situa
ción ni linderos. Adjudicación en 1848.

V iña y bancal de A gustín Martin, no consta la medida, s itu a 
ción n i linderos. Adjudicación en 1848.

Idem  de Francisco M artin , no consta la  m ed ida , situación 
n i linderos. Adjudicación en 1848.

Varios bancales de José González López, no consta la medi
da, situación ni linderos. Adjudicación en 1848.

Viñas de José A labarres, no consta la  m edida n i linderos. 
Adjudicación en 1847. .  .

V arias fincas de Francisco C arrascosa A labarres, no consta 
la m edida, situación n i linderos. A djudicación en 1847.

Idem de Miguel A labarres C arrascosa, no consta la  medida, 
situación ni linderos. A djudicación en 1847. '

' Idem de V icente López A labarres, no consta la m edida ^"si
tuación n i linderos. A djudicación en 1847.

Idem de A na A labarres Carrascosa, no consta la m edida, s i
tuación n i linderos. Adjudicación en 1847.

Idem de Josefa A labarres Carrascosa, no consta la  medida, 
situación ni linderos. A djudicación en 1847.

Pedazos de v iña de Juan Sánchez, no consta su situación n i 
linderos. Adjudicación en 1850.

Idem de Isabel Sánchez, no consta su situación n i linderos. 
A djudicación en 1850.

Idem de F rancisco  Sánchez, no consta su situación n i l in 
deros. A djudicación en 1850.^

Idem de Dolores Sánchez, no consta sú situación n i linderos. 
A djudicación en 1850. . ^  ?

V iña de A ntonio Domingo Lozano, no consta su  situación 
n i linderos. A djudicación en 1850. /

Trances dé Francisco  Lozano Rodríguez, no consta su s itu a
ción n i linderos. Adjudicación en 1850.

Idem  y  viña de Diego Lozano Rodríguez, no consta la m e
dida, situación n i linderos. Adjudicación en 1850.

V iña de Juan  Loz&no R odríguez , no consta su situación n i 
linderos. Adjudicación en 1850.

Los que aparecen ó se crean interesados en las inscripcio
nes anteriorm ente extractadas, acudirán á rectificarlas conforme 
á Jo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio del año de 1862.

Tam bién podrán solicitar la rectificación y traslación de d i
chas inscripciones á los nuevos registros los que tengan la re 
presentación legitim a de cualquiera de los interesados, como el 
padre por.el hijo que esté bajo su potestad , el m arido por la 
m ujer, el tu to r ó curador, y el m andatario, aunque el m andato 
sea verbal ó tácito.

Para adicionar ei traslado de las inscripciones defectuosas 
se presentarán en el R egistro  los docum entos de que Tesulten 
las circunstancias que deban adicionarse , y  en su defecto una  
nota en que se exprése, extendida de conform idad y firm ada 
por todos los interesados. Guando dichas circunstancias se r e 
fieran á los linderos de una finca rú s tica  se considerarán, como 
interesados los dueños de los predios colindantes.

La rectificación prevenida es necesaria para a segu rarlo s  d e 
rechos á que se refieren los mencionados asientos defeetüosos, 
porque trascurrido  un año desde que empiece á regir la  ley h i
potecaria, en tanto se considerará trascurrido  el dom inio de los 
inm uebles, y constitu idos, modificados ó extinguidos los dere
chos reales de toda especie con relación á te rce ro , en Cuanto 
co n ste , así en las antiguas como en las nuevas inscripciones y 
no m á s : lo que no aparezca en ellas explícitam ente consigna
da, aunque se acredite por los títulos de pertenenciá  , por los 
protocolos de las E scribanías ó se justifique p lenam énté por 
Cualquiera otro de los medios de prueba que se adm itan en j u i 
cio, no podrá oponerse á terceros adquirentes que hayan in sc ri
to su derecho, exceptuándose tan sólo las hipotecas légales que 
menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de la s  inscripciones com 
prendidas en este extracto sufrirán  los perjuicios consiguientes 
á su negligencia.

P or la rectificación de los asientos defectuosos que se pida 
dentro de un  año, contado desde la publicación de este anuncio  
en el Boletín de la provincia, se devengará en el R egistro  la 
m itad de los honorarios de A rancel.

NpTA. P a ra  m ayor claridad del extracto precedente, se hace 
constar que en lo respectivo á la s ituación , se comprenden in 
distintam ente el pago, distrito , calle y térm ino.

Motril 31 de Octubre de 1863.- ^ E i  R eg istrado r, N icanor 
Sánchez.

Registro de la Propiedad de San Clemente.
AUDIENCIA DE ALBACETE.— PARTIDO JUDICIAL 

DE SAN CLEMENTE.

Extrnoto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el R e
gistro de este partido.

SAN CLEMENTE. 
lEincas s i ta s  en  la  poM acion.

Calle de A ndújar, casa, no constan los linderos, de F ran c is
co Bautista,, no consta el otro contrayente n i la  na tu ra leza  del 
contrato. Año 1827, fol. 226 vuelto .

Calle de A ndú jar, cuarto  de casa , no constan los linderos, 
de Blas y María C ano, no consta el otro contrayente  n i la  n a 
turaleza del contrato. Año 1848, fol. 294.

Calle dp Alonso López, casa, no constan los linderos, de Don 
Juan  Girón, censo á favor de María R am írez; este censo ifué ce
dido por Doña Juana Mora á las m onjas franciscas de San Cle
m ente  ̂ las cuales tam bién lo cedieron á las de la T rin idad  d e , 
la m ism a vjlla y últim am ente lo reconoció G abriel R o d ríg u e z .' 
Año 1777, fol. 2.

Calle del A rco, casa , no constan los lin d e ro s , de A g u s tín

M oya, compra á Doña María A ntonia Valero. Año 1832, fol. 8.
Calle del A rc o , parte de c a sa , no constan los lin d e ro s , de 

Juan  José Fernández, com pré á D. Manuel Sandoval con poder 
de su m adre Doña María Manuela. Año 1832, fol. 8.

Calle del Arco, casa, no constan los lin d e ro s , de D. José 
M artin Montoya, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. 30(3 vuelto.

Calle del Arcó, parte de c a sa , no constan los linderos, de 
Doñá JPiiar Sandoyaí » lierencia de su m adre. Año 1860,Tib. 1,

■ folio 150  ̂ vuelto. ' \   ̂ :
Calle del A rrab a l, cásá , no constan ios linderos, de F ra n 

cisco y Melchor, María Aviles y F rancisco Albendá Rodríguez, 
censo á favor de las monjaá tr in ita ria s  dé San Clem ente.
A ño l^'W, fol.'46 v u e l to .    ' ’...... \

. Calle del A rco , c a sa , no constan los linderos, de D. Mateo 
Serrano, fundación de patronato. Año 1842, fol. 16 vuelto.

Cálle del Arco, casa, no constan ios linderos, dé Doña A m a
lia y Doña P ilar ^ an d o v a l, herencia dé éué abuelols. Año 1858, 
libro 2, fql. ,56 vuélto. ^

Cálle del Arroyuelo, casa, no constan los Undei^os, de F ran 
cisco Ólivares y Cristóbal López García Pascual, denso?A Inés 
A larcon. A ñ o i7 7 4 , fbl. 36, |

Barrio del A rroyuelo, casa, no constan los linderos, de F ra n 
cisco R oiríguezi M elchor Rodriguez, María Avilés y F rancisco 
A lbenda, censo á favor de las m onjas tr in ita rias  de San Ole-, 
m ente. Año 1774, fol. 46 vuelto.

Plazuela de As'tudillo, casa, no constan los linderos, de F ra n 
cisco Rodríguez, Melchor Rodríguez, María Avilés y F rancisco  
A lbenda, censo á favor de las m onjas tr in ita rias  de San Cle
m ente. Año 1774, fol; 46 vuelto.

P lazuela de Astüdillo, solar, no constan los linderos, de Don 
José Vicente Galludo y V icente García, no consta la na tu ra leza  
del contrato. Año 1846, fol. 4.

Calle del Agua ,  casa , no constan los lin d e ro s , de P edro  
In iesta, fianza á un  abasto. Año 1772, fol. 50.
, Calle del Barranqúete, casa, no constan los linderos, de Ju an  
R equena, no consta el otro contrayente ni la  naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 55.

Calle deí B arranqúete ,, casa , no constan los linderos, d e ’ 
Francisca Carrasco, perm uta con Ignacio García. Año 1848, fo
lio 305. . . .

P lazue la  de B eltran, casa, no constan los linderos, de. Jósé 
C antero , no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fo
lio 50 vuelto.

Calle de los Boteros, casa, no constan los linderos, de Ju lián  
Arribas, compra á la s  m onjas tr in ita ria s  de San C lem ente. 
Año 1772, foL 49. ,

Calle de los Boteros, casa, no constan los linderos, de V ic
toriano López, no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, 
folio 58.

Calle de los Boteros, casa, no constan los linderos, de C ata
lina Rubio, no constada natu ra leza  del contrato. Año 1847, fo
lio 140 vuelto.

Calle de los Boteros, cuarto  de c a sa , no constan los linde
ro s , de Dominga C uéto , no consta la naturáléza dél contráto . 
Año 1847, fol. 1.41.

Calle de los Boteros ; casa , no constan los linderos, de Ju 
liana G arcía , no consta la  naturaleza dél contrato . Año 1847, 
folio 146.

Calle de los B oteros, casa, no constan los lin d e ro s , de Doña 
Consolación Melgarejo, herencia  de su padre. Año 1858, lib..2, 
folio 51. -

Calle de (Caldereros, solar, no constan los lin d e ro s , de Be-^ 
n ito  Collado, censo á favor de C ristóbal Ayuso. Año 1774, fo
lio 22.

Callejón de la Carne, casa, no constan los linderos, de A n to 
nio Madrigal, com pra á Joaquina, F rancisca  é Isabel Madrigal. 
Año 4881, fol. 5 vuélto.

Callejón de la Carne, m itad  de s o la r , no consta ei dueño, 
revalidación de venta por Catalina, Benita y María A ntonia B as- 
cuñana.* Año 1835, fol. 10 vuelto.

Callejón de la Carne, casa, no constan los linderos, de Isabel 
L ujan , no consta e l otro con trayente  n i la naturaleza del con
trato. Año 1841, fol. 295.

Callejón de la C arne ,casa , no constan los linderos, de Doña 
Manuela y D . José Moya Torrecilla, no consta el otro con tra 
yente ni la naturaleza del contrato . Año 1848, fol. 305.

B arrio de C arrascosa, casa, no constan los linderos, de Don 
Juan  Gastilló, cesión de censo á  favor de Doña Ana de H aro y  
herederos de D. Diego López de Haro. Año 1773, fol. 111.

B arrio  de Carrascosa, casa, no constan los linderos, de Don 
Juan  Castillo, cesión de censo á favor de Doña A na de H aro y  
herederos de D. Diego López de Ha^o. Año 1773, fol. 111.

B arrio  de C arrascosa, c a s a , no cónstan los linderos, de Don 
Juaii Castillo, cesión de censo á favor de Dóña A na de H aro y  
herederos de D. Diego López de Haro. Año 1773, fol. 111.

B arrio de Carrascosa, casa, no constan los linderos, de Don 
juam Castilip, cesión de censo á favor de Doña A na de Haró y  
herederos dé D. Diego López de Haro. Año 1773,Mol. 111.

B arrio  de C arrascosa, c a sa , no constan los linderos, de Don 
Juan  Castilló,' cesión de censo á favor de Dóña Ana de fía ro  y  
herederos de D. Diego López de Haro. Año 1773, fol. 111.

B arrio  de Carrascosa, casa, no cónstan los lindero^ , de Don 
Juan Castillo, cesión de censo á favor de Dóña Aña "dé H aro y  
herederos de D. Diego López dé l í á r a  A ño 1773, fol. l l l .

Cálle de la C arrioña, casa , no constan lós linderos , de To
más Redondo, no consta el otro contrayente n i  iá  naturaleza 
del contrato. Año 1845, fol. 3 vuélto.,

Calle de la Carrioña, casa, no ,constan  los linderos, de A lon
so Ballesteros, no consta el otro cón trayente n i la n a tu ra leza  del 
contrato. Año 1847, fph 137.

Calle del Cárm eni cása, no cónstan los linderos, de Doña 
María del R osario  Pacheco, V icénté García y José P años, no 
consta el otro contrayenté  n i la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 4. '

Calíe del C á rm en c asa , no cónstan los linderos, dé D. Jósé 
Infantes, nó^ consta e l otro contrayente n i la  naturaleza del con^ 
tra tó . A ñó 1846; fol. 56 vuelto. ,

Calle del Cármen , cása, no constan los linderos, dé F ra n 
cisco Prieto, no consta el otro contrayente n i la  paturaleza 
contrató. Anó 1347, tbl. 127.

ca llé  dei C a r m e n c u a t r o  quin tas partes dé casa , no cons
tan  los linderos, de Marcélihó R u iz , su padre y  hermanos^ 
no consta el otro contrayenté n i la  na turaleza del con tra tó . 
A ño 1848, fol. 292 vuelto.

Calle del Cármen, parte dé casa, no constan  los linderos, de 
Francisco Prieto, com pra a  María G afcía, Marcelina y F ra n 
cisca. Año 1857, líb . 1 ,  fol. 46.

Callejón dé Cólládó, cása, no constán los linderos , dé José 
S a ú , no consta el contrayente n i la  na tu raleza del con trato . 
Año 4847, fol. 138 vtíeltbi

Calle de la  C om pañía, c a sa , no constan los linderos, de Don 
Pedro José R isueño, rió consta el otro contrayente n i la n a tu ra 
leza del contrato. Año 1846, fol. 42 vuelto.

Calle de ía  C om pañía, casa p rincipal de ella , no constan  
los linderos, de Felipa L ópez , no consta el otro contrayente  n i 
la naturaleza del contrato. Año 1847, foL 140.

Calle de la C om pañía, casa , no constan los linderos, de



GACETA DE MADRID.—NÜM. 310. 6 NOVIEMBRE DE 1871. 429

D. Ignacio P añ o s, compra á  V entura V illanueva. Año 1855, l i 
bro 1, fol. 11 vuelto.

Calle de Oorralazos, casa, no constan los linderos, de Don 
Marcos López del V alle , hipoteca á la Hacienda. Año 1795, fo -  
lio 80 vuelto.

Calle de la Cruz C errada, casa , no constan los linderos , de 
Juan  R obles, censo á favor de íhs monjas tr in ita rias  de San 
C lem ente, redimido. Año 1768, foL 9 vuelto.

Barrio de la Cruz C e rrad a , casa, no constan los linderos, de 
Alonso Robles A lárcon , censo, no consta á favor de qu ién . 
A ño 1774,, foL 11.

Barrk) dé la Cruz C errad a , c asa , no constan los linderos,, de 
A ndrés Muñoz , censo á favor de las monjas, tr in ita rias  de San 
clem en te . Año 1774, fol. ¿7 vuelto.

Calle de la  Cruz C errada, casa , no constan los linderos, de 
Francisco  Moras J im énez , reconocim iento de censo á favor de 
las m onjas tr in i ta r ia s , después fué reconocido por A ndrés Co
pado. Año 1774, fol. ¿8.

B arrio de la  Cruz Cerrada, casa , no constan los lin d e ro s , de 
M artin López Caballón, censo á  favor de las m onjas trin itarias 
de San Clemente. A ño 1774, fol,‘ 37.

Barrio de la  Cruz Cerrada, casa, no constan los linderos, de 
Francisco de Resa, censo á favor de las m onjas tr in ita ria s  ¿e 
San Clem ente. Año 1774, fol. 4^ vuelto. ^ *

Barrio de lar Cruz Cerrada ,* casa, no jconstan los linderos, de 
Francisco dé Resa ,icensci á  favor de ja s  m onjas trinitarÍÉ^der 
San Clemente. Año 1774, fol. 43. ' ^

Barrio de la Cruz Cerrada, casa, no constan los linderos, de ¡ 
Diego Campillo, censo á favor de Inés A larcon. Año 1774, fól. 43.

Calle de  la  Cruz Cerrada, cercado con algunas paredés de pie
dra  , no constan los linderos, de D. Pedro Martin .Martinez, 
opm pra de D. Lope Camargo en nombre de su herm ano Don
Ju an . Año 1831, fol. 4, *

Calle de la Cruz Cerrada, solar , no constan lo s  linderos, de 
M artin E llin , no consta el otro éontrayente n i la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 58.

Calle de la Cruz C errada, casa, no constan los liiidero s, de 
Ignacio (jarcia, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. Año 1847, fol. 146 vuelto. /   ̂ ,

Calle de la Cruz C errada , c a sa , no constan los lin d e ro s, de 
A-gustin R edondo, no consta el otro contrayente ni la n a tu ra 
leza del contrato. Año 1847, fol. 1^3 vuelto.

Calle de la Cruz C errada, parte  de casa, no constan los lin 
deros, de Valen tin M oreno, n o  consta el otro contrayente n i la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fo l.^94.

Calle de la Cruz Cerrada, casa, no constan los lirideros, de 
A m brosio Navalón, no consta él otro contrayente ni la  n a tu ra 
leza del contrato. Año 1848, fol, 3Í0 .̂

Barrio del Buz, c a sa ,h o  constan los linderos, de María C ris
p ina  Collado , censo á favor de las m onjas trin itarias de San 
C/Iemente. Año 1774, fol. ^3.

B arrio del Buz, casa, no constan los linderos, de Tom ás Saiz 
Gonzalo, censo á favor de María T ovar de Alvarez. Año 1774, 
folio 24,

BarriOí del,puzj casa, no constan los linderos, de Pedro Car- 
rion  y Pedro Delgado, reconocimiento de censo á favor del h o s
pita l de San Sebastian de San Clemente. Año 1775, fol. 5.

Calle del D ulce, c a sa , no constan los lindero» , de B. Blas 
Torrecilla, no consta el otro contrayente n i la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 307.

Calle de Enmedio, casa, no constan los linderos, de B. Mar
eos Catalan , com pra á José Joaquin C ontreras. A ño 1831, fo
lio  4.- ..-í

Calle de Enm edio, pasa, no constan los linderos, de B ernardo 
Cabrera, no consta el o tro  contrayente n i la, naturaleza>del con
tra to . Año 1846, fol. 55, , . '

Calle de Enm edio , casa, no constan los linderos , de Pedro 
R ublo, no consta el otro contrayente n i la  na turaleza del con 
tra to . Año 1847, fol. T38 vuelto.

Calle de Enmedio, parte de casa, no constan los linderos, de 
Joaquin  Garví, no consta el otro con trayen te -n i la  naturaleza 
del contrato. Año 1847, fol. 1^3.

Calle de Enm edio, casa, no constan los linderos, de A m bro
sio, Francisco y Rufo Navalon, no consta el otro contrayente 
n i  la  naturalez,a del contrato . Año 1848, fol. 301 vuelto.

Calle de Enm edio, solar; no constan los linderos, de B. R o 
m án Honrado, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. 304. ’

Calle de E nm edio, casa, ño constan los linderos, de Joaquin 
G arví, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del con
tra to . Año 1848, fol. 308 vuelto.
, Calle de E nm ed io , casa , no constan los linderos, de Juan 
Miguei Bascuñana, no consta el otro contrayente n i la n a tu ra 
leza del contrato, A ñ o  1848, fol. 308 vuelto

Calle de Enm edio, basa, no constan los linderos, de Joaqu in  
G arví, hipoteca á  B. Juan  B autista  Falcon. Año 1861, lib. 4, 
folio ¿vuelto .

Op,lle de los E scrito rio s , c a sa , no constan los linderos, n i 
e l dueño, venta judicial. Año 1790, fol. 4..

Calle de Francisco A studillo , casa, no constan los linderos, 
de Pablo M artinez, censo á favor de íos cuatro E vangelistas. 
Año 1774, fol. 10.

(jalle^de la F e ria , casa, no constan los linderos, de B. A m 
brosio R isueño , com pra á Doña V ictorina Calvo. Año 1830, 
folio 4.

Calle de la Feria, cuarto  dorm itorio, no constan los linderos, 
4 e  Ignacio B arrejon, com pra á  Redondo Ballesteros. Año 183^, 
folio 3 vuelto.

Calle de la Plaza al A rraba l, casa, no constan  los linderos, 
de B. Rodrigo O rtega, fundación de patronato . Año 184%, fo
lio  13.

Calle de la Feriá , casa, no constan los linderos, de Cayetano 
M ontero , no consta el 'otro contrayente n i la naturaleza del 
contrato . Año 1846, fol. 46.

Calle de la F e r ia , c a sa , no constan los lin d ero s, de Felipe 
C am pillo , no consta el o tro  contrayente n i la  naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 49 vuelto .

Calle de la Feria, parte de casa, no constan los linderos, de 
Ju lia n a  Cerrillo, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
-del contrato. Año 1848, fol. %89.

Calle de la Feria, casa, no Constan los linderos, de Juana 
"Garde, dote á su favor. Año 1848, lib. 1, fol. 51.

Calle de B. Fernando Lara, casa con otras seis acciones, no 
constan los linderos, de Fernando Muñoz Bueno, censo á  favor 
de las m onjas tr in ita ria s  de San Clemente. A ño 1774, fol. 36 
vuelto. . ,

Calle dé los Gali^dos, casa, no constan los linderos, de Pedro 
C livares Galindo, hipoteca á  favor de Santiago del Boto. Año 1768, 
folio 5 vuelto.

Calle de los Galin dosj casa, no .constan los, linderos, de Pedro 
Olivares Galindo, hipoteca á favor de Santiago del Boto. Año 1768, 
folio; 5 vueltp.

Calle de los Galindos, parte  de casa, no constan los linderos, 
de Jerónim o C ata lan , com pra á Lorenzo Catalan. Año 1769, 
folio %6. , ,

Calle de los Galindos, dos casas, no constan los lin d e ro s , de 
Pedro Olivares G alindo, hipoteca á favor de Santiago del Boto. 
A ño 177%, fol. 55.

Calle de los Galindos, casa, no constan los linderos, de José 
Jim onez, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del 
contrato. Añó^ 1847, fol. 131.

Calle de los Galindos, solar, no constan los linderos, de Juan 
íiopez , no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 133 vuelto.

Calle de los (jalindos, solar, no consU n los linderos, de B er
nardo Campos , no consta el otro contrayente n i la  naturale?''. 
del contrato. Año 1847, fol. 134.

Galle de los Galindos, casa, no constan los linderos, de Ma
nuel Cano, no consta el otro contrayente n i la naturaleza del 
contrato. Año 1847, fol. 135 vuelto.

Calle de los Galindos, casa, no constan los linderos, de A nas- 
. taslo (lomez, no consta el otro contrayente n i la  naturM eza del 
contrato. Año 1847, fol. 137 vuelto.

Calle de los Galindos, casa, no constan los linderos, de R eyes 
Granero, hipoteca á B. Ram ón Castellano. Año 1859, lib. 3, fol. %7 
vuelto.

Placeta de G óm ez, m edia c a sa , no constan los linderoo , de 
Lúeas V illanueva, ñ a n z a á  un abasto. Año 177%, fol. 50.

P lace ta  de Gómez , c a sa , no constan los linderos, de Lúu^.s 
V illanueva, fianza á un abasto. Año 177%, fol. 50. ;

Plazuela titu lada  de los Balcones Gomas, solar, no constan 
los linderos, de B. Juan José López Bénia, hipoteca á  la H a
cienda. Año 18%1, fol. 3.

Callejón de la Greña, casa, no constan los linderos, de Mar
celino A ndújar, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza 
del contrato. A ño 1847, fol. 434 vuelto.

Calle de las H eras, casa, no constan los linderes, de Angel 
Rosillo, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del con
trato . Año 1845, fol. 49 vuelto.

Cuesta de Pedro H erreros, casa, no constan los linderos, de 
Juan R odríguez, com pra á Carrasco Olivares M artinez dos censos 
á favor del Licenciado M artin López Toledano y otros á la m e
m oria que fundó B. Jerónim o M erchante; fué reconocido p o r 
A ndrés Esteso. Año 1770, fol. 106.

Calle dei Horno de M onteagudo, parte de c a sa , no constan 
los linderos , de Doña Teresa Iru leta , compra á  Doña María 
Jac in ta  Torres y su h ija  Teresa. Año 183%, fol. % vuelto.

Calle del Horno de Monteagudo, ho rno , no constan los l in 
deros, de D. León G arcía , no consta el otro contrayente n i la  
naturaleza del contrato. Añb 1847, fol. 1%9.

Calle del H orno de San Sebastian, casa , no constan los l in 
deros, de Diego Sasí é fsabel Montero, hipoteca á  un  abn-sto. 
Año 177%, fol. 47. ^

Calle del H orno de San Sebastian, casa, no constan los lin 
deros, de Ram ón Alárcon, no consta el otro contrayente n i la 
naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 57.

Calle del H orno de San Sebastian, c a sa , no constan los l in 
deros, de A ndrés Galindo, no consta el otro contrayente n i la  
naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 1%5 vuelto.

Calle del Horno de la Villa, que va á la  casa de M artin L ó 
pez, casa, no constan los linderos, de Juan  Ortega Valero, censo 
á favor de las m onjas tr in ita ria s  de San Clemente. A ño 1774,
folio 40. T XMI • J

H uerta  del Arco, casa, de B. Juan Caetillo, cesión de censo
á favor de Doña A na Haro y herederos de B. Diego López de 
H aro. Año 1778, fol. 111. , j  j  t  ̂ -r.

Calle del H uerto, casa, no constan los linderos, de José D o
mínguez, com pra á Julián Moreno A larcon. Año 1831, fol. 10.

Callejón del H uerto, solar y cuarto  de casa, no constan los 
linderos, de Gregorio Carrion, no consta el otro con trayente  n i 
la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 145.

F ren te  á la huerta  de San Francisco, parte de casa, no c o n s 
tan  los linderos, de Cárlos M oreno, herencia de su  padre. 
Año 1353, foí. 4%.

Calle que va de la Iglesia a la placeta de A studillo, casa, 
no constan los linderos, de A ntonio P arra , censo á favor de las 
m onjas tr in ita rias  de San Clemente. Año 1774, fol. 39 vuelto.

Calle de Cuesta de Tranzo, dos casas, no constan los lin d e 
ros, de Diego Moreno Iniesta, censo á favor de las m onjas t r i 
n itarias de San Clemente. Año 1774, fol, %3 vueLo.

Cuesta de Tranzo, casa, no constan los linderos, dé R am ón 
Jiménez, no consta el otro contrayente n i la naturaleza del co n 
trato. Año 1847, fol. 146^

Cuesta de Tranzo, casa, no constan los linderos, de B. Diego 
López de l í a r o , herencia  de su herm ana Doña R ita. Año 1853, 
folio 5%.

Calle de la  Paena, cocina y so lar, no constan Jos linderos, 
de A. (jarcia, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. %98.

Cálle de Juan  do P era lta , casa , no constan los lin d e ro s , de 
A na Perez, subrogación de fincas del censo á favor de Miguel 
Perona; después lo reconocieron Pedro Manclieño, A ntonio R uiz 
y  A ntonio  Campillo á favor de las h ijas de L úeas Orea.

Calle de Juan Rubio, casa, no constan los linderos, de José 
la Jara, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del co n 
trato. Año 1847, fol. 141 vuelto.

Locutorio de las tr in ita ria s  frente á la c a sa , no constan los 
linderos, de B. Diego M ena, subrogación de fincas por o tras que 
estaban afectas á un censo. Año 1774, fol. 30% vuelto.,

Calle de L u ja n , cuarto  de casa, no constan los linderos, de 
Pablo Perez, no consta el otro contrayente ni la  naturaleza dei 
contrato. Año 1846, fol. 5% vuelto. , o, .

Calle de L ujan, casa, no constan los linderos, de Tom as Sasi, 
com pra á Ju lián  N avalon. Año 1860, lib. 3, fol. 6 vuelto.

Calle de M anzanares, parte de casa, no constan los linderos, 
de Luciano Ortega, perm uta  á Ju lián  N avalon. Año 1831, fo
lio 1 vuelto. , *

Calle de M anzanares, casa, no constan  los lin d e ro s , de A n
drés M orales, no consta el otro contrayente n i la na tu ra leza  del 
contrato. Año 1843, fol. 304.

Calle del M arqués, casa, no constan los linderos, de A gapito 
A rcas, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Calle del M arqués, cuarto  de casa, no constan los linderos, 
de Narciso Moragon, no consta el otro contrayente n i la  n a tu ra 
leza del contrato Año 1848, fol. %88.

Calle del Marqués, c a sa , no constan los lin d e ro s , de Agapito 
A rcas,'no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del con
trato . Año 1848, fol. %90.

Camino de las Monjas Carm elitas, c a s a , no constan los lin 
deros, de F rancisco B elm onte González, censo á favor de E sté- 
ban Vara de Rey. Año 1774, fol. 3%.

Callejón del Muerto, casa, no constan los linderos, de M artin  
Moreno, no consta el otro eon trayente  n i la naturaleza d rl co n 
trato. Año 1847, fol. 14% vuelto.

Calle de N egrillo , casa , no constan  los linderos, de Pedro 
González, reconocimiento de censo á favor del hospital de San 
Sebastian de San Clemente. Año 1785, fol. 5 vuelto.

Calle del Negrillo, casa, no constan los linderos, de Catalina 
Olmeda, embargo á la misma. Año 1857, lib. 3, fol. %%6.

E rm ita  de las Nieves, casa, no constan los linderos, de Simón 
Alonso Maribheño, censo á favor de E stéban  V ara de R e y ; fué 
reconocido por José Moreno. Año 1774, fol. %8 vuelto.

E rm ita  de las Nieves, casa, no constan los linderos, de José 
Moreno , censo á favor de las moííjas tr in ita ria s  de San Cle
m ente. Año 1774, fol. %9.

E rm ita  de las Nieves, casa, no constan los linderos, de L u 
ciano Ponce, no consta la naturaleza del contrato. Año 1845,. 
folio 5.

Calle Nueva, casa, no constan los linderos, de Santos More
no, Tsabel Ral y Joaquina Gómez, perm uta con Vicente Mainer^ 
Ano 18%4, fol. 6 vuelto,

Calle Nueva como se sale de la del E stan q u e , cuarto  de 
casa, no copstan los linderos, de Juan Jiménez, com pra á  A n 
tonio Navarro. Año 1831, fol. 7 vuelto.

Calle N ueva, casa, no constan los linderos, de Teodoro Cueto, 
no consta el o tro  contrayente n i la  naturaleza del contrato^ 
Año 1847, fol. 147 vuelto.

Calle Nueva, solar, no constan los linderos, de Juana R ubio , 
no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del contrato. 
Año 1848, fol. %96 vuelto.

Calle Nueva, casa, no constan los linderos, de B. Blas T orre
cilla, no hay claridad en la escritura del contrato. Año 1848, 
folio 30%.

Callejón de O bando, cuarto de fragua, no constan los linde
ros, de Vicente Pinedo, compra & Feliciana Delgado. Año 183%,, 
folio % vuelto.

Callejón de Obando, parte de casa , no constan los linderos,' 
de José E ste so , no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del con trato . Añp 1845, fol. 4.

Callejón de Obando, casa, no constan los linderos, de Ignacio 
García, perm uta con Francisco Carrasco. Año 1848, fol. 305.

Calle del Olmo, casa, no constan los linderos, de José Sán
chez R ubio , no consta el otro contrayente ni la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 50 vuelto.

Calle del Olmo, casa, no constan los linderos, de Doña M aría 
B enitez, no- consta el otró contrayente ni la naturaleza del con
trato. Año 1846, fol. 54 vuelto .

Calle del Olmo, solar, no constan los linderos, de la M arquesa 
de V ale ra , no consta el otro con trayente n i la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. %95.

Calle del Olmo, te rcera  parte  de solar, no constan los linde
ros, de B. José S ánchez , no consta el otro contrayente ni la  n a
turaleza del contrato. Año 1848, fol. 308.

Calle del Olmo, casa, no constan los linderos, de B. José Sán
chez , no consta el otro contrayente n i la  na turaleza del con
trato. Año 1848, fol. 308 vuelto.

Plaza, casa que fué asolada, no constan los linderos, de Die
go A ndújar y su m u jer, imposición de censo que había sobre 
otras casas contra los Propios de la  villa; fué reconocido este á  
favor de la  capilla de San A ntonio Abad de San C lem ente 
Año 1768, fol. 10.

Calle que va de la Plaza á la plazuela de A studillo , casa , no 
constan los lin d ero s, que poseia Pedro L oza , censo á favor de  
las monjas trin itarias de San C lem ente; fué reconocido por Ju a n  
Muñoz In iesta , y después por Francisco Mesas Jiménez, y  ú lt i
m am ente por A ndrés Copado. Año 1774, fol. %7 vuelto.

P laza, casa-m eson, constan los linderos, de Juan Eraper, 
subrogación de fincas quedando libre esta del censo á que estaba 
afecta, á favor de B. Juan Francisco Mendoza. Año 1804, fol. IQ 
vuelto.

P laza ,cuarto  de casa, no constan los linderos, de F rancisca 
J im énez , no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fo
lio %98.

P laza, cuarta  parte de casa-posada, no constan las linderos, 
de Doña Concepción Melgarejo, herencia en usufruto de Doña 
Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. %, fol. 131.

P laza, cuarto  y v is tas, no constan los linderos, de Doña 
Consolación M elgarejo, herencia de su padre. Año 1858, lib. %, 
folio 51.

Placeta de Gómez, parte de casa, no constan los linderos n i 
el dueño, venta por Francisco Monteagudo, Juan  P laza y  M ana 
Monteagudo. Año 1769, fol. 54 vuelto. , -

Callejón de la Patrona, solar de casa, no constan los lin d e 
ros; de B. Juan José López B é n ia , hipoteca á la  H acienda.
A ñoi8% i, fol. 3. 1 r   ̂ ^ w

Calle de la Patrona, solar, no constan los linderos, de Mar
celino Esteso , no consta la naturaleza del contrato. A ño 1848,
folio %99. ■ ' ^  ,

Cuartel de Santa Q uiteria, calle de Pelao, casa, no constan
los linderos, de Francisco M ora , compra á Francisco León y
consortes. Año 184%, fol. %%. •, rx t i-.

Perona, %1 casas, no constan  los linderos, de D. Juan P a 
checo, censo á favor de M artin Orna. Año 1774, fol. 164.

Calle de B. Pedro Alonso, casa, no constan los linderos, de 
B. Pedro Alarcon F a ja rd o , censo á favor de las m onjas tr in i
tarias de San Clem ente. Año 1774, fol. 37 vuelto.

B arrio  de Pedro Valenzuela, casa, no constan los linderos, 
de Juan López C aballón, censo, fué reconocido por F ra n c L jo  
M artinez Soler. Año 1774, fol. %4 vuelto.

Calle de Pedro Jim énez Quirós, que viene del molino de 
aceite al A rrab a l, casa , no constan los lin d e ro s, de Pedro O r- 
tiz An g u l o , censo á favor de Cristóbal Tranzo. Año 1774, fo
lio 3.

Calle de P iqu ino te , casa, no constan los linderos, de Don 
Alonso B rú , no consta la naturaleza del contrato. Año 1846,
folio 47 vuelto. t  j  xt- i

Calle de las Pollas, casa,no constan los linderos, de Miguel 
G arcía, no consta la naturaleza del contrato . Año 1845, fol. 4.

Calle de las Pollas, parte de casa, no constan los linderos, 
de Juan Arcas y su m u jer, no consta la naturaleza del contrato . 
A ñ o l8 4 8 , fol. %97 vuelto. . , ^

Calle de las Pollas, casa, no constan los linderos, de Don 
Pedro Antonio R ada, no consta la naturaleza del con trato .
Año 1848, fol, 300. . ,

Calle de Poyatos, casa, no constan  los linderos, de Pedro 
Saiz , perm uta con Antonio O livares. Año 1785, fol. 13.

Calle de I^oyatos, casa, no constan  los linderos, de Botero 
B a r r i g a  y Julián Sevilla, p e rm u ta , no consta á cuál de ello» 
pertenece la finca ni el gravam en que tiene uno de ella.
Año 1848, fol. *89 vuelto. , , .

Calle de Poyatos, parte de c a s a , no constan los lifxderos, de 
Macario Muñoz, no consta el otro contrayente  n i la  naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. %93. , i tv-

Barrio de Pozo D ulce, c a s a , no constan los linderos, de B ie - . 
ffo Moreno In iesta,censo á favor de las m onjas tr in ita ria s  d a  
San Clemente. Añot 1774, fol. %3 vuelto .

Calle d»l Pozo de la N iev e , casa, no constan los linderos, da  
Estéban Lozoya , no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. Ano 1846, fol. 56.

Puerta falsa del B eneficiado, casa , de Manuel Fernandez, no 
consta el .otro con trayente  n i la  naturaleza del contrato. 
Año 1845, folio 3 vuelto.

Calle de las Puertas falsas del Beneficiado, parte de casa, no 
constan los linderos , de María B ro t, no consta el otro contra
yente ni la naturaleza del contrato. Año 1848, fql. %89.

Puertas de los F railes, casa, no constan los linderos, de Don 
Juan Castillo, cesión de censo á favor de Doña Ana Haro y h e 
rederos de B. Diego López de Haro. Año 1773, fol. 111.

Puertas falsas del Marqués, m itad de casa, no constan los 
linderos, de Pedro Oñate, com pra á Segunda Madrigal. Ano 1857, 
libro 1, fol. 47.

Calle de las P u erta s  falsas de la Nuga, casa, no constan  los
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linderos, de Mariano Carrion, compra á M aría E llin  y  su m ari
do. Año 1857, lib. 1, fol. 45 vuelto.

Puertas falsas de R om án, cuarto de casa, no constan los lin 
deros, de Ferm ín .López, no consta el otro contrayente n i la  n a 
turaleza del contrato. Año 1848, fol. £98 vuelto.

Calle que baja á  la Ram bla, casa, no constan  los linderos, 
de Juan Gómez de Domingo, censo á favor de las monjas tr in i
tarias de San Clem ente. Año 1774, fol. 16.

Calle de la R a m b la , casa , no constan los linderos, de Diego 
Moreno L ópez , censo á favor de D. Juan  Castillo. Año 1774, 
folio 17.

Calle de la  R am bla , casa, no constan  los linderos, de Juan  
Muñoz de la  F uen te  , reconecimiento de censo en favor de las 
m onjas tr in ita ria s  de San C len ien te ; fué reconocido por F ra n 
cisco Mesas, y luego por A ndrés Copado. Año 1774,. fol. £8.

Calle de la R am bla, m itad de casa , no constan los linderos, 
de A paricio  Romero T o rres , hipoteca á favor de A ntonio Ro
m ero. Año 1774, fol. 41 vuelto.

Callejón de Romero, casa, no constan los linderos, de socios 
de Pedro y Manuel M esa, no consta el otro contrayente ni la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 801 vuelto.

B arrio de R om a, c a sa , no constan los lin d e ro s , de Francisco 
M artínez B arrig a , censo á favor del patronato  fundado por Mi
guel López Perona. Año 1774, fol. 3.

B arrio de R o m a , casa , no constan los lin d e ro s, de Pedro 
de la Fuente  Carpintero , censo á  favor del patronato que posee 
Cristóbal Iranzo, Año 1774, fol. 4 vuelto.

Barrio de R o m a , casa , no constan los linderos, de Pedro de 
la  Fuente C arp in tero , censo á favor del patronato que posee 
C ristóbal Iranzo. Año 1774, fol. 4 vuelto.

B arrio  de R om a, casa , no constan los linderos, de P e
dro H., censo á favor de Cristóbal Castillo. A ño 1774, fol. £1 
vuelto .

B arrio  de Rom a, casa, no constan los linderos, de Francisco 
A guado , censo á  favor de Juan Mendoza. Año 1774, fol. £3 
vuelto.

B arrio  de Roma, casa, no constan los lin d ero s, de Gaspar 
A larcon, censo á favor de las monjas trin itarias de San Cle
m ente. Año 1774, fol. £9.

B arrio  de Rprna, casa, no constan los linderos, de F rancisco  
A randa, censo á favor de D. Lope Vera, después lo reconoció P e 
dro  Yuste. Año 1774 ,fól. £66 vuelto.

Calle de R us, parte de casa , no constan los lin d e ro s, de 
Juan  N avarro , perm uta con Luciaoo Ortega. Año 1861, fol. 1 
vuelto.

Calle de Rus, casa, no constan los linderos , de Jav ier Brox, 
no consta el otro contrayente n i la  na tu ra leza  del contrato. 
Año 1847, fol. 437.

Calle de Sarrion , ca sa , no constan los lin d e ro s , de Marce
lino E steso , no consta el otro contrayente ni la  naturaleza del 
contrato. Ano 1846, fol. 58 vuelto.

Calle de Enm edio San C ristóbal, casa , no constan los lin 
deros , de Jerónim o Juan In iesta , censo á favor de las m onjas 
trin itarias de San Clemente. Año 1774, fol. 1£ vuelto.

Plazuela de San F ranc isco , casa', no constan los linderos, 
de D. Diego Seco, no consta el otro contrayente  n i la n a tu ra 
leza del contrato. Año 1845, foL £ vuelto.

F ren te  á San F ran c isco , m itad  de casa y  cuarto, no constan 
los linderos, de Doña E ncarnación C ata lan , dote á  su favor. 
Año 1850, fol. 4£5.

Callejón de San J u a n , so lar, no constan los linderos, de 
Juan José V elazquez, com pra á  Juan  Gregorio Velazquez.- 
A ño 183S, fúl. £0 vuelto.

Barrio de Santa Quiíeria, casa, no constan los linderos, de 
Francisco Moreno, censo á favor de Jas m onjas tr in ita rias  de 
San Clemeiue. Año 1771, foJ. 15 vuelto.

Barrio de Santa Q uinteria, casa, no constan los linderos, de 
Juan Muñoz Dávila, censo á favor de las m onjas tr in ita ria s  de 
San Clemente. Año 1771, fol. 15 vuelto.

Barrio de Santa Q uiteria, c a sa , no constan los linderos, de 
de Sebastian López, censo á favor de las m onjas tr in ita ria s  de 
San Clemente. Año 1771, fol. 15 vuelto.

B arrio  de Santa Q uiteria, casa, no constan los lin d ero s, de 
Gaspar M ancheño, censo a favor de Juan Agüero. Año 1774. 
folio 37.

Calle de ?an C ris tó b a l, S an ta  Quiteria, casa, no  constan los 
linderos, de Pedro Muñoz de L afuen te , censo á favor de Juan  
López Toledano. Año 1774, fol. 44.

Cuartel de Santa Q uiteria, casa, no constan los linderos, de 
Jerónimo Martínez Tevar, censo á favor de las m onjas tr in ita 
rias de San Clemente. Año 1774, fol. 44.

Santa Qui t er i a , s o la r , no constan los linderos, de Sancho 
López , censo á favor del concejo, vecinos y pósito de V illar del 
Saz. Año 4774, fol. 171.

Santa Quiieria, so lar, no constan  los linderos, de Sancho 
L ópez, censo á favor del concejo , vecinos y pósito de V illar del 
Saz. Año 1774, fol. 171,'

Calle de Santa Q u iteria , c a s a , no constan los lin d e ro s , de 
Juan A rcas, no consta el otro con trayente  n i la  naturaleza del 
contrato Año 1846, fol. 58.

Calle de Santa Quiteria, bodega, no constan  los linderos, de 
D icnisia Escudero, no consta el o tro  contrayen te  n i la n a tu ra 
leza del eo. Jra to . Año 1847, fol. 4£6 vuelto .

Calle de San R oque, casa, no constan  los linderos, de B er
nardo Cabrera, censo á favor de Tomasa Zamora. A ño 1831, fo
lio i-

Calle de San R oque, corral con un  c u a r to , no constan  los 
linderos, de Juan Fio Calvo, no consta el o tro  con trayente  n i la  
naturaleza del contrato. Año 1846, fbl. 47.

Calle de San Roque, parle de casa, no constan los linderos, 
de D. Juan Miguel M artínez, herencia de su  m adre. A ño 1859,. 
libro £, fol. 13.

Calle de San Roque, parte de casa , no constan  los linderos, 
de Doña P aula  Martínez, herencia de su m adre. A ño 1859, li
bro £, fol. 16 V uel to.

Calle de San R oque, parte de casa ,n o  constan  los linderos, 
de Doña Dolores Jareño, legado por su abuela . A ño 1859, l i 
b ro  £, fol. 18.

B arrio  de Santa Q uiteria, casa, no constan los linderos, de 
Jerónim o Saiz, censo á  Favor de Catalina M artínez E llin , r e 
dim iendo, asiento nüm. 15 en 1795. Año 1774, fol. 17 vuelto. ^

Calle ancha de San Sebastian, casa, no constan los linderos, 
de Domingo Martínez Bascuñ&na, compra á las m onjas tr in ita 
rias  de San Clemente. Año 1774, fol. £0.

B arrio  de San Sebastian, casa, no constan los linderos, de 
M artin López Checa, censo á favor de Doña Juana Mendoza. 
A ño 1774, fol. £7. ^

B arrio de San Sebastian, casa, no constan los linderos, de 
Pascual García, F rancisco  Olivan y Cristóbal López, censo á  fa
vor de Inés A larcon. Año 1774, fol. 38.

Barrio de San Sebastian, casa, no constan los linderos, de 
Juan  Gómez, hipoteca en favor d é la  m em oria que fundó Diego 
López Macachn. Año 1774, fol. 107.

Barrio de San Sebastian, casa, no constan los linderos, de 
Miguel Sánchez, censo á  favor de A ntonio Baltasar Haro. 
.Año 1774, fol. £86 vuelto.

Galle de San Sebastian^ casa, no constan los linderos^ de Don

José Rubio Pedro y Galindo, compra á D. Ignacio Mariano Men
doza. Año 1831, fol. 3.

Calle de San Sebastian, mitad de casa, no constan los linde
ros, de María Galindo, no consta el otro contrayente n i la na
turaleza del contrato. Año 1845, fol. 5.

Calle del Horno de San Sebastian, casa, no constan los lin 
deros, de Vicente G irón,.no consta el otro contrayente n i la na
turaleza del contrato. Año 1846, fol. 43.

Calle ancha de San Sebastian, casa, no constan los linderos, 
de Jorge Jiménez, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 49.

Calle de San Sebastian, casa, no constan los linderos, de 
D. Matías Bueno, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 51.

Calle del H orno de San Sebastian, casa, no constan los l in 
deros, de F loren tino  García, no consta el otro contrayente n i 
la  naturaleza del co n trito . Año 1846, fol. 5£.

Calle de San Sebaslian, casa , no constan los linderos, de 
D. Matías Bueno, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. A ño 4846, foL 19 vuelto.

Calle de San Sebastian, solar no constan los lin^deros, de 
Domingo Pinedo, no consta el otro contrayente n i lá naturaleza 
del contrato, Año 1847, foL 198 vuelto.

Calle de San Sebastian, parte  de casa;,, no constan los linde
ros, de Dolores Saii, no consta el n lm  conlrayente n i la  n a tu 
raleza del contrato. AiO' i848, fol. £88 vuelto.

Calle de San S ebastian ,, co r r a l , no constan los linderos, de 
Lorenzo Moya, no consta el otro conlrayente ni la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. £91.

Calle ancha de San Sebastian, cám ara, no constan los linde
ros, de D. F rancisco Javier Moreno, no consta el otro contra
yente n i la naturaleza dei contrato. Año 1848, fol, £94. '

Calle ancha de San Sebastian, casa, no constan* los linde
ros, de D. José María Roldan, no consta el otro contrayente ni 
la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. £95 vuelto.

Calle ancha de San Sebastian, casa, no constan los linderos, 
de L uis Pangil y  su m ujer, no consta el otro contrayente n i la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fol. £96 vuelto.

Calle de San Sebastian, dos partes de casa , no constan Jos 
linderos, de Josfqüin M ontero, no consta el otro contrayente ni 
la  naturaleza del contrato. Año 1848, fol. £97.

Calle de San Sebastian, parte de casa, no constan los linde
ros, de Pedro Montero,- no consta el otro contrayente n i la na
turaleza del contrato. Año 1848, fol. £97. ,

Calle de San Sebastian, parte de casa, no constan los linde
ros, de Doña Joaquina Pradas, no consta el otro contrayénte n i 
Ja naturaleza del contrato. Año 1848, fol. £98 vuelto.

Calle de San Sebastian, parte de casa, no constan los linde
ros, de Pedro Montero, no consta el otro contrayente n i la  n a 
turaleza del contrato. Año 1848, fol. £98 vuelto.

Calle del H orno de San Sebastian, casa, no constan los lin 
deros, de R am ón Girón, no consta el otro contrayente  ni la  na
turaleza del contrato. Año 1848, fol. 3G0.

Calle de las Cam panas de San S ebastian , no constan los lin 
deros, de Francisco  Garví y socios, no consta el otro con tra
yente n i la naturaleza dei contrato. Año 1848, lib. £ , fol. 301 
vuelto.

Calle de San S ebastian , parte  de casa, no constan los linde
ro s , de Isid ra  V a lv e rd é , herencia  de su padre. Año 1856, li
bro  £ , fol. 133 vuelto,

Calle de San Sebastian , parte de casa, no constan los lin 
deros, de Juan V a lv e rd e , herencia de su padre. Año 1856, li
bro £ ,  fol. 134 vuelto.

Calle de San Sebastian , parte de casa, no constan los lin 
deros, de Cárlos Valverde, herencia de su padre. Año 1856, l i 

bro £ ,  fol. 134 vuelto.
Calle de San Sebastian , parte  de casa, no constan los lin 

deros, de Sebastian Villaverde, herencia de su padre. Año 1856, 
libro £ , fol. 135.

Calle de San Sebastian , parte de casa, no constan los l in 
deros, de E stéban V alverde, herencia de su padre. Año 1856, 
libro £ , fol. 135 vuelto.

Calle de San Sebastian, parte  de casa, no constan los linde
ros, de Benito V alverde, herencia de su padre. Año 1856, li
bro  £, fol. 136.

Calle de San Sebastian, parte de c a sa , no constan los linde
ros, de Justa V alverde, herencia  de su padre. Año 1856, lib. £, 
folio 136 vuelto.

Calle de C am panas, casa , no constan los linderos, de Doña 
Guadalupe M artínez, herenciar de su  m adre. Año 1859, lib. £, 
folio 15 vuelto. >

. Calle de la T ercia, casa, no constan los lin d e ro s , de Doña 
E scolástica S an d o v a l, subrogación de fincas poniendo otras en 
su lugar. Año 1817, fol. 10 vuelto.

Calle de la Tercia, cuarto  de cuadra, no constan los linderos, 
de D. Pedro M artin  M artínez, compra á  Doña Jacin ta Torres. 
Ano 1830, fol. 7 vuelto.

Calle de la  T e rc ia , casa , no constan los linderos, de F ran 
cisco R oldan P rie to , com pra á  B ernardo Girón R ubio. Año 1831, 
folio 7.  ̂ ,

Calle de la  T e rc ia , parte de casa, no constan los linderos, 
de R am ona R ed o n d o , com pra á Bartolomé Patiola. Año 1831, 
folio 11 vuelto.

Calle de la T erc ia , pedazo de descubierto y un cuarto bo
dega, no constan Jos linderos, de F rancisco P rieto  Roldan, 
compra á Ju an  V icente Calvo. Año 183£, fol. 6 vuelto.

Calle de la T erc ia , casa , no constan los linderos, de Jo a - 
quin A legre, co consta el otro contrayente n i la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 43 vuelto.

Calle de la T e rc ia , ca s a ,  no constan los linderos, de D. F e 
lipe G arcía, no consta el otro contrayente n i la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 46 vuelto.

Calle de la T e rc ia , c a sa , no constan los lin d e ro s, de Don 
José Sánchez, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 5£ vuelto.

Calle de la Tercia, solar, no constan los linderos, de D. E u
genio Cortijo, no consta  el otro contrayente ni la  naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 53 vuelto.

Calle de la Tercia, casa, no constan los lin d ero s, de D. Ro
m án Honrado, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 57 vuelto.

Calle de la  Tercia, corral, no constan los linderos, de Pedro 
Girón, no consta el o tro  con trayente  ni la naturaleza del con
trato . Año 1848, fol. £90 vuelto.

Calle de la T erc ia , parte de casa, no constan los linderos, 
de D. Juan  Miguel M artínez, herencia de su m adre. Año 1859, 
libro  £, fol. 43.

Calle de la Tercia, parte de casa, no constan los linderos, de 
D. V enancio M artínez, herencia de su m adre. Año 1859, lib. £, 
folio 14.

Calle de la Tercia, parte de casa, no constan los linderos, de 
Doña Guadalupe M artin , herencia de su m adre. Año 1859, lib .£ , 
folio 15 vuelto.

jDalle de la Tercia, parte de c a sa , no constan los linderos, d«e 
Doña Paula  M artin, herencia de su m adre. Año 1859, lib. £, fo
lio 16 vuelto.

Calle de Toledano, casa, no constan los linderos, de Juiiána
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 ̂ de la  Fuente, reconocimiento de censo á favor d é l a s  Animas^ 
i benditas. Año 1774, fol. 9. * ~

’l T orrev ieja , casa j no constan los linderos, de D. Juan C asti
llo, cesión de censo á favor de Doña Ana de Haro y herederos 
de D. Diego López de Haro. Año 1773, fol. 111.

Torrevieja ,.casa , no constan los lin d e ro s , de D. Juan C asti
llo, cesión de censo á  favor de Doña A na de Haro y herederos^ 
de D. Diego López de Haro. Año 1773, fol. 111.

Torrevieja, casa, no constan los linderos, de D. Rodrigo Orte
ga, censo á favor de Germán Vázquez Nudeño, redim ido en p a r
te según nota m arginal y  asiento 689 de dicho año. Año 1774, 
folio 47.

Calle de Torrijos, solar, ño constan los lin d e ro s , de D. B i
biano E llin , com pra á D. Manuel Sandoval con poder de su  
m adre. Año 1830, fol. 8.

Calle de T o rrijo s , c a sa , no constan los lin d e ro s , de D. A n
drés Esteso, com pra á C atalina E llío . Año 1833, fol. £1.

Calle de Torrijos, casa, no constan los linderós, de Juan  P i
nedo, no consta el otro contrayente iii la naturaleza del con
trato . Año 1847, fol. 1£5 vuelto.

Calle de Torrijos, casa, no constan los linderos, de José P a rra , 
compra á  Juan M anuel Muñoz de la  m itad  de un principal de 
censo impuesto sobre la  mism a. A ño 1850, fol. 117.

No cOnsta el sitio, cám ara de la casa de A nastasio López 
E llin , no constan los linderos, de Sebastian Aral^ue, com pra á  ., 
F rancisco  Torrecilla. Año 1769, fol. 53 vuelto,

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de M iguel 
Poyatos, imposición de censo á  favor de L lanos de Tévar, cuyo 
censo recayó en el convento de m onjas tr in ita rias  de San Cle
m ente y  después fué reconocido pórD . Bernabé Sánchez Gómez. 
Año 1769, fol. 56 vuelto.

No consta el sitio , casa, no constan  los linderos, de P edro  
Girón, censo á favor de las m onjas tr in ita ria s  de San C lém ente, 
el cual reconocieron Juan Girón A rand, Juan  M artínez T orres, 
C atalina Esteso y Francisco M artínez Copetero. Año 1771, fo
lio 3 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de José Ca- 
copardo, fianza á un  abasto. Año 177£, fol. 50.^

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de José 
Escobar, hipoteca para abonar bienes acusados. Año 1773 , fo
lio 99.

No consta el sitio, c a s a , no constan los lin d e ro s , d e  E sté 
ban Rubio, censo á favor de D. F rancisco  C astillo Portocarre*- 
ro. A ño 1774, fol. £7 vuelto.

No consta el sitio, casa , no constan los linderos, de C ristó
bal López, censo á favor de Doña E lv ira  C antero , redim ido se - , 
gun nota m arginal. Año 1774, fol. 88 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Juan  
Muñoz de la  Fuente, reconocim iento de censo en favor dé las 
m onjas tr in ita ria s  d e  San C lem ente; fué reconocido por F ra n 
cisco Mesa y después por A ndrés Copado. Año 1774, fol. £8.

No consta el sitio, c a sa , „no constan  los linderos, de Juan  
Cano, censo á favor de Juan Rosillo. Año 1774, fol. 31 vuelto.

No consta ê . s itio , casa , no constan los íinderos, de Juan  
R osillo, censo á favor de Juan Rosillo. Año 4774, fol. 31 vuelto .

No consta el sitio, casa, no constan  los linderos, de Pascual 
García, Francisco  O livares y C ristóbal López, censo á favor de 
Inés A larcon. Año 1774, fol. 38. ■

No consta el sitiOi casa, no constan los linderos, de B arto 
lomé Carrascosa, censo á  favor de Pedro M artínez V aldilecha. 
A ño 1774, fol. 4£. - - -

No consta el sitio, casa, no constan  los linderos, de M iguel ' 
Saiz de las Cuevas, censo á favor de Alonso Valenzuela. Año 1774, 
folio 45.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de D. Diego 
Haro, censo á fav o r d é la s  m onjas tr in ita rias  de San C lem ente. 
Año 1774, fol. 5£.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de F ra n 
cisco Jim énez C atalan, C eb rkn  Carrasco y María Jim énez C ar
rasco, censo á favor de las m onjas tr in ita rias  de San C lem ente. 
Año 1774, fol. 55.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Diegq 
M arroquin, censo á favor de F rancisco  Rosijlo. Año 1774, fo
lio 57 vuelto. '

No consta el sitio, m itad de u na  casa, no constan los linde
ros, de M artin R uiz Machía , censo á favor de María M artí
nez. Año 1774, fol./66 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos,* de A lonso 
de la F uen te , censo á favor de B ernardino H erreros. Año 1774, 
folio 67.

No consta el sitio, m itad  de casa, no constan los linderos, 
de Gabriel P laza , censo á favor de E stéban V ara dé Rey. 
Año 1774, fol. 94 vuelto.

No consta el sitio, m itad de c a s a , no constan los linderos, 
de C atalina E spinosa, censo á favor de E stéban Vara de Rey. 
Año 1774, fol. 94 vuelto.

No consta el s i t io , c a sa , no constan los lin d e ro s , de Juan 
García S án ch ez , censo á favor de ja s  m onjas franciscas de San 
Clem ente. Año 1774, fol. 95.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de M artin 
Castillo, censo á favor de las m onjas franciscas de San Clemen
te. Año 1774, fol. 95. <
" No consta el s itio , so la r, no constan  los linderos, deO . José 
Francisco Cánovas en nom bre de D. Felipe A ntonio Pacheco, 
censo á favor del mayorazgo fundado por Pedro  Suarez de T o - ' 
ledo. Año 1774, foJ. 104.

No consta el sitio , casa , no constan los linderos, de A lonso 
L ópez, censo á  favor de las m onjas de Santa C atalina de Bel
m ente. Año 1774, fol. 109.

No consta el s i t io , c a sa , no constan dos lin d e ro s, de Miguel 
López, censo á favor de Juan  López. Año 1774, fol. 111.

No consta el s i t io , caSa, no constan los linderos, de Juan  
Palom ares, censo á favor del hospital de San Clemente. A ño 1774, 
folio l l £ .

No consta el s itio , c asa , no constan los linderos, de A n
drés Bíortelano, censo á favor de D. Diego H erreros. Año 1774, 
folio 1£1.

No consta el s i t io , parte dé casa, no constan los linderos, de 
A ndrés H orte lan o , censo á favor de D. Diego H erreros. Año 1774^ 
folio 1£1. .

No consta el s i t io , casa , no constan los lin d e ro s , de A lonso 
M uñoz, censo á favor de María M artínez; después lo reconociñ 
D. Juan  Perona á  favor del hospital de San Clemente. A ño 1774, 
folio 1£4.

Nó consta el sitio, casa, no constan los lin d e ro s, de A lonso 
Muñoz, censo á favor de María Martínez ; después lo reconoció 
D. Juan  Perona á favor del hospital de San Clemente. A ño 1774, 
folio 1£4.

No consta el sitio , casa, no constan los lin d e ro s , de A ndréá 
López, hipoteca á  favor de Manuel García sobre la  ven ta  de un  
censo. Año 1774, fol. 1£5 vuelto.

No consta el sitio , casa , no constan los lin d e ro s , de Pedro  
Sánchez, censo á favor del hospital de San Clemente. Año 1774„ 
folio 133 .' ■

No consta el s i t io , parte  de casa , no constan los linderos,, 
de D, Mateo L úeas Fernandez, fundación de m isas de vínculo. 
Año 1774, fol. 15£ vuelto,

No consta el sitio, casas y bodega, no constan los linderos,,



GACETA DE MADRID.—MJM. 310. 6 NOVIEMBRE DE 1871. 131

del Dean y Cabildo de Cuenca, reconocim iento de censo á favor 
de diferentes fábricas y m em orias; se hallan hipotecadas tam 
bién á  los folios 180,181 y 18^ de este mismo año. Año 1774, 
folio 166.

No consta el s itio , m itad de casas, no constan los linderos, 
de D. Juan y D. Cristóbal P erona , censo á favor de Pedro Mu
ñoz. Año 1774, fol. 175 vuelto.

No consta el sitio , casas y bodegas, no constan los linderos, 
del Dean y Cabildo de Cuenca, censo á favor de la m em oria que 
fundó D. Francisco A ntonio H ortelano. Año 1774, fol. 180.

No consta el s i t io , casas , bodegas y tin a ja s , no constan los 
linderos, del Dean y Cabildo de C uenca, censo á favor de la 
m em oria que fundó D. Francisco A ntonio Hortelano. Año 1774, 
folio 181.

No consta el s itio , casas, bodegas y tina jas , no cgnstan los 
linderos, del Dean y Cabildo de Cuenca, censo á favor de Don 
Diego de Mázo. Año 1774, fol. 182.

No consta el s i t io , casa, no constan los lin d e ro s , de H errera 
Y uste , censo á favor del Licenciado D. Juan C abrera; después 
fué reconocido por D. Fernando Pacheco á favor de la  memoria 
de D. Alonso Montoya. Año 1774, fol. 203.

No consta el sitio , casa, no consfan los linderos, de Anto
nio Aparicio R om ero , censo á favor de la m em oria de D. Ro
drigo Pacheco. Año 1774 , fol. 204 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Hernando 
Sánchez, censo á favor de Vasparsiano Moreno. Año 1774, fo
lio 218.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de D. F e r
nando R am írez, censo á favor de Doña Inés Tamayo. Año 1774, 
folio 222.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de D. Diego 
Montoya, censo á favor de Doña María Perez. Año 1774, fol. 229.

No consta el sitio, casa*mesod, no constan los linderos, de 
D.Diego Montoya, censo á favor de Doña Marra Perez. Año 1774, 
folio 229.

No consta el sitio, solar, no constan les linderos, de Juan 
Tendero, censo á favor de la iglesia de San Clemente. Año 1774, 
folio 231 vuelto.

No consta el sitio, solar con unas tapias, no constan los lin 
deros,; de Lorenzo García, com pra al mayórdómo de N uestra Se
ñora del Remedio. Año 1774, fol. 234.

No consta el s itio , casa, no constan los linderos, de Alonso 
Rojas, censó á favor del Patronato  de Diego GrañerO, otro censo 
á D. Francisco Pacheco , capilla de Pallám  y A ntonio de Rom a 
Zapata. Año 1774, fol. 247.

No consta el sitio, c a sa , no constan los linderos, de Alonso 
Muñoz,  censo á favor del patronato de Diego G ranero , y otro á 
favor de A na López Perona y Doña F rancisca Pacheco. Año 1774, 
folio 247. ■ ’

No consta el s i t io , casa, rio cónstan los linderos, de Alonso 
Muñoz, censo á favor del patrónato de Diego G ranero , y otro á 
favor de Aria López Perória y D. Francisco Pacheco. Año 1774, 
folio 247.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Gregorio 
Ordoñez, réconocim iento de im posición de censo en favor de 
D. Francisco Fáusto  Salazar. Año 1774, fol. 260 vuelto.

No consta el s itio , casa, no constan los lin d e ro s , de Grego
rio Ordoñez, reconocim iento de imposición de censo en favor de 
D. Francisco Fausto  Salazar. Año 1774, fol. 260 vuelto.

No consta el sitio , cása, no constan los linderos, de Grego
rio Ordoñez, reconocim iento de im posición de censo en favor de 
D. Francisco Fausto Salazar. Año 1774, fol. 260 vuelto.

No consta el sitio, casa, no coristan los linderos, de Estéban 
Haro y Pedro Aroca, censo á D. Lope Vera y á  D. A ntonio V i- 
llodré, á las tr in ita ria s  d« Sáñ C íeihen tó’y o>rÓ á D. Diego I40-; 
pez de Haro. Año 1774, fol. 264 vuelto. '  ̂ ; í > ^

No consta el sitio, parte  de casa y una parte de cueva, n a  
constan ios linderos, de BenHo López Lozoya, compra á Pedro 
López Lozoya y otros. Año 1774, fol. 270.

No consta el sito, casa, no constan los linderos, de L u is 
A larcon, censo á favor del Colegio de la Compañía de Jesús de 
San Oiemente. Año 1774, fol. 275 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Ginés 
Martínez de Alonso, censo a Juan Caballón. Año 1774, fo). 282.

No consta el sitioy casa, no constan los linderos, de Pedro 
Aguado, censo á G arcía Pallares. Año 1774, fol. 285 vuelto .

No consta el ¡sitio, casa, no cónstan .los linderos, de M artín 
López M erchante, censo á M artin García. Año 1774, fol. 287.

No consta el s itio , casa, no constan los linderos, de Juana 
López, censo á Francisco Manuel. Año 1774, fol. 287 vuelto.

No consta el s itio , casa , no constan los linderos, de María 
Gómez, censo á D. Francisco Pacheco Guzrnan. Año 1774 , fo
lio 289.

No consta el s itio , casa, no constan los linderos, de María 
López , censó á A n tó n , Pedro y María Monteágudo. Año 1774, 
folió 289 vuelto.

No consta el sitio, casa y fuente, no constan los linderos, de 
B autista Hernández, censo á Alonso M anuel Bermejo. Año 1774, 
folio 292.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de H ernan
do de la T o rre , censo á Inés Ahircon. Año 1774, folio 292 
vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de H ernan 
do de la T o rre , censo á Inés A larcon. Año 1774, fol. 292 
vuelto. ; - '

No consta el sitio, casa, de Pedro V illam ayor , censo á  favor 
de Doña Juana Mendoza. Año 1774, fol. 293 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Juan  
González, com pra á Francisco  Resa. Año 1774, fol. 295.

No consta e l sitio, casa, no constan los linderos, de Diego 
In iesta, censo á favor de Juan  A . ; después fué reconocido por 
Miguel Cantero y Juan  de Cuenca en favor de la capilla de San 
José, fol. 296. Año 1774, fol. 298 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Gonzalo 
Yubero, censo á favor de Pedro López de Garci López; después 
fué vendido por este á A ntonio H aro Pallares. Año 1774, fol. 303 
vuelto. . ^

No consta el sitio, casa y tiñería con sus pertrechos, no cons
tan los linderos, de Lorenzo García, censo á Alonso Zapata. 
Año 1774, fol. 308 vuelto.

No consta el sitio , casa , no constan los linderos, de F ran 
cisco Albendea, censo á Francisco A ibendea, el viejo; despucs 
fué vendido á Fernando Muñoz. Año 1774, fol. 312 vuelto.

No consta el sitio, casa , no constan los linderos, de Pedro y 
Juan  Palom ares y F rancisca Sánchez, censo á  A ntón García. 
Año 1774, fol. 314 vuelto.

No consta el s i t io , casa , no constan los linderos, de Felipe 
E scribano , censo á D. R odrigo Ortega. Año 1774, fol. 318.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Eugenio 
Buedo , censo al patronato  del Capitán Serrano. Año 1774, fo
lio 324 vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de D. Juan  
Maftinez de P ero n a , censo al patronato  del Gobernador Mateo 
Serrano. Año 1774, fol. 329 vuelto.

No consta e l sitio, casa, no constan los lin d e ro s , de Marco 
del Peral, censo á  Ocaña R uiz Gómez y  otro á Doña María de 
Guzman. Año 1774, fol. 321.

No consta el sitio, casa y b o dega , no constan los linderos.

de D. E nrique P im entel, censo á varias memorias y otro p®r el 
mismo á la de D. Juan Pedraza. Año 1774, fol. 333.

No consta el sitio, casa y bodega, no constan los linderos, de 
D. Enrique Pimentel, censo á la memoria de D. Juan Pedraza. 
Año 1774, fol. 384.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de D. Juan 
Girón y Montoya, fundación de una mem oria pia. Año 1780, 
folio 53.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Gonzalo 
Orihuela, censo á favor de C atalina González. Año 1786, iói. 2 
vuelto.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de José Ca
talán, hipoteca á favor de la Hacienda. Año 1794, fol. 6 vuelto.

No consta el sitio , solar , no constan los linderos , de Juan 
López de la Cierva, compra á la cofradía de N uestra Señora de 
la Natividad de San Clemente. Año 1794, fol. 19.

No consta el sitio, solar, no constan los linderos, do H ernán 
Mañer, com pra á la cofradía de N uestra Señora de la N atividad 
de San Clemente. Año 1794, fol. 20.

No co n sta  el sitio, so la r, no constan los linderos, de Sebas
tian C hinchilla, compra á la  cofradía de N uestra Señora de la 
N atividad ele San Clemente. Año 1794, fol. 21.

No consta el s itio , solar, no constan los linderos, de Jorge 
;íé v a r , com pra á la cofradía de N uestra Señora de la Natividad 
*de San Clemente. Año 1794, fol. 22.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Hernán 
Saiz V illanueva, compra á la cofradía de N uestra Señora de 
la N atividad de San Clemente. Año 1794, fol. 22.

No consta el s itio , solar, no constan los linderos, de Diego 
Martínez, compra á la cofradía de N uestra Señora de la N ativi
dad de San Clemente. Año 1794, fol. 23.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de Ana Té- 
var, compra á la cofradía de N uestra Señora d é la  N atividad de 
San Clemente. Año 1Í94, fol. 24. ^

No consta el sitio, casa , no constan los linderos, de Miguel 
Cabrera, hipoteca á la Hacienda. Año 1795, fol. 5 vuelto.

No consta el sitio, tercera parte de casa, no constan los lin 
deros, de D. Sebastian Martínez, hipoteca á la Hacienda, cance
lada. Año 1817, fol. 1 vuelto.

No consta el sitio, descubierto 180 varas, no constan los lin 
dero s, de Cipriano G iró n , compra á María de la Cruz Moya. 
Año 1831, fol. 11.

No consta el sitio, cuarto  bodega, no constan los linderos, de 
D. Bibiano Ellirt , cotupra á D. Manuel Sandoval Arcaina con 
poder de su señora madre. Año 1832, fol. 3 vuelto.

No consta el sitio, corral, no constan los linderos, de A nto
nio Redondo^ com pra á Doroteo Montero. Año 1832, fol. 5.

No consta el sitio , casa, parte de la que v iv en , no constan 
los linderos, de Marcos Rosillo, cesión á Diego Ram írez. Año 1836, 
folio 39.

No consta el s itio , cocina, no constan los linderos, de V i
cente Martínez, compra á Juan  Rubio. Año 1842, fol. 9 vuelto.

No consta el s itio , casa, no constan los linderos, de Doña 
María Collado, fundación de rnem oria pia. Año 1842, fol. 18.

No consta, el sitio, casa ruinosa, no constan los linderos, de 
Doña A ngustias Castillo, partición con su herm ana Doña Elia. 
Año 1830, fol. 47.

No consta el sltio; tres casas, no constan los linderos, de 
Doña A ngustias Castillo, partición con su herm ana Doña E lia. 
Año 1830, fol. 47.

No consta el sitio, casa riiitad de ella, no constan los l in 
deros, de D. Isidoro López, hipoteca á favor de la  Hacienda. 
A ño 1844i fol. 77.

. No. consta el sitio, casa m itad de ella, no constan los lin -  
deras, de D. Isidoro López, hipoteca á favor de la  Hacienda. 

-Año 1844. fol. 77.
No consta el sitio, casa y choza, no constan los linderos, de 

D. José Menun, compra á D. Rom án Santiago. Año 1850, fo
lio 187.

No consta el sitió, corral con portadas, no constan los lin 
deros, de b . Matías Bueno, com pra á Manuela Mesas. Año 1854, 
folio 37.

Ño consta el sitio , casa, no constan los linderos, de D. R a
món Mina, redención de censo por el Estado. Año 1854, fol. 46.

No consta el sitio, m itad de casa que fué de V alenzuela, no 
constan los linderos, de D. M anuel M elgarejo, herencia de sus 
padres. Año 1856, iib. 2, fol. 138.

No consta el sitio, parte de casa, no constan los linderos, de 
Doña Carmen Moya, herencia de sus padres. Año 1S56, libro 2, 
folio 143.

No consta el sitio, parte de casa, no constan los linderos, de 
D. A gustín M oya, hereneia de sus padres. Año 1856, lib. 2, fo
lio 143.

No consta el sitio, parte de casa, no constan los linderos, de 
D. Acisclo Moya, herencia de sus padres. Año 1856, iib. 2 , fo
lio 144.

No consta el sitio, parte do casa, no constan los linderos, de 
D. E ustaquio Moya, herencia de sus padres. Año 1856, lib. 2, 
folio 144.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de D. F e r 
nando P iñango, herencia de Norberto P iñango de cinco octa
vas partes de censo im puesto sobre dicha casa. Año 1857, l i 
bro 3, fol. 11 vuelto.

No consta el sitio, parte de casa, no constan los linderos, de 
A gustín Luzon, compra á Gabriela V illanueva. Año 1859, l i 
bro 1, fol. 47.

No consta el sitio, casa, no constan los linderos, de D. Pedro 
Martínez M artin, cesión por D. Pedro Ruescas. Año 1860, l i 
bro 10, fol. 16, I

No consta el sitio, casa parte de ella, no constan los l in 
deros, de Juana B autista, dote á su favor por A ntonio E steso. 
A ño 1862,. lib. 1, fol. 27.

SISANTE. '
F in e a s  s ita s  en  la  población  ̂ s in  carg:as.

B arrio de los Cerrillos, cuarto  de casa, no constan los lin 
deros, de D. Juan  Gómez, cesión por Alonso Saiz. Año 1852, 
folio, 272.

Calle de la  C oncepción, casa, no constan los linderos, de 
Román S antiago , com pra á  María Isabel Serrano. Año 1848, 
folio 377 vuelto.

Calle de la Concepción, parte de casa, no constan los linde
ros, de Doña Paula A rg an d o ñ a , herencia de tercio y quinto  de 
su herm ana Doña Catalina. Año 1854, fol. 250.

Calle del Conventó, casa, no constan los linderos, de Ma
nuel Saiz, compra á C atalina Cuesta. Año 1833, fol. 23 vuelto.

Calle Em pedrada, casa, no constan los linderos, de Doña 
Francisca P uchala , com pra á  A na García. Año 1843, fol. 81 
vuelto.

Calle de la Fábrica, casa, no constan los linderos, de D. Ju 
lián Carbajal, no consta el otro contrayente n i la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 108.

Cálle Grande, parte de casa, no constan los linderos, de José 
H erran, compra á Miguel Saiz con poder de D. Pedro Estéban, 
A ño 1797, fol. 3o vuelto.

Calle de los Hoyos, ocho décim as partes de huerto  cercado 
poblado de árboles, de D. Jacinto H errera, com pra á  Juan  Pa- 
tiño. Año 1852, fol. 275.

Calle de los Hoyos, corral, no constan los lin d e ro s , de Doña, 
Manuela Toledo, herencia de sus padres. Año 1861, iib. 2, 
folio 167.

Calle que va por detrás de la iglesia al Pozo viejo, casa, no  
constan los linderos, de D. Jacinto H errera, reconocim iento de 
censo á su favor por D. Juan Francisco Mendez. Año 1832, fo
lio,15 vuelto.

Calle de la Iglesia, parte de casa, no constan los linderos, 
de D. Ramón López, compra á José Fernandez. Año 1832, fol. 16.

Calle llarnada de Espuche Marisala, casa, no constan’los l i n
deros, de Doña Manuela Toledo , herencia y legado de D. José 
María Manuel. Año 1857, lib. 3, foL 28.

Molino aceitero, casa, no constan los linderos, de la corpo
ración municipal de Sisante, perm uta con Doña Dolores Martí
nez. Año 1846, fol. 108.

Callejón de calle angosta de Padro Rey, casa, no constan 
los linderos, de Pablo Gil, compra á Francisco Parada. Año 1858, 
libro 1, fol. 406.

Calle de D. Pedro Jiménez, casa, no constan los linderos, de 
Paulino  H erran , compra á Francisco Cortijo. Año 1831, fol. 14  
vuelto.

Calle de Pedro y los R onceros, casa , no constan los linde- 
deros, de Pedro M artínez, perm uta^con Juan Felipe L una. 
Año 1848, fol. 376.

Calle del Poyo, solar, no constan los linderos, de Lesm es 
Noales, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del con
trato. Año 1846, fol. 109.

Concejil frente al Pozo, casa, no constan los linderos, de Ni
colás Garde, compra á L ucía García. Año 1881, fol. 12 vuelto.

Calle del Pozo, m itad  de casa, no constan los linderos, de 
Jacinto Toledano, com pra á Juan Tomás Piñan. Año 1855, li
bro 2 , fol. 95 vuelto.

Calle del Puche, casa, no constan los linderos, de Francisco 
Saiz, no consta el otro contrayente n i la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 239.

Calle de Preciados, m itad de un nw lino de aceite , no cons
tan los linderos, de b . José T o ledo , herencia de sus padres. 
A ñ o l8 6 1 ,lib . 2, fol. 168.

Calle de Preciados,'^cuarta parte de un molino de aceite , no 
constan los linderos, do Doña M anuela Toledo, herencia de sus 
padres. Año 1861, lib. 2, fol. d67.

Calle de San Antón, casa, no constan los linderos, de Juan  
Benitez, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del con
trato. Año 1846, fol. 108.

Calle de San Bartolomé, parte do casa , no constan  los lin 
deros, de Fernando M eneses, no consta el. otro con trayente  n i 
la naturaleza del contrato. Año 1847,fol. 240 vuelto.

San Roso, parte de casa y cueva, no constan los linderos, do 
D; Tomás Martínez, compra á  Pedro Jiménez. Año 1832, fol. 14 
vuelto.

. Calle de la T o rre , molino de aceite, no constan los linderos, 
de D. Juan Cnacon M artínez, compra á Sebastian y Gregorio 
Vizcaíno con poder de su herm ano D. Martin. Año 1832, fo- 

¡ lio 15. ^
Calle de la Tercia^ m itad de ca sa , no constan los linderos, de 

Benito E scudero , cesión por Julián Escudero. Año 1855, lib. 3, 
folio 102 vuelto.

Calle de la Tercia V ie ja , ( ^ s a , no constan los lin d e ro s , de 
D., Antonio Noales. compra á D. Pedro Turégano. Año 1860-, li
bro 3, fol. 55 vuelto.

Calle del V e n to r , sétim a parte de casa, no constan los lin 
deros, de E lena M oratalla , com pra a  Juan José Araque. 
Año 1860, lib. 5, fol. 169.

Galle del B eatorio , parte de casa, no constan los linderos, 
de José Meneses T alaya, com praáD . C anutoParreño . Año 1832» 
folio 13 vuelto.

Cálle del B eato rio , parte de casa, no constan los linderos, 
de E lena M oratalla, compra á  Antonio M artínez y otros. 
Año 1860 , lib. 5, fol. 168 vuelto.

No consta el sitio, casa , no constan los linderos, deD . L u is  
Ruiz y su m ujer, censo á D. Cayo Pacheco. (Redimido). Año 1762. 
folio 62 vuelto.  ̂ ^

No consta el sitio, m itad de casa, de A na Cortijo, partición 
con Francisco Parreño. Año 1774, fol. 18 vuelto.

No consta el sitio, casa, de A ndrés Julián Parreño, reden
ción de censo á su favor por D. Juan  B ernardino Plaza. Año 1795, 
fqlio 18.

No consta el sitio, botica, de Benito Carbajal, perm uta con 
el anterior. Aiio 1795, fol. 17 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Julián Mota, redención de censo 
ási i  favor por D. Sebastian Vizcaíno, como ajDoderado, digo 
mayordomo de la iglesia parroquial. Año 1817, íól. 18.

No consta eí sitio, descubierto, bodega y cueva de una casa, 
no constan los linderos, de D. José María H errera M artin , re
dención de censo á su favor por Manuel Arnaz José, como ad
m inistrador de la capellanía de San Julián de Cuenca. Año 1832, 
folio 14 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Julián Buedo, com pra á F ran c is
co V illanueva Buedo y Francisca Buedo. Año 1833, fol. 35 
vuelto.

No consta el sitio, parte de casa, de A ntonio Casar M artínez, 
compra á L úeas Talavera y Fidela y Francisco Bonilla. Año 1833, 
folio 35.

No consta el sitio, mitad de casa, de D. Pedro José Meneses, 
compra á Félix Felipe Vallejo. Año 1843, fol. 82 vuelto.

No consta el sitio , casa, de Doña Dolores Martínez, perm uta  
con la corporación municipal de Sisapte. Año 1846, fol. 108 
vuelto. '

No consta el sitio , casa, de Doña C atalina G arcía, com pra
á D. Dionisio Gutiérrez, Doña F rancisca y Doña Tom asa.
Año 1851, lib. 2 ,  fol. 1 vuelto.

No consta el sitio, parte de casa, de Pedro T u régano , com
pra á José Collado. Año 1855, lib. 2 , fol. 98.

No consta el sitio , parte de casa y so la r, de Miguel M artí
nez , compra á Miguel Martínez Toledano. Año 1860, lib. 3, 
folio 55.

F incas sltaa  en  la  pob lación  9 con cacgas*

No consta el sitio , casa , de Fernando  C astillo , compra á 
José Alcarria. Año 1769, fol. 67 vuelto.

No corista el s itio , casa, de Juan Miguel P a r re ñ o , hipoteca
á  las resultas de un  estanco. Año 1779 , fol. 66.

No consta el sitio, casa, de Miguel Valera y su mujer, censo 
á favor de las monjas tr in ita ria s  de V illarrobledo. Año 17^0, fo
lio 124 vuelto.

No consta el sitio, casa , de A paricio M artínez, hipoteca á  
las resultas de un destino. Año 1773, fol. 145 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Pedro López Herrera y María L ó
pez, inscripción de censo á  favor de Doña Luisa del Castillo. 
Año 1774, fol. 1.

No consta el sitio, casa, de Antonio López de la P arrilla  y  
Juana Gómez, inscripción de censo á favor de Doña Luisa del 
Castillo. Año 1774, fol. 1.

No consta el sitio, casa, de Francisco Perez y Juana Moya, 
inscripción de censo á  favor de Doña Luisa del Castillo. Año 1774, 
folio 1. •

No consta el sitio, bodega y cueva, de Pedro López H erreros
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y  María L ópez, inscripción de censo á favor de Doña Luisa del 
Castillo. Año 1774, fol. 1. .

No consta el sitio , c a sa , de Juan Obejero, subrogación de 
censo á fayor de las m onjas trin itarias de San Clemente. 
Año 1774, fol. 6. -r» » -j

No consta el sitio, casa, de Pedro López Pinarejo y Brigida 
Lopea, imposición de censo á favor de Domingo García. Año 1774- 
folio 7 vuelto. ^  j  A

No consta el sitio, casa, de Domingo García y Agueda A ra- 
que, hipoteca á favor de Pedro Díaz de Cantos. Año 1774. fol. 8.

No consta el sitio, casa,^ de Juan  Lorenzo y Francisca B er
mejo, imposición de censo á favor de Doña Leonor de A larcon. 
Año 1774, fol. 8 vuelto.

No consta el sitio , c a sa , de Miguel M oratalla, im posición 
de censo á favor de Doña Leonor A larcon. Año 1774, fol. 10.

No consta el sitio, bodega, de Jorge López de López, Miguel 
A ndúj^r, María López Bermejo , Pedro y Magdalena Rodríguez, 
imposición de censo á favor del Licenciado Juan  de Lujan. 
Año 1774, fol. IS.

No consta el sitio, casa, de Jorge López de López, Mignel 
A ndújar, María López B erm ejo, Pedro y M agdalena Rodríguez, 
imposición de censo á favor del Licenciado Juan de Lujan. 
A ño 1774, fol. 1^.

No consta el sitio , casa , de Isabel Laguna Amador y Mar
tínez, imposición de censo á favor de las monjas trin itarias de 
L a Roda. Año 1774, fol. 16.

No consta el sitio, parte de casa, de Lorenzo Muñoz Serrano, 
inscripción de censo en favor de las monjas trin itarias de La 
Roda. Año 1774, fol. i6 . r . -n

No consta el sitio, casa, de Francisco Jareño y M ana E sco 
bar, inscripción de censo en favor de las monjas tr in ita rias  de 
L a Roda. Año 1774, fol. 18.

No consta el sitio, c a sa , de Francisco Parrefío , subrogación 
de censo á  las m onjas de La Roda. Año 1774. fol. 18 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Doña Teresa Parreño, inscripción 
de censo á favor de D. Luis Carrillo A larcon. Año 1774, fol. 20.

No consta el sitio, casa, de Juana Martínez T orrente, im po
sición de censo á favor de D. Luis Carrillo A larcon. Año 1774,
folio 20. ~ m .  ̂ . . .

No consta el sitio, casa, de Dona Teresa Briceno, imposición 
de censo á fávor de D. Luis Carrillo Alarcon. Año 1774, fol. 20.

No consta el sitio, casa, de Doña Teresa Briceño, imposición 
de censo á favor de D. Luis Carrillo A larcon. Año 1774, fol. 20.

No consta el sitio, casa, de Doña Catalina Guzman, im posi
ción de censo á favor de D. L u is C arrillo A larcon. Año 1774, 
folio 20.

No consta el s i t io , casa , de D. B ernardino A ntonio Cañizo 
Loza y Doña María P árraga  Cor, im posición de censo á favor 
del Cabildo de Cuenca. Año 1774, fol. 21.

No consta el sitio  , c a sa , de M artin Tévar G uijarro y A na 
G arc ía , imposición de censo á favor de la m em oria de Mateo 
Sánchez. Año 1774, fol. 24.

No consta el sitio, casa-meson con o tras seis partes de casa^, 
de Pedro Ruiz de A larcon , fundación de mayorazgo á  favor de 
D. Pedro R uiz de A larcon. Año 1774, fo l 24 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Matías y  Diego Moratalla y María 
Sánchez , imposición de censo á favor de Doña Isabel Ortega. 
Año 1774, fol. 25.

No consta el sitio, casa, de Miguel López Piedrabuena, Juana 
A ndújar, Juan Martínez Torrente y  Juana  López, imposición de 
un censo en favor de Doña Catalina Muñoz Ortega. Año 1774, 
folio 25 vuelto.

No consta el sitio,, casa, de Miguel López P ied rabuena-Juana 
A ndújar, Juan Martínez Torrente y Juana López, imposición de 
censo en favor de Doña C atalina Muñoz Ortega. Año 1774, fo
lio 25 vuelto.

No consta el sitio, casa con un huerto, do Miguel López y 
Juana Tévar, imposición de un censo en favor de Pedro A raque. 
Año 1774, foi. 26.

No consta el s i tio , casa , de Juan T évar y Juana  Ibañez, 
imposición de un censo en favor de Pedro A raque. Año 1774, 
folio 26.

No consta el sitio, casa, de D. J u a n , D. Alfonso y A na Mu
ñoz S e rra n o , imposición de un censo en favor de las m onjas 
tr in ita ria s  de L a Roda. Año 1774, fol. 28.

No consta el sitio , c a sa , de Pedro Martínez Toledano y Ma
ría  López, im posición de un censo en favor deD . Sebastian Cas
tillo  de la Guesa. Año 1774, fol. 30.

No consta el sitio, casa , de Q uiteria García López y López, 
imposición de censo en favor de D. Sebastian. Castillo de la 
Guesa. Año 1774, fol. 30.

No consta el s i t i o , c a s a , de Leonardo L a ja ra , im posición 
de censo en favor de D. Diego de la Fuente Salazar. Año 1774, 
folio 35.

No consta el sitio, casa, de D. Gregorio Ordoñez y Doña Ana 
Tévar, imposición de censo á D. Diego de la F uen te  Salazar. 
Año 1774, fol. 35 vuelto.

No consta el s i t io , casa , de Sebastian López P arrilla  y U l- 
p iana A larte , imposición de censo á D. Diego de la F uente Sa
lazar. Año 1774, fol 36.

No c o n s ta d  sitio, casa, de C ristóbal Ortelano, Juan A lcarria 
y  María L ópez, imposición de censo á favor de la iglesia p a r
roquial de Yara de Rey. Año 1774, fol. 36.

No consta el sitio , casa, de A paricio M artin López y María 
A roca, imposición de censo á favor de las m onjas trin ita rias de 
La Roda. Año 1774, fol. 38.

No consta el sitio, casa, de María A randa, imposición de censo 
á favor de Lorenzo Antón. Año 1774, fol. 39 vuelto. -

No consta el sitio, parte de casa, de Gregorio Ordoñez y Doña 
Ana Tévar, imposición de censo á favor de D. Fernando  de las 
Fuentes Salazar. Año 1774, fol 39 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Pedro López P inarejo  y B rígida 
López, imposición do censo á favor d é lo s  frailes dominicos de 
Viilaescusa. Año 1774, fol. 41.

No consta el sitio, casa, de Francisco G arcía M edrano y Ma
ría  Gómez, imposición de censo á favor de los frailes de V illa- 
escusa, Año 1774, fol. 42.

No consta el sitio, casa, de Franciscó López del Castillo y 
su mujer, imposición de censo á favor de los frailes dom inicos 
de Viilaescusa. Año 1774, fol. 42 vuelto.

No consta, el s i t io , casa, de D. B ernardino García y su muy 
je r , imposición de censo á favor de ios frailes dom inicos de V i- 
Ilaescusa. Año 1774, fol. 42 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Francisco Martínez, el mozo, im 
posición de censo á favor de los frailes dominicos de V illaescu- 
sa.. A ño 1774, fo i 42 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Francisco M artínez B arriga y 
su m ujer, imposición de censo á favor de ios .frailes dom inicos 
de Viilaescusa. Año 1774, fol. 42 vuelto.

No consta el sitio , c asa , de Julián Castillo y su m u jer, im 
posición de censo á favor de los frailes dominicos de V iilaescusa. 
Año 1774, fol. 42 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Miguel Muñoz y su m ujer, im po
sición de censo á favor de los frailes dominicos de V iilaescusa. 
Año 1714, fol. 42 vuelto.

No consta el sitio , c a sa , de Pedro López P in a re jo , im posi
ción de censo á favor de los frailes dominicos de Viilaescusa. 
A ño 1774, 'fol. 42 vael to. .

No consta el s i t ió , c a sa , de Diego G óm ez, el m a y o r, y  su 
m u je r, imposición de censo á favor de los frailes dom inicos de* 
Viilaescusa. Año 1774, fol. 42 vuelto.

No consta el sitio, casa,lde Juan Blanco López, menor, y  J u 
lián  Martin Castillo, imposición de censo á favor de los frailes 
dominicos de Viilaescusa. Año 1774, fol. .48 vuelto.

No consta el sitio, casa, de D. Fernando López Menuti f  
Doña María Oabus, imposición de censo á favor de la capilla de 
San Julián de V ara de Rey. Año 1774, fol. 44 vuelto.

No consta el sitio, casa, de D. Fernando López Muñoz y 
Doña María Oabus, imposición de censo á favor de la capilla de 
San Julián de Vara de Rey. Año 1774, fol. 44 vuelto.

No consta el sitio, parte de casa, de D. Alonso López Muñoz 
y seis herm anas, imposición de censo á favor de la  capilla de 
San Julián de Vara de Rey. Año 1774, fol. 45 vuelto. ^

No consta el sitio, casa, de Juan Moratalla ŷ  María López, 
imposición de censo á favor de D. Lope de Vera. Año 1774, fo
lio 48 vuelto. ‘

No consta el sitio, casa, de Julián Cortijo Heras, hipoteca á 
favor de la erm ita  de la Concepción. Año 1774, fol. 5Í.

No consta el sitio, casa, de Pedro González Brú, imposición 
de censo á favor de D, Alonso Gómez, Presbítero Licenciado. 
Año 1774, fol. 52.

No consta el sitio, casa, de Benito García A ndújar y A na 
G uijarro, imposición de censo á favor de D. Alonso Gómez, 
P resbítero  Licenciado. Año 1774, fol. 52 vuelto.

No consta el sitio, c a sa , de Cristóbal M artínez, Simón y Ma
ría  López, imposición de censo á favor de la capilla de P alla
res de San Clemente. Año 1774, fol. 54.

No consta el sitio , casa, de Pedro López, Jorge López y Ma
ría  Andúj ar ,  imposición de censo á favor de la capilla de P a 
llares de San Clemente. Año 1774, fol. 54.

No consta el sitio, casa, de Juan  Martínez Toledano del Caño, 
imposición de censo á favor de las m onjas de Sisante. Año 1774, 
folio 57 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Juan  M artínez Toledano del Caño, 
imposición de censo á favor de las m onjas de Sisante. Año 1774, 
folio 57 vuelto.

No consta el sitio, casa, de D. M artin Clemente Lúeas, P res
bítero, im posición de cenoso á favor de las monjas de Sisante. 
Año 1774, fol. 58 vuelto.

. No consta el sitio, casa, de Jerónim o Oavero^ censo á favor 
de Diego López de Haro; después fuá reconocido por F rancisco  
Cabero á favor de D. Eugenio López de Haro, después fué en 
parte por Jerónim o á favor de Haro, fol. 44. Año 1779, fol. 43.
" No consta el sitio, casa, de Miguel Valera, censo á Felipe 
A ndújar. Año 1779, fol. 44 vuelto.

No consta el sitio, casa, de M artin Vizcaíno,, censo á favor 
de Fernando Lujan; después fué reconocido por Cataliná G ra
nero á favor de Doña Ana A ntonia de Haro. Año 1779, fól. 45.

No consta el sitio, casa, de Juan A lcarria, censo á favor dé 
Fernando L ujan; después fué reconocido por Catalina G ranero 
á favor de Doña A na Antonia dq  Haro. Año 1779, fol. 45.

No consta el sitio, casa, de Catalina-Granero, reconocim iento 
de censo á favor de Ana A ntonia de Haro. Año 1779, fol. 45. ■

No consta el sitio, casa, de M artin García, censo á Doña Ca? 
ta lina Ruedo. Año 1779, fol. 46.

No consta e l  sitio, casa, de Diego García,’ com pra á Sebas
tian, Catalina é Isabel H erraiz. Año 1788, fol. 18 vuelto. • > 

No consta el sitio, casa ,:de Julián  M eneses, com pra á Jorge 
Torres. Año 1795, fo!. 17 vuelto.

No consta el sitio  ̂ casa, de Francisco C oronado, hipoteca á 
favor de María Coronado. Año 1796, fol. 30.

No consta el sitio, casa, de Julián González, reconocim iento 
de censo en favor de la iglesia de Sisante. Año 1796, fol. 31.

No consta el sitio, casa, de Benito y A ntonio García Cuesta, 
reconocimiento de censo en favor de la iglesia de Sisante. 
Año 1796, fol. 32

No consta el sitio, casa, de Jerónim o Ortega, hipoteca á favor 
de Josefa Blasco. Año 1797, fol. 38 vlielto.

No consta el sitio, casa, de Catalina Parreño, hipoteca á fa 
vor de Catalina Lorenzo. Año 1799, fol. 25.

No consta el sitio, casa de Rafael Sevilla y Juan Moreno, h i
poteca á favor de la Hacienda. Año 1800, fol. 30.

No consta el sitio, casa con su huerto  y v i ñ a , de D. Felipo  
Antonio Pacheco, com pra al m ayorazgo de Pedro Suarez de 
Toledo. Año 1802.

No consta el sitio, casa, de Julián A ndrés P a rre ñ o , hipoteca 
á favor de Juan Gómez. Año 1804, fol. 25.

No consta el sitio, cuarto  de casa, de Francisco Juan  R om e
ro, compra á Isidro R avadar Patiño. Año 1885, fol. 33 vuelto.

No consta el s itio , parte de casa , de José García A ndújar, 
censo á favor de D. Gabriel M artínez. A ñ o  1843, fol. 39 vuelto.

No consta el sitio, cuarto de casa, de Alejo A lcarria, censo á 
favor de Juan y Diego Gano. Año 1842, fol. 41 vuelto.

No consta el sitio,, parte de casa,'de C atalina S an tiag o , em 
bargo á la mism a. Año 1850, fol. 36.

No consta el sitio , casa , de Sebastian Martínez G arcía, em 
bargo al mismo. Año; 1851, lib. 2, fol. 8 vuelto.

No consta el sitio, casa, de Juan  V icente López , eihbargo al 
m ism o. Año 1859, lib. 2, fol. 137. • .

No consta el sitio, casa, de D. Pedro Saiz de Moya, fundación 
de vínculo. Año 1860, lib. 3, fol 214. ,

Galle de A ngostillo , c a sa , no constan los lin d e ro s , de José 
González, embargo al mismo. Año 1852, fol. 278 vuelto.

Galle Ancha, casa y cercado, no constan dos linderos, de Be
nito Martínez Toledano y María Escudero, im posicion.de censo 
en favor.de la iglesia parroquial de V ara de Rey. Año 1774, 
folio 38 vuelto.

Galle de Argelillo, casa, no constan los linderos, de José Gi
rón, hipoteca á favor de María G iren. Año 1803, fol. 28 vuelto.

Sitio Argelillo, casa, no constan los linderos , de F rancisco 
Lúeas R u b i o , hipoteca á favor de D. A ntonio H ernando. 
Año 18Q4, fol. 24 vuelto.

Galle de Argelillo, parte de casa, no constan los linderos, de 
Juan Antonio H erraiz , embargo al mismo, Año 1857, lib. 3, 
folio 312.

Galle de A rg e lillo , dos terceras partes de casa , no constan 
los linderos, de Juan  Santiago, embargo al mismo. A n o /1860, 
libro 4, fol. 252.

Galle del Bodegón, casa, de Francisco G atalan, no consta el 
otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fo
lio 245.

Gallé de la Goncepcion, casa, no  constan ios linderos, de Igr 
nacio Palacios, hipoteca á D. Pedro María Barcelona. Año 1861, 
libro 4, fol. 50.

Galle de la Fábrica, casa con molino de aceite, de D. Miguel 
Lúeas y Doña Fabiana Romero, hipoteca á. Doña R am ona Yuso. 
Año 1859, lib. 2, fol. 132 vuelto.

Galle Grande, casa, no constan los linderos, de Isidro ,PatL- 
ño, fianza carcelaria á favor de Vicente Tarégano. Año 1858, 
libro 2, fol. 136

Galle de la E rm itilla  de la V ega , casa , no constan los lin 
deros, de Fernando B lanco, embargo al m ism o. Año 1859, li
bro 2, fol. 136.

Galle de Isabel Navarro, parte de casa, no constan los linde
ro s , de Doña Rosa Gano, compra á Matías V icente Madrigal. 
Año 1602, fol. 26 vuelto.

Galle del M oral, parte de casa , no constan los lindero», de 
Felipe Gampillo, compra á L ucía Parreño. Año 1831, fol. 14.

Calle del Molino de aceite, del Sr. Sebastian Cerezo, Alcalde 
de ella, casa, no constan los lin d e ro s , de José A ndújar García, 
imposición de censo a D, Diego de la F uen te  Salazar. Año 1774,
folio 49. ^ ■

Calle del Molino de aceite de Sebastian Cerezo, casa, no cons- 
laii los linderos, censo á favor de D. G abriel Martínez. Año 1842, 
folio 39 vuelto. ■ , „

Galle de los Mudos, casa, no constan los linderos , de F ra n - 
üiiBOO Solera, em'bargo al mismo. Año 1852, fo l.'278 vuelto.

Calle de Don Pedro , casa , no constan los linderos de Doña 
Sovorlaua R,emedios M artínez, hipoteca á favor de D. Pedro 
Lowúu Año 1858, lib. 2, fo l . l8 9 .‘ • • ■  ̂ _

Callo dol Poyo, casa, no^constan los linderos, de Miguel L o
pes lió ooiista el otro contrayente 'ni la  naturaleza del contrato. 
Año 18IB, foL 198 vuelto. ,

Galle de Preciados., casa, no constan'los. lin d e ro s , de Juan 
Santiago,-em bargo al mismo. Año 1852, fol. 278 vuelto.

Galio de la  R e in a , casa, no constan los linderos, de A ntonio 
L úeas, hipoteca á favor de María Girón. A ño 1805, fol. 28
vuelto. , j

Galle de R om anos, c a sa , no constan los linderos, de Pedro 
Pascasio Turégano , fianza careelaría á favor de L uis T uréga- 
no. Año 1858, lib. 2; fol. 135 vuelto. i -r̂

Galle del Santo Cristo, casa,, no constan los linderos, de B ar
tolomé G irón, embargo al mismo. Año, 1850, fol. 247.

Galle del Sordo y J a  del G ranado, casa, no constan los lin 
d e ro s , de Julián P a tiñ o , hipoteca á favor de Ignacio Palom o. 
A ñ o l 8 6 0 , l i b .  2 .  fol. 70.

' FM cas-'i’ústicíois^ COSI'cargas.-

Camino de.Alarcon, v ita s  de 685 vides, no constan los linde
ro s , de D. Juan  Antonio E stevez , com pra á Benito Castillo. 
Año 1832, fol. 12 vuelto.

Camino de Alarcon , tie rra  de J re s  alm udes , no  constan los 
linderos, de Miguel Santiago, embargo, a l  m ism o. Año 1857, li
bro 3, fol. 212.

Camino de A la rco n , v iña de 573 v ides, no ^ n s t a n  los lin 
deros, de Juan  Francisco Martínez, em bargo al mism o. A ño 1857, 
libro 3, foL 212.

Alto de la  L o sa , tie rra  de, 30 alm udes, n o  con stan .Io a lin d e 
ros, de Alejo A lcarria , censo, á favor de Juan  y Diego Gano. 
Año 1842, foi. 41 vuelto.

Alto Mena, v iña  de 800 vides, no constan:Jos linderps, de 
Juan Santiago Vizcaíno, em bargo al mism o. Año 1852, fol. 27Rc 

Camino de A talaya, o livar de 17 píés, no constan los linde
ros, de B artolom é Girón, embargo al mismo. Año 1850, fql. 247.

Caminó áe A talaya, un  alm ud de tierra , no constan los l i a -  , 
deros, de Juan Santiago Vizcaíno, embargo al m ism o. Año 1852, 
folio 278. .

Camino viejo de A talaya, 118 piés de olivas, no constan los 
linderos, de V icente tu ré g a n o  , embargo al mism o. Año 1857,

; libro 3, fol. 212., •. .
Camino de  A ta laya , dos alm udes de t ie r r a , n o . constan 

los linderos, de D . Miguel Saiz, em bargo a l mism o. Año? 1850, 
libro  2,.foL,121 v u e lto . ' '

Camino de A talaya, olivar, no consta el núm ero de piés n i 
los linderos, de Domingo Ramón López, hipoteca por alim entos 
á  María A nton ia  Romero. Año 1852, lib. 2, fol..J7.

B arrena, olivar de 55 piés, no cpnstan  losJinderos, de .Se
bastian, Benito C arretero , n o ,c o n s ta ,e lb t ro  con trayente  n i la  
naturaleza del contrato. Año 1846, fol., 108.,

B arrena, C arril de la Oliva, o livar de 279 piés, no constan 
los linderos, de D. Antonio M artínez, hipoteca á favor de Don 
José Jover. Año 1858, lib. 2. fol. 137.

Tévar de Calderón, tierra, no consta la  cabida n i tampoco los 
linderos, de María H ería iz , fundación de vínculo. Año 1802, 
folio 27. ^

Junto  á la carretera, tie rra , no consta J a  cabida n i los lin d e 
ro s , de María M artiuez ,- hipoteca á favor de María Jiménez. i 
Año 1802, fol. 25.

Cañada, viña, no consta el núm ero de vides ú de M artin Viz- ' 
caino, censo á  favor de Fernando L ujan; después fué reconocido 
por C atalina G ranero á favor de Doña A na A ntonia.de Haro. 
Año 1779, foi. 45.

Camino R om ano , cañada de Geballos, tie rra  de cinco cele
m in es, no constan los linderos, de D. Juan  P a tiñ o , compra á 
D. Juan  A ntonio M oreno, D. Juan B autista Girón y  D, Juan de 
Mata C am uñas. Año 1855, lib. 2, fol. 92.

Camino del Sim arro, cañada, v iña con 18 olivas^, no expresa 
el núm ero de vides, no constan los linderos, de xMiguel Lúeas 
Patiño, compra á Francisco Domingo García. Año 1856, lib . 1, 
folio 129.

Cañada de la V irgen ,. olivar de 50 piés, no constau los lin 
deros , de Juan Felipe L u n a , hipoteca á favor de D. José y Don 
F erm ín  de la Torre. Año 1857, lib. 3, fol. 254 vuelto .

Camino Romano, cañada de Qeballos, 15 a lm udes, dos cuar
tillos de tie rra , no constan los linderos, de Fernando Juan Cas
tillo, compra á Doña Severiana Martínez y 0.. Severiano P ique
ras. Año 1858, lib. 1, fol. 90 vuelto . *'

Cañada, 16 alm udes, tres celem ines de tie rra  en diferentes 
sitios, no constan los linderos,, de F rancisco  M oratalla/hipoteca 
á favor de Izquierdo. Año 1858, lib. 2, fol. 182.

Cañada, viña con 18 vides, de Miguel Lúeas , h ipoteca á fa
vor de D. Nicolás de Santa Ana. Año ISBOj lib. 4, fol. 106..

Cañadilla, viña,; no constan las vides, da B enito Lúeas, com
pra; á C atalina,E scribana. Año 1805 /fol. 26.

A bril de Carrasco^ tierra, no consta la cabida,^de D. Félix  ̂
Romero y su 'm u je r/h ip o teca  á D. A ntonio Baibona., Año. 1861, 
libro 4, fol..51./ "

Carrasco, o livar de 200 piés, no constan los,linderos;^ de.Ber- 
nardirio R u b i o , hipoteca;á favor de/JoséG rispin.? A ño J857, li
bro 3, fol. 253. .

Jun to  á la casa de C arretero , tie rra  de tres^ alm udes, no 
constan los linderos, de Jerónim o Cabero, censo á  favor de Don 
Diego Haro; después fué reconocido por Francisco Cabero; en - 
favor de D. E u g en io ñ e  H aro; después fu é Jm p a e s to /p o r dicho 
Jerón im o á favor del H a ro , fol.‘44.̂  Año 1779, fol; 4 3 í'

Casa de D. B artolom é, tie rra , no c o n s ta J a  cabida, y sí ;Ios 
linderos de Fernandó Castillo, h ipo teca/ á favor ’ de * Gátálina 
Escudero. Año 1844; fol. 92.

Casa de Férnando, v iñ a , l.SO D ^ides, no constan lo s ‘lifíde- 
ros, de  D. José M artinez. no consta el otro con trayente  n i  la
naturaleza;del contrato.. A ño 1846; fol. lG9i;

Casa de Doña Ana, o livar de 75 á 80 piés; dé D.:Miguel L ú - 
cas y Doña Fabiana Romeroj hipoteca á favor deH oñaoSim ona 
Ay use. A ña 1859U oL 19'4 suelto .  ̂ '

Camino de' Doña A na , tie rra  de 16 celem ines^ no 'nonstan 
los linderos, de Josér Jim énez , hipoteca á favor de José de 
la C. Cosiar, Año 1860, lib. 4 , fol. 107. '

C o lm enar, tie rra  de dos ce lem ines, de Tomás Manuel / em 
bargo al jcnismo. Año 1857, lib. 3 , fol. 212.

Cubo de Zafrilla, viña, no consta el núm ero de vides y  si 
los linderos, de Ju lián /A n d rés Parreño, censo á favor de Don 
Francisco.Jerónim o Pacheco. Año 1781, fol. 110 vuelto ; ^

Cubo de Düií Isidro, v iña de 500 vides, no constan los linde-
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ros, de Juan  Francisco Jiménez, em bargo al mism o. Año 1852, 
folio 278. ^

Cubo de Sebastianillo, tierra, no consta da cabida y  sí los 
liríderos^ de Juan Lúeas Araque, em bargo al mismo. A ño 186Q, 
libro 4, fol. 252.

Camino de Concejo, viña, no consta el núm ero de vides y  si 
los linderos, de Francisco Meneses, compra á A ntonio G rim a!- 
dez. Año 1789, fol. 12 vuelto.

Camino de Concejo, tierra  de seis alm udes, no constan los 
linderos, de Catalina Parreñó, hipoteca á favor de C atalina L o 
renzo. Año 1779, fol. 25.

Llanos de las Cumbres, tie rra  de 93 alm udes, no constan los 
linderos, de T rinidad Garde, em bargo al mismo. Año 1857 , l i 
bro 3, fbl. 312.

' ' (Se continuará.)

PÍ@¥IBI1CÍAS ■ JtMCIALIS.

Juzgados de primera íustaucia. / , 1
‘ . A lm aclov^ r d e l  C am po. \ , V !

D*Luis de Eúties, Jiiez de ppioaeraiQStanGia de esta villa y su partido, j
Por el presente primer^ edicto y  término de 3 O -dias se citav ¿llama y  ̂

emplaza á José Ventosa, vecino dé esta villa, con residencia en la  Aldea ? 
delHoreajó, sin que consten más antecedentes dé filiación, para que com- ; 
parezca en este Juzgado á responder á íes cargos que le resultan en cauSa 
criminal.que contra el mismo se sigue por lesiones á José Sánchez Parro- ■ 
cha; apercibido que de no veriñcarlp le parará e i perjuicio que haya lu- • 
gar, pues<asl  ̂lo tengo mandado en la causa referida.

Dado en Almodévar del Campo á 2 de Noviembre de 1871.=Luis i 
Fúnes.=Por su mandado, Manuel Jareño. " ,

■ • 'Aŝ orga'é■■'■'

D. Patricio QuiróSiiJnez deprimeralnStancia enésta^ciudad.
. Hace notorio por segunda vez haber cesado eí Dr. D. Ramón Lorente 

y  Mora en el desempeño dél cargo de R%istrádóf de la propiedad de ¡ 
este partido, y  se anuncia la devolución d© la cantidad que prestó de , 
fianza para que llegue á noticia de las ti^rscmas jque tengan que deducir | 
alguna reclamación contra el D. Ramon.J ^

Ástorga 4 de Noviembre de 1871.==Patricio Q uirós.=Por su m an
dado, Salustiano González de Reyero. . :

Baéza...
D. Serafin Rubio, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par

tido. '
En virtud del presente se Vita, llama y  emplaza á José Nieva, natu

ral de uno dé los pueblos del Rio de Almería, soltero, de color moreno, 
estatura regular,’ojos chicos y  llorosos, nariz algo chata, viste pantalón y  
en mangas de camisa, con sombrero*calañés, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que.en el térnaino de 30 dias se presente en. este Juz
gado á contestar á los* cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo sigo sobre lesiones á María Juana Salvador; apercibido qüé de ño 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 3 de Noviembre de l871.=Serafin  Rubio.==Por su 
mandado, Nicolás Muñoz. , _  - , . * . s

M a d r i d .—I n c lu í s a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del discrito de la Inclusa de esta corte, se anuncia la venta en 
pública subasta de una casa, sita en, la calle del Sur, núm. 12, afueras de 
la Puerta de Atocha, tasada en 111.581 pesetas, de que se rébajarán las 
cargas. J; .

El. remate tendrá lugar el dia 29 del mes actual y  hora de la una.
. Madrid 3 de Noviembre de 1871 .=E l Escribano, Luis Escobar.

 ̂’• M arcelbnii^—jM I í̂ cí’q̂  ' \  
gb, Juez d e primara mstaiícfá Sel ástrfto'áe ^alací<D. Camilo Gallego, Juez’de primera mstatíciá 'derdistrTto de^^ák^^  ̂

de Barcelona. ■
Por el presente primer edicto y  pregón cito,!lam o y  emplazo; á todas S 

y  á cualesquier personas que tengan en su poder ó sepau el parádeho 
de las 54 obligaciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona y  Barce-' 
lona, números 55.501 á 55.503, 55.506 á 55.508, 57.079,58.456, 68.709» 
á 58.712, 58.714, 63.029, 63.031, 68.570 y 68.571, 71.148 á 71.151, 72.830,' 
á 72.834, 72 912, 73.391, 73.392, 77.362 á 77.364, 78.450, 78.894, 80.380, 
80.381, 81 .120, 81.121, 81.80aá 81 .811, 83.985 á 83.988, 85.082 á 85.034, 
emisión de 29 deSótiembre,dq^,i^^ así com o del resguardo núm. 2.037, 
expedido por la Compañía de dicho ferro-carril en 14 de Mayo de 1870, 
correspondieñte á los cupcmfsinúmeros ,23, 24 y 25 de dichas obligacio
nes, comparezcan en este Juzgado, sito en e l ex-Palacio Real á presentar 
dichas obligaciones y resguardo referidos y  á prestar la oportuna decla
ración en mérEos de la. causan crimipaV que por sustracción de dichos 
valores y  otro? objetos estoy instruyendo; bajo apercibimiento que si 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación del presénte 
en la G a c e t a , no se presentaren, se procederá á lo que haya lugar, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 2 de Noviembre 'de 1871.=Camilo Gallego.—  
Por mandado de S. S., Joaquín Lioret. Escribano.

B i l b a o *

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de .Bilbao y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez ,á Carolina 

Perez, que ha residido en esta villa, para que en  e l  término de nueve 
dias se presente, en este Juzgado á prestar declaración ,índagate^^  ̂
causa que contra ella estoy .instruyendo á consecuencia;de haberla 
aprehendido géneros el cu-:rpo de Carabineros el 12 de Agosto últinao;(en' 
esta villa; apercibida si no comparece de que la parará el perjuicio que  ̂
haya lugar. , • . • 1 .

Dado en Bilbao á 3 de Noviembre de 1871 .=Toribio Sanz.—Por man
dado de S. S í, Calixto de Ansüatégui.

l i a  A lm u i i ia *

D. Jacinto de la Peña, juez de primera instancia de La Almunia y  
su partido.

Por este segundo edicto cito, llatrío y  émplazo á José Martin En- 
glada, hijo de Joaquín y Mariana , hatural y vecino deE pila , de 45 años 

> de e d a d , jornalero, para que en el término de nueve dias desde la in
serción dél presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juz
gado á oir una notificación en el expediente de ejecución de sentencia, 
procedente de causa contra el mismo y otro sobre rob o; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugaf.

Dado en La Almunia á 3 deN oviem brede1871.=Jacintodela P eñ a .=  
De su órden, Eugenio Gil.

M a d r id * —o A u d ie iic ia *

Por el presente y  en vir tud de providencia del Sr. D. José María 
Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita á D. Juan Armiñan, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de seis dias comparezca en 

la audiencia de S. S , sita en el piso bajo d d  Palacio de Justicia, con el 
fin de recibirle cierta declaración en causa criminal que me hallo instru
yendo.

Madrid 3 de Noviembre de 1871 .=E1 Escribano, Villarrubia,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr ito ,#  la Inclusa de esta capital se llama, cita y  emplaza á José Marti-

Ramírez, hijo de Juan y  de Juana, natural de Santa María de Ca- 
nena, en la provincia de Jaén, casado, peón de albañil, que en Agosto 
último manifestó vivir carretera de Andalucía, núm. 11, principal inte
rior, de 43 años, y  á José María López, natural de San Julián, provincia 
dé Lugo, soltero, serrador, que en dicho mes manifestó vivir en la calle 
de Santa Ana , núm. 14,. cuarto tercero, para que en el término de 10 
días, que por primer término se les concede, comparezcan en dichp 
Ju zgad o , situado en ol Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
Con el objeto de practicar diligencias en causa criminal que por la Es
cribanía de D. Luis Escobar se sigue contra el José Mai tinez por lesio
nes al José María López.

M a d r id  3 de Noviembre ^  1871 .= É l Escribano, Luis Escobar.

" Ma4p¡d*--lJnivers¡diad*
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capiial, re
frendada por él Escribano D. José Juan Clemente, se c ita y  llama á los 
que ge crean con derecho á la herencia de Doña Juana Notari© , que fa
lleció abintestato en esta capital el dia 16 de Marzo del corriente año, 
para que en el tértttino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía á hacer nso, # 1  derecho de que se crean asistidos.

Madrid 11 de Julio de 1871 .=V.® B.®=García Franco.=E l Escribano, 
José JúamClemente. . X —697

H aragoaa.—pilar*
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del cuar- 

tef dél Pilar de Zaragoza.
En virtud del presente segundo edicto se cita á cuantos se consideren 

con derecho á los bienes relictos por fallecimiento intestado de Doña 
Ramona García y  Castillo, natural de la villa y corte de Madrid, vecina 
de esta capital, que falleció en la misma el 24 de Diciembre del año últi
mo, para que dentro del término de 2(> dias se presenten á deducirlo en 
forma ante este Juzgado, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar; haciendo presente que hasta ahora únicamente ha comparecido Don 
Francisco Rodriguez y Ortiz, como curador de sus J;iijos D. Ramón y  
D. Tomás Rodriguez y  García, á cuya instancia se previno el juicio de 
abintestato.

Dado en Zaragoza á 31 de Octubre de 187L=Estanislao R. Villare- 
jo .=P or su m andado, José Golorner. X —699

S O C I E D A D E S

S a n ta  B á rb a lra .
 ̂ SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

E n la ciudad de C artagena, á 5 de Setiem bre de 1871, an te  
m í D. A ntonio G onzález, vecino de la  m ism a, N otario  de su 
d istrito  y  del Colegio de la A udiencia te rrito ria l de Albacete, ' 
presentes los testigos que se m en c io n arán , com parecieron Don 
Cárlos Riedel y Ar no l dy , líJgeniero de m inas; D. V ictoriano; 
López Pinto, y Marin, Coronel de infan tería  y propietario ; Don 
Bartolom é Ferro  y B o x , p rop ie ta rio ; D. José María R istori y 
B utler, Coronel de in fan tería  de M arina; D. B ernardino R olan- 
di y B arragan, del com ercio, y D, José Golmayo y Lloscos, pro
p ietario , todos vecinos de esta ciudad , casados y m ayores de 
edad, de cuyo conocim iento, profesión y domicilio doy fé: y 
asegurando bailarse  con la capacidad legal necesaria para c o n 
tra ta r , exhibidas las oportunas cédulas de em padronam iento, de 
una conformidad dijeron que el compareciente D. Carlos Riedel 
es dueño de una  concesión m inera titu lada Casiano del Prado, 
de m ineral plomizo, sita en la dehesa de la P lata , térm ino de 
Posada, provincia^de Córdoba, com prensiva de 96 pertenencias, 
que componen 960.000 metros cuadrados, cuyo expediente tiene 
el núm . 737 y fué concedida á D. tlila rio n  Roux por títu lo  e x 
pedido á perpetuidad por el Sr. G obernador de la referida p ro 
vincia  de Córdoba en 11 de Setiem bre del año ú ltim o , inscrito  
eja el R egistro  de la propiedad del partido de Posadas en 15 de 
Noviembre siguiente, tomo 58, fol. 122, ñnca núm.  420, cuya 
m ina le ha sido cedida al D. Garlos por el referido concesiona
rio D. H ilarión R oux por escritura otorgada ante mí en el dia 
de ayer, todo lo cual acredita con el títu lo  y plano que le es 
Adjunto,: levantado y form ado por el A uxiliar facultativo  Don 
E duardo de ios Reyes, visado por el Ingeniero Jefe D. E duardo 
jburd in íér, acta  de tom a de posesión y demás docum entos n e -  
cesariÓ^s. Que los señores com parecientes tienen convenido es 
tablecer tina Sociedad especial m inera para la explotación de la  
expresada m ina y la llevan á efecto bajo de las condiciones si - 
gu ien tes:
. 1.® D. Cárlos Riedel y Arnoldy, D. V ictoriano López P in to  y 
Marin, Ó. B artolom é Ferro  y Box, D. Bernardino Rolandi y B ar 
ragaii, D. José María R istori y B utler y D. José Golmayo y Llos- 
cós fundan una Sociedad especial m inera bajo la denom inación 
dé (Sawía B ctrhara ,, con arreglo á la ley de 19 de O ctubre de 1869 
para  la explotación de la m ina Casiano.de Prado descrita an te 
riorm ente , de que es propietario D. Cárlos Riedel, según queda 
manifestado, y  de cualesquiera otras pertenencias que en lo s u 
cesivo adquieran. .

2.‘ E l dom icilio de la Sociedad se ñ ja  en esta ciudad de 
C artagena donde resid irá  la dirección.

3.* L a duración de la em presa así como su capital son inde
term inados.

4.*" La Sociedad constará de 100 acciones indivisibles, rep re 
sentadas por lám inas nom inativas y talonarias trasferibles por 
endoso, las cuales se hallan  hoy su scritas en esta forma:
D. Victoriano López P in to   ........................  10
D. José María R is to ri...................     10
D. Bartolomé F e rro  ...................   10
D. B ernardino R o la n d i...........................................................• 10 ;
D. José Golmayo ..........    10
D. Cárlos R ie d e l .      50 ;

100

5.* D* Cárlos Riedel y A rnoldy , propietario de la  concesión 
minera. Casiano de P rado según los títu los de que se ha  hecho re
ferencia , la cede y trasm ite en libre dom inio y á perpetuidad

con todos los derechos y acciones que sobre e lla  tiene adquiri
dos y puedan corresponderle á condición de que las 50 acciones 
d é la  Compañía desde el núm ero 51 al 100, ámbos inclusive, que 
se reserva para sí quedarán en todo tiempo y aunque varien 
de poseedor exentas de contribu ir á los dividendos pasivos or
dinarios ó extraordinarios que haya que hacer para atender á 
los gastos de la empresa.

6.* Como consecuencia de la condición an te r io r, los socios 
poseedores de las acciones núm eros 1 al 50 quedan obligados á 
satisfacer todos los pedidos que sean necesarios y se acuerden 
en la form a que establezca el reg lam ento , bajo la pena de ca
ducidad de su interés en favor de la Sociedad.

7." Desde luego , para cubrir los gastos hechos hasta ahora 
por el cedente y los que produzca la instalación de las labores, 
contribuirá cada acción de las 50 expresadas con la cuota de 250 
pesetas antes de llevarse á efecto la  constitución definitiva de 
la Sociedad.

8.*̂  Cuando los productos de la m ina arro jen  sobrantes ó be- 
neficips, estos se aplicarán en reem bolsar á los accionistas con
tribuyentes de las cantidades que hayan satisfecho, y una vez 
obtenido el completo reintegro, lá d is tribución  de los beneficios 
tendrá  lugar por iguales partes entre el to tal de las acciones, 
deducido que sea el 5 por iOO para form ar un fondo de reserva 
hasta  5.G00 pesetas.

9.* Luego de constituirse la Sociedad form ará esta el regla
m ento por que haya de' regirse con estricta sujeeion á  las ba
ses aquí establecidas, que en ningún tiempo ni forma podrán 
alterarse sino por acuerdo unánim e de todos los socios.

10. In terin  esto sé verifica, la Dirección económica de la em 
presa queda encargada á una comisión de tres individuos, para 
la que han  sido elegidos los Sres. Ferro, Rolandi y Golmayo.

11. Todos los socios, en el hecho de aceptar las acciones de 
esta empresa, se obligan á cum plir las bases de su constitución, 
así como eí reglam ento que forme.

12. Cualesquiera cuestiones que en tre  los mism os puedan 
ocurrir deberán ser som etidas al Juicio de am igables compone
dores en esta c iu d ad , á cuyos T ribunales quedan todos los so
cios sometidos en los casos en que haya necesidad de acudir á 
este medio.

13. D. Cárlos Riedel a c e ita  la  Dirección facu lta tiva que la 
Compañía le ofrece y renuncia^otra retribución que el pago de 
los gastos que le ocasionen sus‘visitas á las m inas ín te rin  estas 
no estén en productos. Llegádo éstó caso^ se rá  objeto  de un con
trato m utuo la continuación. Y si por cualqu ier m otivo se ser 
parase el mencionado Riedel de la D irección , tendrá siem pre 
derecho á intervención por la respetable participación que lleva 
en el negocio.

E n cuyos térm inos otorgan la escritura de fundación de la  
Sociedad especial m inera Santa Bdrlrara,la, cual aceptan en 
todo su con ten ido , señalando.esta ciudad como domicilio co
m ún p a rá  todos los actos y notificaciones á que hubiere lugar. 
Y yo el Notario les advertí que dentro de 80 dias debe pre
sentarse esta escritura á la liquidación del derecho hipoteca
r io , así como en el R egistro de la propiedad de Pósadas lue
go que lo haya sido la otorgada por D. H ilarión R oux de que 
se ha hecho referencia, y que si no se inscribe, no será adm itida 
en juicio ni en ningún Tribunal ni dependencia del Estado: que 
dentro del plazo de 15 d ia s , á contar desde la constitución de la 
Sociedad, que deberá tener efecto, por acta notarial, están obli
gados á  entregar una copia autorizada de esta e sc r itu ra , así 
como deL acta no tarial de constitución al Sr. Gobernador de 
esta provincia para los efectos que establece el art. 3..“ de la ley 
de 19 de Octubre ya citado , y publicarse tam bién en la G a c e t a  
DE M a d r id  y Boieím de esta provincia.

De todo manifestaron quedar enterados ó in s tru id o s, como 
tam bién los testigos, que ío fuérón D. F ránéisco Sánchez y  
D. Luis López Reinusov d^ A sta vecindad, del derecho que la 
ley les concede de leer por sí ú oirrae leer este Instrum ento , 
por sü éíeccion lo h ice yo el Notario , hallándole conforme y  
íirm á ii, de ' qué doy fé.== Cárlos R ied e l.=  Victoriano López 
P ínt'ó /^B arto íóm é Ferro. == B ernardino R olandi.—José M. R is- 
tori.=»José Golmayo.== Testigo Francisco Sanchez.=Tostigo Luis 
López Reinoso. == E stá signado .= A nton io  G onzalez.=Es co
pia.—Antonio González.

E n la ciudad de Cartagena, á  27 de Octubre de 1871, ante m í 
D. Antonio G onzález, vecino de la misma; Notario de su d is
trito  y del Colegio de la A udiencia territorial de Albacete, p re 
sentes los testigos que se m encionarán, comparecieron D. B ar
tolomé Ferro  y B o sch , propietario; D. José María R istori y  
B utler, Coronel de In fan tería  de Marina; D. B ernardino R olandi 
y B arragan, com erciante; D. José Golmayo y Lloscos , propie
tario, y D. Cárlos R iedel y  Arnoldy, Ingeniero de Minas, todos 
casados, vecinos de esta ciudad y mayores de edad; de cuyo 
conocim iento; profesiones y dornicilio doy fé, y asegurando ha
llarse en el ejercicio de sus derechos civiles, exhibida la cédula 
de em padronam iento, de una conformidad dijeron:

Que habiéndose realizado la inscripción en el R egistro d é la  
propiedad del partido de Posadas, provincia de Córdoba, en 20 
de feetiémbre últim o, de la escritura de fundación de la S o c h - 
dad especial m inera Santa Bárbara, que los mism os en unión 
de D. V ictoriano López Pinto y Marin, hoy ausen te , otorgaron 
por ante mí en 5 de dicho mes, y cubierta en su totalidad la 
cuota de 250 pesetas por acción, que establece la condición 7.* 
de la expresada, escrituré^ en v irtu d  de lo prevenido en el a r 
tículo  3.® de la l e y  de 49 de O ctubre de 4869^ declaran consti
tu ida  dicha Sociedad bajo la base y condiciones de la precitada 
escritura; todo lo cual hacen constar por el presente instrum ento  
á ios éféctós ópm^

Así lo otorgan, é instruidos como tam bién los testigos que 
lo fueron D. Baldomcro R iveros y D. Angel Vidal, de esta v r -  
cindad, del derecho, que la ley les concede de leer por ^í este 
instrum ento  ú  oírmelo leer, por su elección lo hice yo el N ota
rio, y hallándole conforme lo firm an, de que doy fé.=>Bartolo- 
mé Ferro .—José María R isto ri.= G árlo s Riedel. =¿= B ernardino 
Rolandi.==José R olm ayo.-= Testigo, Baldom cro R iv e ro s .= T es- 
tigo, Angel V ídal.==Signo.=Antonio G onzalez .«E s copia.==An
tonio González. X —698

Sociedad española de Crédito Comercial.
Habiendo sido presentada al Consejo de A dm inistración de 

esta Sociedad una proposición de com pra de la casa núm. 4 de 
la calle de SerranOj se venderá en pública y extrajudicial subas 
ta  esta finca el dia 42 del corriente, á la una  de la tarde* El acto 
tendrá lugar en las oficinas de la Sociedad, calle de Olqudio 
Oóello, núm . 45, segundo, donde se h allará  de manifiesto el plie
go de condiciones á disposición de las personas que deseen in te
resarse en la referida subasta.

Madrid 4 de N oviem bre de 4 8 7 4 .=  E l DirectoV, Jacinto Ma
ría Ruiz. X - 6 9 5 - 2

Ferro-carril de Ménda á Sevilla.
Cum pliendo con lo prevenido en los esta,tutos soc ia les , la  

Jun ta  d irectiva de esta Sociedad tiene el honor de anunciar á  
los señores accionistas que el domingo 3 de Diciembre próxi
mo, á las doce de su m añana, se celebrará la segunda ju n ta  ge-
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nera l ordinaria correspondiente al año actual en la casa-lonja 
dé esta ciudad.

Según el a rt. de dichos estatutos, los señores accionistas 
que deseen tom ar parte en la referida ju n ta  deberán depositar 
sus títulos en la Caja de esta Sociedad, en la cual se Ies facili
ta rá  el resguardo correspondiente.

Sevilla 29 de Octubre de 1871.=E1 D irector gerente, Ma
nuel Pastor y Landero. X —685—1

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación  en fin  de Octubre de 1871.

Escudos. Mils.
ACTIVO.  ;------

A cciones em itidas: 120.000..............................................  »
C aja efec tivo , cuenta con el Banco &c..................   722.187*503
E fectos en cartera  á cobrar y  negociar    530.620*427
F ondos pú b lico s.  ............................................   15,464.799*563
C uentas corrien tes...................    5.150.679*893
Inm uebles ........................................................   2.893.212*203
M oviliario................      28.474*055
V ario s  ................................................................. 197.268*934

T otal.............................  24.987.542*582

PASIVO.
C a p i t a l . . ..............................................    22.800.000
A creedores d iversos.....................................................  379.214*235
Obligaciones em itid a s .................................................  210.000
Fondo de re se rv a ..................................   539.922*580
O anancias y  pérd idas..........................   1.058.405*767

T o t a l . . . . . . . . .............   24.987.542*582

S. E. ú  0 .= M ad rid  31 de Octubre de 1871 .==E1 Je fe  de Con
tab ilidad  , J. L en z .= U n  A dm inistrador, B. Vivó. X —700

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día ^  de Noviem bre de 1871.

HORAS.

I  d é la  m. 
f  déla m. 

t t  del di a . 
I d a  la t. 
€  de'la t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
á O* y en mi

límetros,

699,13
700,01
700,
7 00 ,3i
"01,37
701 ,93

TSMPSBATUnA
y humedad del aire,

TBBMÓMBTftO

7„6
9.;l 

4 0,4

M
7,8

humede
cido,

7 .4  
8..:8
9.4 

40 3
8.4 
7,a

BIBBCCIOM

y dase del viento.

S. 0 . . „ .  
S. O . . . .  
a  O ' . . . .
a  ó . . . .  
s. o , . . .  
a  o . . . .

Calma.. 
Idem ... 
I d e m . . . 
B.* liff.»* 
Calma..

IfVABt

delolilo..

C.*, lluvia. ' 
Idem Id.
C c.Mlov.* 
Nubes.
Cási cub."

Id em ... Nubes.

Temperatura máxima del a ire, á la  sombra.      _____ _____ 1
Idem  mínima de id  ---------- . . . . --------------. . . . . . . . . . . . . .  7,5

D iferencia.................    — --------     6,8
Temperatura mínima de la tierra, á cíelo descubierto.  _____  6Í0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...........................    21,8
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l. ..    4 í j

D iferen cia ................................      jq’o
Lluvia en las 24 últimas h oras, en m íííuietros   4,9

MesuUados m eteorológico^, m edios y  e x tr e m o s , oorrespon^ 
dientes al i i a  5 de Noviem bre i e l  decenio de 1860 á 1869*

bá&)Smitro. YBMfÓMBIRC» IBRMÓMBTAO MUHKDAB i
f«CO. húmedo. re ia tíT a . ¡ Tsnsioii.

m m • • mm
•  de la m añ. 708,84 5,1 4,4 88 6 0
9  de la  m an. 709,43 8,3 6,8 82 6.7

11 del dia— 708,65 14,9 11,1 63 8,0
S de la tard. 707,66 16,3 12,0 60 8 3
C de la tard. 707,84 11,7 9,1 71 7 4
i  de la Doch. 708,20 9,6 7,6 76 6.8

11 de la noch. 707,93 7,9 6,4 82 v6,5

Presión barométrica m áxi
ma M863!...........................

Idem id, inmima ( 18 6 4 ) .. .  
D iferencia ....................... * ,

Temperatura m áxima t í a
sombra H860)...........

Idem mín • id,(l 864 y  865). 
Diferencia.    ............

717,25 
702.58i 

i»,67»

22,9
—0,3

23,2

Tem peratura máxima t í  *
«el (1863,’............................. 33,1

mm
L luvia m edia en lo s  16

a ñ o s . . . . ' , , .......................... 1,23
íd em  m áxim a (1864)............ 12,3

mm
Evaporación m edia en los

10 años  ................  1,54
jldem  m áxim a (1860)...........  2,1

Mespaéhos telegráficos recibidos e n  e l Observatorio de M adrid  
sm re el estado atmosférico á la s  nueve  de la  m a ñana  en  va -  
rios puntos de la  P enínsu la  y  del e x tra n je ro  el d ia  5 de
Nomemhre de 1871*

ALTURA 1
barométri-l

TlllfPIRá- DIR8C0I0N
VURA

del
FUSRZA K.STADO KSTino

y C A lI0 á B 1 8 .
uoii Oí V Y 1

al uriel del en grados
del Tiento. del cielo.mar en mi centesi

Tiento.
déla mar

límetros. males.

Bilbao . . « . . 754,2 9.0 S. E . . . . Brisa......... Cubierto. . Tranq. ®
O f ie d o . . . . 763,3 9,4 S. 0 . . . H em ........... Cási desp.” 

C e la je s ... .
u

Ccruña, 8 h., 754,1 1 2 ,6 N. 0 . . . Calma___ Bella.
Santiago.. . 755,2 10,5 Idem......... Nuboso. . . »
Oporto . . . . j» » » )> » »
Lisboa......... 756,5 1 13,7 0 . N. 0 . Brisa......... Mut nub.* P. oieaj.
Badajoz,..;, » 13,0 S. 0 . . . Idem........ Nuboso.. . . »
S. Fena,,8 h. 759,2 15,6 0 . . . . . . V ien to .. . C.®. lluvia. G. oleaj.
S e v il la .. . . .  
Tarifa..........

765,4
758,6

15,0
15,9

S. 0 . .  . Calma... .  
V iq ato .. .

Nuboso___
Cubierto. .

»
P. oleaj.Granada. . . 758,6 11,6 S. 0 . . . . B risa... . Idem. . . . . »

Alicante — 757,9 15,2 S 0 . . . . Calma... . N u b oso . . . Tranq.*
M urcia___ 758,0 : 13,9 0. N. O. Idem ... . . N u b es .. . . ]»
Valencia.* . 757,1 15,2 S O. . . Brisa........ Cubierto... »
Palm a.........
Barcelona..

757,1
756,0

18,0
13,4

s .  . . . .
N . . . . . .

Calma...
Brisa........

Lluvioso...  
N u b e s .__

Tranq.*
Idem.

Z aragoza... 
Soria...........

»
754,6

8.8
7,0

N.........
Oi. . . . .

Idem ... . .  
Idem .,. . .

Despejado 
C. *, lluvia. »

Burgos........ 755,3 8,2 N. E . . . Calma.., . Nubes........ ))
Vallado lid .. T» » »
Salamanca.. 756,1 7,9 S. 0 . . . . C alm a.... Lluvia. . . . »
M adrid.. . . 75^2 i 9,1 S. 0 . . . . Idem.. . . G.®, lluvia
Escorial.;. . 760,5 7,3 S S. 0. íd em ... . . G.®, llov.‘ ..
Giüdad-Real 758,9 9,8 0 ........... V “ fuerte. CubiertoA lbacete.. . 756,9 11,0 0 . S. 0 . B risa.. , , j ld e m .. . . . JOBie^t f8 h .) y> » » 1B-iyona¡id.). JO 1 » i »

»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres» 

Guadalajara, Huelva y To.'eio,

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  este  dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca ,d e  13*50 á 14*50 pesetas la arrob a; 0*64 la libra, y  

á 1154 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 141 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘37 p ese ta s la lib ra ,y  á 2*97 e l kilógramo.
Tocino añejo, de 18 á 50 pesetas laarroba; áO‘82 la lib r a , y  á 1*78 

•1 kilógramo.
Idem fresco, á 48 poseías la arroba, á 0*76 la libra y  á 1*65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 17*87 á 18*50 pesetas !a arroba.
Lomo, á 25 pesetas la arroba, de 1*11 á 1*23Ja libra y de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, d e 1 9 á  21‘5 0 pesetas la arroba; d e ‘1M2á 1*25 la lib r a , y  de 

i ‘43 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos lib r a s ,d e 0 ‘41 á 0*47 pesetas, y d e  0*89 á 1*02 elkilógramo.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la lib ra , y  

de 0*50 á 1*39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 p esetaslaarrob a; de 0*29 á 0 ‘3 5 1a lib ra ,y  de0*50 

á 0‘76elkiM gram o.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetaslaarrob a;d eO *29á  0*351alibra,y d e 0 ‘80 

á 0*76 el kilóí^ramo
Lentejas, de 4 á 5*50 p ese ta s l a arroba; deO*%3áO*S9 la l ib r a , y d e  

0*50 á 0*63 e l kilógramo.
Carbón v eg e ta l,d e  1 ‘26 á 1*50 pesetas la  arro b a ,y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1 ‘37 pesetas la  arroba ,y  á 0*12 elkilógram o.
Cok,á 0*81 pesetas la arroba, y,á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á O *59 Ja libra, y  do 1*02 

á 1*28 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á0*08 la libra, y  

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Aceihe, de 14 á 15*50 pesetas la  arroba; de 0*53 á 0*60 la  lib ra ,y  de 

10*14 á 11*54 e ld ecá litro , ’
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla  a rro b a ; de 0*29 á 0*35 e l  cuartillo, y  de 

4*02 á 5*57 el decálitro.
P etróleo, á0*35 pesetas e lc u a r t illo ,y  á 6*93 eldecálitro.
T rigo , de 13 á 15 pesetas la fanega , y  de 23*53 á 27*15 el bec- 

lólitro.
Cebada, de 7 á 7*50 p esetas la  fanega , y  de 12*67 á 13‘5 8 e l he»- 

tólitro.
Nota.—JlMer o^er.

Vacas .................... \  173
Ca raeros...  ..............  '918
Ter.neras.  ..........  6

T o tal . . . . . . ..................... 1 .097  ,

So peso en lib ra s.. 109.445,—Idem en kilógram o*.. 47.134*228 '

Resultado de la remndüeion del arbitrio sobre artipnlos ie m m e r ,  
beber y arder oMenida en d  dia i e  ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Fias. Cérts..

Toledo _____    . . .  3.040*92
Segovia ........    1.097*76
A to c h a ,. . . ..................................................... 2.726*02
Alcalá ó carretera de Aragón........................    954 05
Bilbao.,...........................................................  497‘52
Estación del Mediodíal.....................      3.225*72
Idem del N o rte . .......................................  3.129*47
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.620*55

   Idem ganado de c e r d a ... .  1 1.996*4O

Total. ................... 33.288*41

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Noviembre de 1871.=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTI NO O F I C I A L .

Interior.
V E n  el Salón Eslava se estrenó el sábado .con lisonjero éxito 

para sus autores Sres. Ossorio y B ernard y  V iñas, el cuadro  
dram ático en un acto titulado Camoens. La Sra. L lórente y el 
S r, Mariscal hiciéronse no tar en el desempeño de sus respecti
vos papeles, y  fueron m erecidam ente aplaudidos. El público que 
favorece este afortunado teatrito  continuará, á no dudarlo, p re 
miando los esíuerzos de J a  em presa que hace lo posible por 
complacerle dando novedad á sus representaciones.

— .  Se ha  publicado el núm . 10 de El A rte  español, periódico 
dedicado á los intereses de la sastrería española. E l figurín 
que le acom paña está perfectam ente dibujado é ilum inado , y 
no desmerece de los m ejores trabajos de esta clase de publica
ciones ex tranjeras. Contiene además el modelo de un elegante 
uniforme de Caballero de la Orden de Santiago, y va precedido 
de una reseña h istó rica  de dicha Orden.

:-------Estado sanitario  de Madrid.— En  los dias que llevamos
de Noviembre el tem poral no ha dejado de estar lluvioso, re 
vuelto, con nieblas m ás ó ménos densas, y anubarrado; la tem 
peratura se sostuvo entre los A y 14* sobre Ja congelación* la 

.presión atm osférica descendió dos líneas de la que m arcó el 
barómetro en el ú ltim o septenario, y los vientos alternaron  los 
del primer cuadrante con los del tercero.

Las enfermedades siguen reinando, como en la sem ana an te 
rior, de la m ism a índole catarral y reum ática. Así es que hay 
mirehas calenturas J e  esta especie: continúan las afecciones ca
tarrales como los corizas, las oftalm ías, las toses y ronqueras 
Jas ñuxiones, y ios dolores de carácter reum ático y nervioso! 
No escasean las irritaciones gastro-intestinales de carácter ca- 
tp r a l  y bilioso, entre o tras las diarreas, las disenterías y ías 
henterias: n a  se han extingido por completo las in term itón tes, 
presentándose algunos casos de cuartanas y de erráticas P or 
ultim o se han observado algunos enfermos do pleuresías, b ron 
quitis y perineum onías. ,

La m ortandad fué poco más ó ménos la m ism a que en el ú l
tim o estado sanitario.— médico.)

Anuncios.
DIA DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 ! . —
Se halla de venta en el despacho de libros de la  

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
G

En terciopelo.
— seda..—
— tafilete.. .
— tela .
Bradel...........

P ese ta s . Cents,

5 0

3 0
1 5

1 1 ‘5 0  
 ̂ 9

CONSTITUOIOH ¥  LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la  división de las  p rov incias en  d is tr ito s  electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de 564 páginas que 
contiene: L a C onstitución.—Ley para  la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los C uerpos Golegisladores.—L ey de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patib ilidad.—Ley m u 
nicipal.—^Ley prov incial.—D ivisión de d is trito s  electorales para 
D iputados provinciales.—Idem  p ara  D iputados á Cortes.

Se vende em el despacho de lib ro s de la  Im p ren ta  N acional 
á ^  pesetas eada ejem plar.

Ca p r i c h o s  d e  o o y a .— c ó l e c c i o n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
agua fuerte con aguadas de re s in a , por el m ism o .—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estam pas y  dem ás dependencias se h a 
llan  establecidas en la casa de la Academ ia de San F e rn an 
do , calle de Alcalá, núm . Id , cuarto, entresuelo de la derecha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mism o autor:

Un agarrotado, una  peseta y 60 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo n a 
cional de P in tu ras, un cuaderno, 6 pesetas (S4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ra s , 7 pesetas y  50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mism o p in to r, S pesetas (8 rs ,); R etra to  de Goya , una  peseta (4 
reales).

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 11, entresuelo de la  derecha (A cadem ia de 

San Fernando) las estam nas siguientes:
Pts. Cs.

R etrato  del Excm o. Sr. D. Casto Mendaz N uñez, 
grabado sobre acero por Serra  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B a rto 
lomé Maura, dé siete copias de los siguientes re 
tra tos p intados por Velazquez: R etrato  de Alonso  
Cano; idern de u n  cómico; idem  de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar dé u n  m ásU n ; ' 
idem  de u n  enano sentado ^registrando u n  libro; 
idem  id, sentado, barbudo ; idem  de B, Fernando  
de. A ustr ia ; idem  de Felipe IV , E stos siete re tra 
tos form an un  cu ad e rn o   ........................  * . . . . . . . .

« ‘50

En  SUBASTA EXTRA JUDICIAL SE VENDE UNA POSESION SITA EN
Cham berí, calle d e ja  Mala de F rancia , núm . «, com puesta 

de parador, otros edificios y, te r re n o s , que todo ocupa u na  su 
perficie de «50.000 piés,Jb|iQ .el tipo m enor adm isible Je  30J-.587 
pesetas y 50 céntimos. /  ' /  , !

E l rem ate tend rá  lu g a r el dia Í«  3él cÓrriérite, á las once de 
su mañana ,  en la N otaría de D. Federica A lv a rez , calle de la 
Salud, núm.  «1, cuarto  segundo, donde están de manifiesto el 
pliego de condiciones y los títu los y planos de la finca.
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DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA. —  DESDE EL DIA 6  DEL C O R -
rien te  queda ab ierta  la ven ta  de árboles procedentes de los 

viveros de este Canal.
E n  la  oficina situada en la  casilla del cen tro  de la  plaza de 

Bilbao se harán  los pedidos y estarán  de m anifiesto los precios 
y  .clase de árboles todos ios d ias no feriados , de once á cuatro  
de la  tarde.—J. Morer. X —689—3

Santos del día.

San Severo, ObispoT y  m á rtir , y  San  Leonardo . abad y confesor.

Cuarenta H oras en  la parroquia de Santa María.

 ̂ Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— N o hay  función.
T e a t r o  E s p a ñ o l .—A  las ocho y  m edia de la  noche.—F u n 

ción 53 de abono.—T urno im par y «V de tres.—Do^ Juan  Te- 
7>orío, dram a en siete cuadrosís

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y m edia de la  noche.— 
F u n c io n a s  de abono.—T urno «.* p a r .—Dow Juan Tenorio,

La puerta de en trada  para  los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A lás ocho y m édiá de la no
che.—Función  5« de abono.—T urno 1.*—Eí molinero de Subim ,

B u f o s  A r d é r íü s  (Circo de Paul).— A  las ocho y m edia de la 
noche.—Función «4 de abono T urno par.— Erancifredo, Dux 
de Venecia .— Sí carbonero de Sub im .

T e a t r o  d b  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y m edia de la  no
che.—Función á beneficio de E. P asquali.—La de carne.

S a ló n  E s l a v a  (Pasadizo de San  G inés, núsú. 3)^—A  las ocho 
de la X)oche.— A venturas de un  gaban y  baile ;— A  las nueve: 
Camoens Y baile.—A las diez : P rim er aotp dp El preceptor y 
su m ujer Y baile.—A las once : Ségundo áctó de la  m ism a y 
baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche: Los cwa- 
Prp m aravedís .—  A las nu eye : Receta para  casarse.— A  las 
diez: Carambola y palos.— Á  las once: Un quinto y u n  párvulo.

T e a t r o  Ma r t in  (S a n ta  B rígida, núm , B).— A  las ocho de 
la  noche. — Receta contra las suegras, — A  las n\xeve: A  caza 
de una  tiple,— Á las diez: P rim er acto de El tr iu n fo  de la Es-- 
peranza.— A  las o n ce : Segundo acto de la mism a.

G r a n  g a l e r ía  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de S a n  Jeró
n im o , m m '. «3).—:Grande, variada y ex trao rd inaria  nove
dad.— Vénus en la fragua de- Vulcano,— Famoso grupo m itoló
gico que consta de Venus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Gíclopés.—Dfi anochecer h a s ta  la s  o n ce .—E n tr a d a ,4 rs .

IM PREN TA  NACIONAL*


